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LA. AMÉRICA. 
MADRID 28 DE DÍCIEMBRE DE 1869. 

REVISTA GENERAL. 

Parece una cosa acordable, segrtm afirmau machos 
diarios franceses, que el ministerio del vecino imperio 
no durará mas que hasta la terminación de la sesión 
extraordinaria del Cuerpo legislativo. 

Todos los miembros del gabinete tienen presenta
das sus dimisiones, y no conservan sus carteras mas 
(jue para asumir, hasta la última hora, la responsabi-
hdad de sus actos políticos durante el último período 
electoral. 

Después de la revalidación de los poderes se reti
rarán todos. 

Muchas combinaciones ministeriales se elaboran 
con el consentimiento de las Tullerías; pero la que pa 
rece que tiene mas fundamento y laque llegará á cons
tituirse definitivamente, es la que sig'ue: 

Interior, Mr. Emilio Ollivier. 
Justicia, Mr. Segris. 
Hacienda, Mr. Buffet. 
Guerra, el g-eneral Le Boeuf. 
Marina, el almirante Rig-ault de Genouilly. 
Instrucción pública, Mr. Mauricio Richard. 
Obras públicas, el conde Darú. 
Agricultura y Comercio, Mr. Louvet. 
E n esta lista no fig-ura la cartera de Neg'ocios ex

tranjeros , ni los ministerios del presidente del Consejo 
de Estado, de la casa del emperador y de Bellas Artes 

Entra en el proyecto del nuevo" gabinete suprimir 
este último ministerio y repartir el de Agricultura y 
Comercio entre el del Interior y el de Obras públicas 

Una sección serásuprimida, la de la lista civil, que 
tenia por jefe á Mr. Gautier, consejero de Estado; es 
te pasará al servicio de la casa del emperador. 

L a cartera de Negocios extranjeros ha sido ofreci
da á Mr, de Falhout, que no la ha aceptado todavía. 

Muchos miembros del centro izquierdo la han ofre
cido á Mr. Thiers, que se ha limitado á prometer su 
apoyo al nuevo gabinete. 

E l Diario oficial del imperio francés dice que el nue
vo embajador de Francia en San Petersburgo, y su 
esposa, continúan siendo objeto de la atención mas 
simpática por parte de la familia imperial rusa. 

E l domingo último, añade, el emperador, el gran 
duque heredero, y todos los grandes duques, así como 
el duoue de Mecklembourg- Strelitz, fueron á visitar á 
Mad. Fleury. 

L a intención de esta noticia del Dtflrio oficial, es 
evidente. Haciendo resaltar la acogida benévola que 
el general Fleury recibe en la córte de Rusia, el go
bierno francés quiere hacer creer á la Europa que se 
han exagerado los recientes testimonios de intimidad 
cambiados entre el rey Guillermo de Prusia y el empe
rador Alejandro II. 

L a Liberíe asegura que el emperador Napoleón, 
ayudado de Mr. Conti, hace esfuerzos extraordinarios 
por aproximar y unir el centro derecha con el centro 
izquierda. 

E1P. Jacinto, que ha rehusado 50.000 francos que 
le habían sido ofrecidos por diez conferencias en las 
principales ciudades de América, ha dado una el 9 de 
Diciembre sin ninguna remuneración, con objeto de 
allegar recursos para sus compatriotas residentes en 
Nueva-York. 

E l P. Jacint i estará de vuelta en París hácia el 
fin de este mes, pues ha debido dejar á los Estados-
Unidos el dia 15, donde ha sido recibido del modo mas 
afectuoso y con la hospitalidad mas cordial. 

Nos dicen de Berlín que la ley anunciada hace 
algún tiempo sobre la adquisición o pérdida de la na
cionalidad federal, ó de los Estados federativos, aca
ba de ser sometida por la presidencia al Consejo fe
deral. 

En la exposición de motivos hace observar que la 
cionalidad federal no depende, como en la América 
del Norte, á¿ un derecho de ciudadanía de unión, si
no depende, como en Suiza, de la posesión de la na
cionalidad en uno de los Estados particulares. 

Resulta de esto que la adquisición y la pérdida de 
este derecho es reg-lamentada por las leyes muy dis
tintas de los Estados federales, y que en Prusia mis
ma las legislaciones de las diversas provincias difie
ren en este sentido. 

L a duración de está situación era incompatible 
con los intereses federales, y el establecimiento de re 
glas uniformes sobre esta parte del derecho parecía 
indispensable. E l proyecto de ley en cuestión tiene 

por objeto reemplazar las diferentes legislaciones ter
ritoriales sobre el derecho de ciudadanía por una le
gislación unitaria. 

La sesión de 1870 del Consejo federal será abierta 
en la segunda mitad del mes de Enero. 

El nombramiento de los plenipotenciarios del Con
sejo federal no ha sido mas que por un año. 

SI Consejo aduanero se ha cerrado el 20 de es
te mes. 

Los diarios prusianos tratan la cuestión de si el 
Consejo aduanero será ó no convocado en 1870; pero 
parece, según todas las probabilidades , que si lo 
será. 

Las noticias que recibimos de Viena nos dicen que 
el emperador á la vuelta de Ofers, hizo llamar al con
de de Beust y tuvo con él una larga conferencia. 

Las nuevas de Cattaro afirman que los insurrectos 
de Crivoscia y de Ledenice han hecho saber que es
tán dispuestos á someterse, pidiendo con este objeto 
una entrevista. 

Se anuncia como cosa segura que la mayoría del 
ministerio ha dirigido al emperador, por medio del 
conde de Tarfe, presidente del Consejo de ministros, 
la Memoria que trata de esta cuestión. Al mismo 
tiempo la minoría del ministerio ha renovado su ofre
cimiento de dimisión. 

Se asegura que hasta el presente, el emperador 
Francisco José no ha tomado resolución de ninguna 
clase, y se ignora cuál será su decisión. 

Preocupa mucho la gran demostración obrera que 
ha tenido lugar el dia de la apertura del Reichsrath, 
y que hace dias nos anunció el telégrafo. 

L a muchedumbre, que se calculaba en mas de 
30 000 individuos, fué á presentar al conde de Taaf-
fe, presidente del gabinete cisleitano, una petición en 
que se pedia, entre otras cosas, al g'obierno y al Rei-
cnsrath, el derecho de coalición ilimitada, la supre
sión de las corporaciones obligatorias, la ámplia li
bertad de las asociaciones y de las reuniones, la liber
tad completa de la prensa, el derecho de elección di
recta, la aboücion de los ejércitos permanentes y el 
arma uent • del pueblo. 

En la petición se decía que si las demandas pre
citadas no eran tomadas en consideración durante la 
presente sesión del Reichsrath, el pueblo volvería á 
aparecer de nuevo en grandes masas para manifestar 
su voluntad 

L a Cámara de los Señores, asombrada con esta 
manifestación, ha presentado, firmada por quince in
dividuos, una interpelación al g'obierno pidiendo que 
diga qué contestación ha dado á los delegados de los 

• obreros y qué piensa hacer ante las circunstancias 
' graves que se presentan. 
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E l conde de Taaffe ha respondido que dará expli
caciones en una de las próximas sesiones. 

Los diarios de Viena publican la última relación 
del general Auersperg1, anuuciando que los insurrec
tos de Braic han hecho su sumisión y que están dis
puestos á deponer las armas. 

Los insurrectos de la Crivoscia han pedido entrar 
en negociaciones de paz. 

La Gaceta de Vietia, dice que puede asegurar de la 
manera mas formal que el despacho de 8 de Diciembre, 
dirigido por el conde de Beust al conde de Wimpffen 
sobre la influencia ejercida por la Prusia en Bohemia, 
|no existe. 

Dice también que la embajada de Turquía en Vie-
na ha sido autorizada por el gobierno turco para des
mentir la noticia de que la Puerta era poco favorable 
á la concesión del camino de hierro que ha sido conce
dido al barón Hirsh. La Puerta da, par el contrario, la 
mas alta importancia á la combinación Hirsh, y ga
rantiza la línea de Bosnia. 

Las cartas de Roma nos dicen que el Concilio ha 
tenido su tercera congregación general. Han sido ele-

f idos en ella catorce padres de los veinticuatro que 
eben componer la diputación de las cuestiones de fe. 

Los principales miembros elegidos son el obispo de 
Poitiers, el arzobispo de Cambray, el primado de Hun
gría, el arzobispo da Utrecht, el patriarca armenio, 
los arzobispos de Posen, Malinas y Baltimore, los 
obispos de J § m J Jerusalen, el arzobispo de Wert-
minster y el obispo de Parderborn. 

L a Asamblea eligió también los veinticuatro miem
bros de la diputación que se ocupará de las cuestiones 
de disciplina. 

En la Cámara de diputados de Florencia se ha dis
cutido el día 19 el proyecto relativo al ejercicio pro
visional del presupuesto. 

Respondiendo al Sr. Billia, que había declarado 
que no tenia ya confianza en el gabinete actual, el se
ñor Lanza dijo que el ministerio no pedia un voto po
lítico, y sí solamente la autorización para tres meses 
de cobrar los impuestos. 

El Sr Lanza defendió de las acusaciones del señor 
Billia á muchos miembros del g-abinete y al ejército. 

Dijo que el ejército habia siempre grozado de las 
simpatías de todos los partidos constitucionales, y que 
representaba la fusión de la unidad italiana. 

El Sr. Lanza añadió que no comprendía cómo se 
hablaba de preferencia regional en la constitución del 
gabinete, cuando los sentimientos italianos del presi
dente y de los demás miembros del gabinete eran bien 
conocidos desde hace mucho tiempo. 

Dijo que las poblaciones aceptan los impuestos, 
luego que reconocen su necesidad y se convencen de 
que se ha hecho en ellos todas las reformas y econo
mías posibles. 

El Sr. Lanza terminó su discurso expresando la 
esperanza de que la Cámara no haría cuestión política 
la aprobación del proyecto, teniendo en cuenta que el 
ministerio no llevaba mas que dos días en el poder. 

Lampértico presentó alg-unas consideciones relati
vas á la administración. 

Nicotera expresó, en nombre de sus amigos, sen
timientos de afección y reconocimiento para el ejér -
cito. Solamente deseó que los gastos militares fuesen 
reducidos. Indicó también otras muchas economías 
que era preciso realizar. 

E l proyecto de ley fué aprobado por 208 votos 
contra 56. 

L a Cámara ha suspendido sus sesiones hasta 
el l ." de Febrero. 

El rey Víctor Manuel ha llegado á Turin, donde ha 
sido recibido por las autoridades y por la sociedad de 
obreros. 

Una gran muchedumbre asistió á su recepción. 
El rey ha recorrido las calles en medio de los 

aplausos de la población. 
Las noticias que recibimos de Inglaterra nos di

cen que Sir Otvray, subsecretario de Negocios ex
tranjeros, ha dirigido una alocución á sus electores 
de Chátam. 

Ha dicho que las relaciones de Inglaterra con las 
potencias extranjeras son las mas amistosas, y que 
la Rusia habia dado al g'obierno inglés las explicacio
nes mas satisfactorias sobre su progreso en el Asía 
central. 

En cuanto á la cuestión del Alabama, los buenos 
deseos de que están animadas ambas partes, hace es-
per ir un arreglo próximo. 

L a diplomacia inglesa, ha añadido, ha prestado 
sus buenos oficios en el negreció de los caminos de 
hierro belgas, cuyo arreglo ha sido obtenido, gra
cias sobre todo, á la gran moderación del emperador 
Napoleón, que es siempre un buen amig-o de Ingla
terra. 

Mr. Otway ha dicho, finalmente, que el arreglo 
del sultán y el kedive se habia llevado á cabo con el 
concurso de la diplomacia inglesa de Constantínopla 
en conformidad con las instrucciones dadas por lord 
Clarendon. 

Ninguna novedad digna de llamar la atención ha 
venido á turbar la calma aparente que está pasando 
la política española. 

Las Córtes suspendieron sus tares hasta el 3 de 
Enero, y los Constituyentes marcharon la mayor par
te á sus provincias, á descansar de sus tareas durante 
las páscuas de Navidad. 

E . M. 

¿EL CONCILIO A C T U A L , E S ECUMÉNICO? 

Muchas veces ha surgido en nuestra mente -esta 
proposición; muchas veces nos ha preocupado esta 
idea; muchas veces nos ha asaltado este pensamiento, 
desde que se anunció esta reunión episcopal, y no po
cas veces hemos tenido el propósito de abordar esta 
cuestión; esperábamos que la prensa clerical nos diera 
alg-una luz; pero el tiempo pasa, y todos los órganos 
de Roma, obedeciendo sin duda una consigna, supo
nen ecuménico el Concilio, y no se ocupan de averi
guar si reúne ó no las condiciones al efecto nece
sarias. 

Los poderes civiles, creyendo innecesario para 
sostener su derecho y sus prerogativas este exámen, 
tampoco le abordan, concretándose á manifestar que 
protestarán de toda determinación conciliar que tienda 
á violar sus derechos: y nosotros, amantes como el 
que mas de los gobernantes de la inviolabilí lad del 
poder y soberanía de los pueblos, y mas amantes de 
la pureza del dogma cristiano que los obispos reuni
dos en Roma, y sobre todo, que el partido tenebroso y 
artero que allí los ha convocado, no para defender los 
fueros de la religión y enaltecer su doctri a, sino pa
ra amenguar esta y despedazar aquellos, descendiendo 
desde las altas regiones de lo espiritual y eterno á las 
miserias de glorias mundanas y de intereses tempora
les, nosotros, repetimos, nos proponemos entrar en 
este exámen, por si con él llegamos á sentar la doctri
na y á colocar este suceso en su verdadero punto de 
vista, exclarecieudo la verdad y ayudandoásu tidunf'o. 

Para llenar cumplidamente el pensamiento que 
preside á nuestra idea, nos es necesario responder á 
esta pregunta: ¿Qué es un Concilio ecuménico? y to
dos convendremos en que es la reunión de la Iglesia 
universal, representada por sus legítimos prelados. 
Sentado este principio, con el cual todos estamos con
formes, ocurre oirá pregunta no menos interesante, 
puesto que es la base y fundamento sobre que descan
sa la anterior, el punto de donde parte y el principio 
sobre el cual ha de fundar y funda su autoridad el 
Concilio, y esta pregunta es: ¿Qué se entiende por 
Iglesia universal? 

Si quisiéramos descender á sutilezas teológicas, 
quizás podríamos sostener que la Iglesia universal 
abraza el mundo entero cualquiera que sea hoy su 
creencia, puesto que mañana el mundo entero ha de 
tener solo una ley, una fe y un bautismo, y que ese 
día está anunciado por Job, cuando asegura que ven
drá un tiempo en que las armas se convertirán en ho
ces y aperos de labor, y cada cual vivirá descansa lo 
á la sombra de su vid y de su higuera. Día que nos
otros llamamos el de la paz universal, hija de la fra
ternidad á que el mundo camina, si han de llegar los 
hombres un día á comprender que, como hijos de un 
padre común, que es Dios, y herederos de una misma 
heredad, que es la bienaventuranza, son hermanos y 
nacidos para amarse exclusivamente, y así labrar su 
mútua felicidad. 

No queremos remontarnos tanto por ahora, y por 
lo mismo, aun considerando el mundo como es y está 
dividido en sus creencias hoy, y no como será ma
ñana, al mundo de hoy es á lo que nos vamos á limi
tar. Así, pues, nosotros creemos que tratándose de la 
Igdesia que fundó Jesucristo, al depir Iglesia univer
sal, es toda aquella parte del mundo que tiene por 
principio, fundamento y dogma el credo de los após
toles, y que reconoce el bautismo como puerta por la 
cual, y no por otra, se entra en esta Iglesia. A esta cla
se pertenecen los calvinistas, luteranos, hussistas, 
griegos y demás ramas cristianas quepueblan el mun
do y no obedecen á Roma, y como no se las ha citado, 
ó sí han sido citadas, cuando hañ querido asistir al 
Concilio, se les ha exigido préviamente la abjuración 
de la doctrina de su escuela sin la luz de la discusiou, 
imposibilitando así su asistencia, de aquí es que el ac
tual Concilio no es la reunión de los representantes de 
todo el cristianismo, sinu de la familia romana sola y 
exclusivamente, y, por consig'uíeute, no es la reunión 
de la Iglesia universal, sino de la escuela que reconoce 
á Roma por cabeza, lo cual dice con la mayor claridad 
que el Cuncilio no es ecuménico. 

Para que se conozca que no hablamos solo inspira
dos por la pasión, y que nuestra aseveración no es 
gratuita, pudiéramos alegar muchos textos del anti
guo y nuevo Testamento en corroboración de nues
tro aserto; pero creyendo como creemos que nadie de
jará de confesar, que, asi el pecador como el justo, el 
bueno como el perverso, somos miembros de un mis
mo cuerpo, y todos unidos componemos este todo de 
que es cabeza Jesucristo, y se llama Iglesia, creemos 
inútil la multiplicación de citas, contentándonos con 
exponer las siguientes palabras del capítulo 10, ver
sículo 1G del Evangélio de San Juan: «Tengo otras ove
jas, dice Jesucristo, que no son de este redil, y conviene 
atraerlas á nú y oirán mi voz, y de este modo se hará un 
solo rebaño y un solo pastor. 

Por muy obcecado que esté el entendimiento; por 
mucha tortura que se pretenda dar al sentido; por mu
cho que el escolasticismo apure sus cavilosidades y 
sutilezas, preciso es que conveng-a en que estas ovejas 
que conviene que oigan la voz del pastor son las extravia
das, y nosotros preguntamos: si no se las oye ¿cómo 
se las ha de convencer? Si no se las llama ¿cómo se las 
ha de atraer para que se forme de todas el s JIO redil? 
Y si ellas han querido venir, y han sido rechazadas, 
¿dónde esiá la caridad cristiana? Esto, sin embargo, 

no atañe hoy á nuestro objeto; pero no podríamos 
menos, en su vista, de convenir que el actual Concilio 

no es la reunión de la Iglesia universal, y por consi
guiente, que carece de la legalidad necesaria y ( e la 
jurisdicción competente para funcionar como tal v 
sus decisiones pueden rechazarse, no solo por los S-QL 
biernos, sino por los particulares. 

Para afirmar esta proposición debemos proceder á 
examinar otro texto que son aquellas palabras: donde 
dos o tres se remen en. mi nombre estay en medio de ellos 
con las cuales prometió Jesucristo la asistencia del Es-
pntu Santo á los así congregados, y por las que co
mo se ve, Jesucristo no exceptuó á ninguno de cuan
tos profesan su doctrina, y por el bautismo tienen de
recho á ser considerados hijos de su Iglesia. ¿Qué su
cedería si no teniendo entrada en el Concilio romano 
calvinistas, luteranos, griegos, cismáticos y demás 
escuelas en que está dividido el cristianismo, se re
uniesen cada una en el respectivo territorio en que do
mina en Concilio? Todas estarían reunidas en el nom
bre de Jesucristo, todas estarían en su nombre con
vocadas, cada cuál de seguro decidiría según su cri
terio, y ¿qué resultaría de aquí? 

¿Excomulgarían las unas á las otras? ¿Cuál sería 
la que pudiese llamarse la favorecida por el Espíritu 
b a n t O í Para nosotros todas y ninguna; pero estos se
rian escándalos que han podido y debido evitarse, y 
cuya responsabilidad recae, sin duda alguna, sobre 
quien tan inconsideradamente ha obrado, exponien lo 
á dudas y ansiedades á las conciencias meticulosas, 
y lanzando á los gobiernos á providencias que pueden 
turbar la paz de los pueblos y la Iglesia que siempre 
debe conservarse á todo trance. 

Tales son las consecuencias del que, al obrar, solo 
obedece á s u conveniencia. Otras muchas reflexiones 
nos sugiere el actual Concilio que prueban su nulidad, 
como son la convocatoria, quién la ha hecho, por qué 
no se ha contado con el imperio, ni se admiten los de
legados seglares de los reinos católicos, y se oyen pa
ra las decisiones; el objero del Concilio, que ya va al 
través del silencio trasparentándose, los propósitos del 
convocante que el tiempo va ilustrando, y mil y mil 
tendencias abusivas y arbitrarias, encaminadas todas 
contra la dignidad de los pueblos, la independencia 
de los gobiernos, el triunfo de la tiranía y la muerte 
de la libertad; dicen que los jesuítas creen llegado el 
momento y empeñan el combate escudados con Roma: 
esta es la verdad. 

Por fortuna los gobiernos se han apercibido, y to
dos se apresuran á protestar, mereciendo la gloria de 
la iniciativa el ministro de Estado español, que con sus 
oportunísimas notas ha demostrado que está á la altu
ra del pueblo que tan alto ha colocado su nombre al 
reconquistar sus derechos, tanto tiempo despedazados 
por la arbitrariedad do mi nada por elinflujo teocrático-
e mítico. 

Mucho mas pudiéramos decir; pero basta lo ex
puesto, tanto mas cuanto que en otros artículos pensa
mos dilucidar cuestiones que va el tiempo naciendo 
públicas, y entonces examinaremos las diferentes es
cuelas que, siguiendo los ritos orientales y la discipli
na de los primeros siglos y concilios, obedecen á Ro
ma, y veremos si acertamos á comprender por qué el 
obispo de la. ciudad del Capitolio los tolera y admite 
en la comunión romana, siendo así que no reconocen 
todos los concilios llamados generales, ni la liturgia 
romana, ni mucha parte de la disciplina, y quizás de 
este exámen aparezca mas comprobado nuestro aser
to y justificada nuestra aseveración. 

J . R. 

LA ACTITUD DE LA UNION L I B E R A L . 

La actitud en que se ha colocado la unión liberal 
después de la votación del proyecto de información 
parlamentaria, es una de las mas críticas porque has
ta de ahora ha pasado dicho partido. 

Abstenerse de votar: encerrarse en una pasividad 
profunda; caer en una inacción de muerte, es tanto 
como declararse incapaz, estéril, impotente. Efectiva
mente, ya lo hemos dicho varías veces; la unión libe
ral, desde la revolución de Setiembre, ha perdido los 
estribos. Cada acontecimiento que viene, cada suceso 
que se produce, cada incidente que aparece, es para 
la unión liberal un nuevo misterio, una nueva incóg
nita, un nuevo logogrífo. 

• Y esto es muy natural: los partidos que no tienen 
mas programa que el equilibrio; los partidos que vi
ven restringidos y sujetos á ser lo que el último con
flicto ó la última hora les designa; los partidos que 
viven sumergidos en el hecho del momento, sin hori
zonte, sin perspectiva, sin base y que solo por el ins
tinto de conservación se acojen á las innovaciones que 
llegan, como para buscar una garantía inmediata 
contra los peligros que temen, son, desde luego, par
tidos condenados á morir, si no saben á tiempo ser ra
cionales en su transacción 

Hasta aquí en España, los llamados partidos con
servadores ni han sabido, ni han tenido, por tanto, a 
conciencia de su misión. Han creído que el ser con
servador consistía simplemente en prestidigitar eter
namente las posiciones políticas; que el secreto de se
mejante partido estaba en la perpétua sofistería parla
mentaria y cortesana, de que tantos alardes han he
cho; que era necesario para llamarse conservador sol 
dissant poseer la habilidad de las mistificaciones y las 
arterias del eclecticismo doctrinario, y que solo ha
ciendo de las ideas un comercio nefando era como se 
conquistaba el poder para entregarse libremente á un 
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peicureismo político tan enervador como corrompido. 
Este es un error lamentable; los partidos conserva

dores, sériamente tales, tienen un horizonte tan ex
tenso y ámplio como los partidos radicales; tienen una 
perspectiva tan dilatada como estos; y la única dife
rencia, pero diferencia esencial que los distingue, es 
la de que aquellos miran predominantemente á la obra 
de asimilación de las reformas, al paso que estos atien
den á la obra de iniciación y planteamiento. Estos, 
son el agente que mueve, que impulsa, que trasforma; 
aquellos, son el agente que intima, que extiende, que 
hace viva la reforma. 

Por eso la unión liberal, al desconocer esto, se con
vierte de partido conservador, propiamente tal, en 
pandilla reaccionaria, tan odiosa como extéril, tan pe 
quena como impotente. 

Viciada por las pervertidas costumbres que le ha 
inoculado el moderantismo, esa lepra burocrática en 
cuyo contacto ha vivido; corrompida por los miasmas 
mefíticos que durante algunos años ha respirado en 
las antesalas de Isabel de Borbou, se ha acostumbra
do á la voluptuosa explotación de los poderes públi
cos y de las influencias autocráticas, hasta el punto 
de no considerar la relación política mas que como un 
medio de satisfacer las pueriles ambiciones persona
les, y las liliputienses soberbias de tanto grande pe
queño como ha recogido á su paso ese partido. 

Todas las vanidades personales, todas las presun
ciones, todos los orgullos que hoy engendra la políti
ca en su manera viciosa de expresarse, se han agru
pado á esa bandera compuesta ineludiblemente de to
dos los excepticismos, ae todas las pretensiones, de 
todas las corrupciones que necesariamente engendra 
ese modo inmoral que tradicionalmente ¡se ha tenido 
hasta de aquí en España de cultivar la vida política. 

Existiendo enfermedades táu hondas, vicios tan 
profundos, ha venido la revolución de Setiembre á 
inaugurar una nueva era, y entiéndase, que el nuevo 
período que la revolución de Setiembre inaugura, no 
es una tras formación meramente política, sino que es 
un cambio completo de piel en la vida toda; la revolu
ción de Setiembre es una revolución moral, es una re
volución social, es una revolución científica, es, en 
una palabra, una revolución radical y completa, ini
ciada en la conciencia humana. 

Ante semejante espectáculo, todos los antros oscu
ros de los partidos han quedado súbitamente ilumina
dos, y el unionismo sorprendido en sus secretos, adi
vinado en sus intenciones, atajado en sus aspiraciones, 
se ha quedado estático sin saber á dónde dirigirse, y 
con la vergüenza quizá de haber sido cogido in fra-
ganti delito de contumacia. 

Créanos la unión liberal; si quiere redimirse, si 
quiere rehacerse, si quiere vivir, acójase sinceramen
te al pendón revolucionario, airee su alma en los oxi
genados principios de la revolución, y de este modo y 
sin impaciencias, aprenderá á ser partido conserva
dor, sério y fecundo como no la ha sido jamás, como 
no ha sabido serlo nunca. ¿Quién sabe si el nuevo bau
tismo que tanto se resiste á recibir, borrará sus peca
dos y harA de cada unionista viejo, vicioso y gastado, 
un reconciliado sincero con el porvenir y un fecundo 
organizador de los intereses del presente sin egoísmo, 
sin parcialidad, sin apasionamiento, sin rebeldía, sin 
impenítencia? 

Nosotros tenemos confianza; sabemos que la revo
lución se inspira en algo eterno y permanente que es
tá por encima de los alfilerazos que puedan dirigirle 
los que no pueden mirarla frente á frente, y estamos 
seguros de que los nuevos hechos, así como los reali
zados hasta de ahora, han de ser para ellos otros tan
tos rayos de luz que los han de convencer cada vez 
mas de lo que tantas veces les hemos dicho. 

M. C. 

L a alarma que se ha producido en todas las poten
cias católicas con la reunión del Concilio, y la reserva 
y el misterio en que las congregaciones envolvieron 
los trabajos preparatorios, han hecho recelar á mu
chos gobiernos hasta el punto de que el príncipe de 
Hohenlohe, ministro de Negocios extranjeros de Ba-
víera, llamó la atención de todas las potencias católi
cas por medio de una circular, en la cual sometió á su 
exámen varias consideraciones relativas al carácter y 
la significación del Concilio. 

Aparte de esto; la notable carta del obispo de Or-
leans al clero de su tliócesis muestra elocuentemente 
que en el Concilio van á tratarse cuestiones que no se 
refieren solo al establecimiento de un nuevo dogma, 
sino que es probable que se ocupe de cuestiones y 
asuntos que no sean propios y esenciales de su juris
dicción, porque se refieren á la organización y juris
dicción de los poderes seculares. 

E l efecto que esta declaración, así como la de otros 
prelados, ha causado en la corte romana, puede com
prenderse cuál habrá sido, cuando el gobierno del Pa
pa ha prohibido á la prensa de Roma que discuta esa 
cuestión de la infalibilidad personal que tantas tem
pestades preparaba en el seno de la Iglesia. 

El partido jesuíta no abandona por esto su propó
sito. El cardenal Shwarzenberg, arzobispo de Praga, 
que en 1866 era acusado de proteger á los jesuítas, se 
ha expresado delante del Papa con entera franqueza 
acerca del daño que los loyolistas han hecho á la San
ta Sede y á la religión. 

El partido jesuíta, no viendo probabilidad de some
ter al Concilio como base de discusión el dogma de 
la infalibilidad personal del Papa , se propone ahora 
llevar esta cuestión al Concilio, no para ser discutida, 
sino dándola ya como verdad de la que no debe du
darse, invitar á los prelados á pronunciarse acerca de 
la oportunidad de definirla actualmente y establecer 
la fórmula que ha de dar la definición. 

L a carta de monseñor Dupanloup y su advertencia 
á Mr. Veuillot, Mr. Maret, cuya reciente obra ha le
vantado una tempestad en el Vaticano, los obispos 
alemanes con su carta pastoral colectiva, han dado la 
voz de alerta, y el mismo monseñor Nardi con su 
carta al príncipe de Hohenlohe, contestación al inter
rogatorio dirigido por este á la facultad de teología de 
Munich, carta en la que corría á todo su placer el es
píritu ultramontano, ha contribuido un poco á poner 
en guardia á muchos de los prelados. 

En este estado las cosas, el discurso del ministro de 
Estado español no puede ser mas oportuno para hacer 
entender á Roma que, si por causas de todo el mundo 
conocidas, si por causa de los poderes que hasta aquí 
han regido los destinos de nuestra patria, España ha 
sido como una provincia de Roma, hoy, gracias á la 
revolución, nos hemos emancipado de la tutela ver
gonzosa en que durante siglos ha vivido este país; y 
esta conquista, quizás la mas preciada y necesaria, 
está dispuesto á sostenerla á todo trance el Gobierno 
que preside el general Prim. 

No significan otra c )sa las palabras con que el se
ñor Martos terminaba su elocuente discurso cuando 
aseguraba que el Gobierno de España está dispuesto á 
mantener, contra todos y contra todo, los altos princi
pios democráticos consignados en la Constitución 
de 1869 y que está dispuesto á traer todas las deriva
ciones y aplicaciones del gran principio de la libertad 
religiosa. 

E l Sr. Martos ha inaugurado su vida ministerial 
con un acto que honra á la revolución y al Gobierno 
de que forma parte. 

J CALDERÓN LLVNES. 
13, Diciembre. 

E L PORTÜS ITIUS EN E L PASO DE CALAIS . 

E L CONCILIO Y E L DISCURSO D E L MINISTRO D E ESTADO. 

Grande y favorable impresión ha producido en la 
prensa el discurso en que el Sr. Martos ha expuesto 
la política de nuestro Gobierno con relación al Con
cilio. 

Después de las declaraciones del general Prim con 
igual motivo; conocidas las opiniones radicales del 
ministro de Estado en el asunto á que dichas declara
ciones se referían, y toda vez que no podemos saber si 
las resoluciones del Concilio serán una protesta y una 
aspiración á reivindicar los antiguos fueros de la Igle
sia contra y sobre los fueros de las naciones que no re
conocen en Roma supremacía temporal de ningún gé
nero, el Gobierno español, de acuerdo con los princi
pios á que debe su origen, ha obrado perfectamente ai 
manifestar á la faz de Europa, que si las declaraciones 
del Concilio atacasen las decisiones y los acuerdos de 
la Constituyente, las declaraciones del Concilio no se
rian respetadas. En este punto no caben mistificacio
nes para un Gobierno verdaderamente revolucionario. 
O Roma ó los pueblos; ó la teocracia ó el durecho: tal 
es el dilema que se ofrece á los pueblos y á los gobier
nos que quieren ser respetuosos con el derecho y con 
las conquistas de los tiempos modernos. 

Encariñada Roma con los recuerdos de su poder y 
de su supremacía en la Edad Mecha, no ha olvidado 
por esto sus tendencias invasoras, y ciertamente que 
son de temer ó es necesario estar prevenidos contra 
estas naturales propensiones del poder teocrático que 
no reconoce ningún derecho que pudiera limitar el 
suyo propio. 

E l proyecto de establecer un pasaje directo, puente 
ó túnel, en el paso de Calais, recuerda el asunto tan 
controvertido en el seno de las sociedades de los sa 
bios, sobre el puerto Morinio, en donde se hizo el em 
barque de las legiones de Julio César para la conquis 
ta de la Gran Bretaña 

Los Comentarios dicen que Julio César se dirigió 
con todo su ejército al país de los Morinios, en donde 
se encontraba el mas corto trayecto para pasar á la 
Gran Bretaña. Y para su segunda expedición «dió ór-
den de que se reuniese su armada en el puerto Itius, 
eu el que había reconocido que el trayecto para lugla 
térra era mas cómodo.» Y mas adelante dice Julio Cé
sar que, «habiendo terminado sus negocios en Tre-
bes, volvió al Por tus Itius con sus legiones.» 

¿Eu dónde estaba ese puerto Itius? Este es el enig 
ma acerca del cual se ocupan hace mas de dos siglos 
log edipos de las academias, sin que se haya podido to
davía encontrar la legítima palabra. 

E l error de los cronistas está en aplicar el sentido 
del texto de los Comentarios á la disposición actual de 
las costas del Paso de Calais. Los alrededores de las 
orillas del mar se modifican singularmente con 
tiempo. En diez y nueve siglos, la costa minorina que 
describen Plinio y Stranbon, ha cambiado completa
mente la forma: ha habido sucesivamente modifica
ciones y variaciones en las orillas. 

E l notable promontorio Itio, de que habla Ptolo-
meo, era una punta elevada que se avanzaba hácia la 
isla de Albion como dedo índice. Tácito la indica co
mo la extremidad de las Gallas, y Ammiano Marceli
no como el cabo del mundo. E n vano se trataría de 

buscar hoy esa forma larga: el promontorio se ha en
sanchado con todos los aluviones que ya de un lado, 
hácia la derecha, han formado el suelo de Flandes, y 
del otro, hácia a izquierda, las tierras bajas que ro 
deán las colinas desde la Soma hasta Boloña. Para 
volver á hallar el puerto Icio, es preciso, pues, repre
sentar ó figurar la forma antigua de la orilla, y no co
mo está en la actualidad. 

Icio no era ni una ciudad, ni un puerto; era en el 
sentido liberal de los Comentarios, el lugar de la costa 
moriuia, de donde el trayecto para Inglaterra era mas 
corto y mas cómodo que por otro lado; podía ser ó una 
playa de caleta, ó una embocadura de algún rio; pero 
los buques de aquella época, que no tenían quilla, si
no que el fondo era plauo, abordaban á las ensenadas 
planas con preferencia a los puertos naturales sujetos 
á las variaciones de ios canales. 

El emperador Napoleón III no ha hecho esta refle
xión cuando, en su Historia de Julio César, hace par
tir su héroe del puerto de Boloña, que entonces se lla
maba Gesoriac, apoyándose en datos poco concluyen-
tes de los escritores que le han precedido en esa afir
mación. 

Si Julio César había elegido áCesoriac como punto 
de partida de sus tropas, ¿por qué el texto de los Co-
mentarios no diría que se volvió á Gesoriac, ciudad ya 
célebre y puerto habitual de embarque para la isla 
británica? 

Porque por lo mismo Gesoriac, ciudad conocida, 
era el sitio ordinario del pasage, como se ve en estas 
palabras; «Lugar en que el trayecto era mas corto y 
mas c modo,» en lo que hace alusión al puerto de Ge
soriac, que, por muchas razones sin duda, no conve
nia á su proyecto; escogió una playa mas próxima á 
la costa inglesa y mas cómoda para anclar que lo es 
una bahía en que hay que temer el mar de fondo de 
las corrientes. 

Los hombres mas grandes en literaturaque se han 
ocupado del asunto, Guillermo Cambden, Cárlos Du-
cange, Edmond Gibson, el abate de Fonteme. Dan-
viile, geógrafo, el abate Van Drival, el general Cruely 
y otros muchos, estánde acuerdo para colocarel puer
to Icio á la extremidad del Promontorio Itio. Allí se en
cuentra Wissant escrito en otro tiempo Wissen, Wis~ 
sen, Isseu, derivaciones evidentemente de Itius. 

Wiisant. por su posición al extremo del promon
torio, por la forma semi-circular de su vasta playa, 
por la excelencia de su bahía de arena, parece haber 
poseído todas las cualidades necesarias á la reunión 
le una armada numerosa. Las puntas de Grisnez y de 

Blanez, mas larga entonces al Norte, abrigaban los 
buques contra los peligros de los vientos dominantes: 
ningún lugar de esta costa podía convenir mejor pa
ra una expedición de gran importancia. 

Julio César, al llegar á Terruana, capital de la 
Morinia, con la intención de pasar á la Gran-Bretaña, 
tenia el mar á cinco millas hácia su derecha. Esta 
costa estaba erizada de ciénegas, islotes y bancos de 
arena que formaron el Calais. Un vasto golfo penetra
ba hasta el Suitin (Saint-Omer) lugar vecino á Fer-
nuana. Julio César hizo contruir hácia ese punto en 
uu pequeño país de los Meldas, muchos buques des
tinados á unirse mas lejos, para embarcarse allí para 
la Gran-Bretaña. Después, siguiendo las altas tierras 
de la orilla por la vía que ha conservado el nombre de 
camino de la mar ó camino de Leulighe, se paró á la ex
tremidad del promontorio. No podía seguir mas allá. 
Allí se abria, enfrente de la isla empugnada, esa ansa 
.magnífica que no es otra cosa que Itius. Menage tra
duce del latín bárbaro Icium, salida, escape, lugar de 
donde se sale. 

Inmediatamente después de su llegada al lugar 
del embarque, dicen los Comentarios, dió órden Julio 
César á todas las naves que liabia en los lugares ve
cinos, que se fuesen igualmente á las puertas de la 
Morinia. 

Una parte de su armada destinada á la caballería, 
se quedó á 8.000 pasos de distancia al Norte; lugar 
que se refiere á la aldea Saligata. 

Julio César, habiéndose embarcado, dejó á dispo
sición de su lugarteniente, P. Sulpicio Rufo, un cuerpo 
de tropas bastantes para guardar el puerto. 

Se debió á sus soldados sin duda alguna los tra
bajos de terraplén que bordan la s jberbía ensena
da Wiisant: entre aquellos trabajos, un verdadero 
campo romano en el país lleva el nombre de Mota Ju
liana. 

Estas pruebas, sacadas de lo topografía moriniana 
y de inducciones plausibles, habrían adquirido una 
autenticidad real si se hubiese ido á Wiisant á bus
car lo que el autor de la Historia de Juliq César podía 
solo hacer emprender con inteligencia y certidumbre 
de éxito. 

Repetiremos, al concluir, que para estudiar conve
nientemente la colocación de los antiguos puertos de 
esas orillas, de las que no queda sino el nombre, es 
menester antes de todo representárselas tales como es
taban en tiempo en que existían aquellas ciudades. 
Eso no puede hacerse sino con un conocimiento pr J -
fundo de las causas que determinaron esas modifica
ciones del suelo. 

E l promontorio iciano ha sido por sí mismo estira
do desde la visita del conquistador romano; debe es
tenderse hasta el banco de Calbart: el pasaje entre es
te y el banco de Varue marca todavía muy visible
mente la embocadura de la corriente, cuyo depósito 
está indicado por el perímetro de las costas, tanto en 
territorio inglés como en el francés. 

Si el itsmo entero no puede y no debe ser restable
cido, nada impide que entre Wiisant y Douvres, se 
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redujese el estrecho á la antig-ua proporción de la em
bocadura ó corriente que ha desaparecido No hay que 
dudar del éxito en el ingeniero de mérito que ha he
cho de este asunto el objeto de sus preocupaciones y 
de sus estudios. 

X. 

Ahora que tanto se indignan alg-unos de que se 
recuerde lo que han sido en España los Borbones, nos 
parece oportuno reproducir una carta publicada hace 
cuatro ó cinco meses en un periódico. 

Por esa carta se verá el respeto que entonces mos
traban á la dinastía caida, á los Borboaes desterrados 
y á su vida privada los que hoy, convertidos en qui
jotescos paladines de Doña Isabel de Borbon y su fa
milia, insultan y calumnian al Sr. Fig-uerola por ha
ber dicho cosas que todo el mundo sabe, y cien veces 
menos de lo que sabe todo el mundo. 

Esta carta, cuyo contenido parece inconciliable 
con todo sentimiento de respeto á la dinastía destro
nada y á la institución monárquica, ésta carta salió á 
luz, no en un periódico republicano ó revolucionario, 
sino en un diario católico y monárquico. Por elia po
demos juzg-ar de la sinceridad con que algunos true
nan llenos de indignación contra el Sr. Figuerola, por 
haber osado revelar una pequeñísima parte de la in
munda historia de los Borbones. 

Nosotros continuaremos la obra del Sr. Figuerola, 
haciendo ver al país con documentos fidedignos y da
tos irrecusables toda la vergonzosa abyección de esa 
familia, que ha estado manchando el trono español é 
inficionando la atmósfera moral de nuestra patria con 
su asquerosa podredumbre. 

Hé aquí la carta: 
«Cierta dama (1) muy conocida en España, que habita en 

esta capital algunos meses há, notó el otro día que le faltaba un 
aderezo que compró en esa á un comisionista francés por trece 
mil duros. Convencida de que se le habían robado, estaba de 
pésimo humor ea el momento en que recibid la visita de un ele
vado personaje de aquí (2). 

Este hubo de notar algo, é interpelando á la señora, le pre
guntó la causa de su desazón. 

—Que yo creia, respondió, que en Francia no habia ladrones, 
y, sin embargo, me han robado un aderezo. 

—Señora, respondió el personaje algo picado, en Francia hay 
ladrones como en todas partes; pero en cambio hay tan buena 
policía, que puedo ofrecer á Vd. que antes de media hora estará 
presa la persona que haya extraído la alhaja. 

—llmposiblel (3) 
—Hasta luego. 

Antes de media hora se sabia, en efecto, iodo lo necesario. 
Hé aquí lo que se descubrió. 

Un caballero (4) que también conocen Vds-, se habia pre
sentado á vender el aderezo, cabalmente en la mismísima joye
ría de que procedía, l i l dueño del establecimiento conoció la al
haja, y sabia á quién se vendió; por consiguiente, exigió que se 
acreditase la conformidad de la dueña. El caballero volvió á po
co rato acompañado de otro, á cuya vista no se opuso ya el me
nor obstáculo, y el joyero pagó diez mil duros por la prenda. 

—Señora; he cumplido mi palabra. Tenemos al ladrón; y 
de Vd. solo depende que se le prenda. 

—¿Quién es? 
—Su esposo de Vd. (5). 

Hasta las personas mas íntimas de la servidumbre y de la so
ciedad de ¡a señora en cuestión, han dejado á la familia (6). 

Y á propósito (7): ¿cuál habrá sido la causa determinante del 
abandono que ha experimentado la ex-reína Isabel por parte de 
sus mas fieles amigos?» 

Con motivo del aniversario del fusilamiento de don 
José María Torrijos, se ha publicado la siguiente car
ta, que reproducimos con tanto mas gusio cuanto que, 
como nuestros lectores recordarán, hemos abierto en 
nuestro periódico una sección relativa al Proceso de los 
Borbones. Hé aquí ahora la referida carta, modelo de 
valor y religiosidad: 
Caria escrita por Torrijos á su esposa, hallándose en capilla. 

«MALAGA, convento de Nuestra Señora del Cármen el día M 
de Diciembre de 1831 y último de mi existencia.—Amadísima 
Luisa mía: Voy á morir, pero voy á morir como mueren los va
lientes. Sabes mis principios, conoces cuán firme he sido en 
ellos, y al ir á perecer pongo mi suerte en la misericordia de 
Dios, y eslimo en poco los juicios que háganlas gentes. Sin em
bargo, con esta carta recibirás los papeles que mediaron para-
nuestra entrega, para que vean cuán fiel he sido en la carrera 
que las circunstancias me trazaron y que quise ser víctima para 
salvar á los demís. Temo no haberlo alcanzado, pero no por eso 
me arrepiento. De la vida á la muerte hay un solo paso, y ese 
voy á darlo sereno en el cuerpo y el espíritu. He pedido man
dar yo mismo el fuego á la escolta: si lo consigo tendré un pla
cer, v si no me lo conceden me someto á todo, y hágase la vo
luntad de Dios. Ten la satisfacción de que h:isu mi último alien
to te he amado con todo mi corazón. Considera que esta vida es 
mísera y pasajera, y que por mucho que me sobrevivas, nos 
volveremos á juntar en la mansión de los justos, á donde pronto 
espero ir y donde sin duda le volverá á ver tu siempre hasta la 
muerte.—JOSÉ MARÍA TORRIJOS. 

»P. D. Recomiendo á Sir Thomas, á su abuelo y al griego y 
á todos, todos mis amigos que te atiendan y protejan, conside
rando que lo que hagan por tí, lo hacen por mí. 

(\) No vayan Vds. i creer que es Doña Isabel de Borbon. 
(2) Ese «elevado personaje de aqiii,v como dice con tanta elegan

cia el periódico carlista, tiene trazas de ser Napoleón; pero yo no lo 
afirmo. 

(3) Este imposible demuestra que la dama recuerda lo que su
cede en su paiscon IOÍ millonea que caen en manos de los presbí
teros. 

(4) Llamémosle Meneses, como pudiéramos darle cualquier otro 
nombre. 

(5) Como yo no sé si la dama era la ex-reina ísabel, no me atrevo 
á jurar que este esposo ladran sea el rey Francisco. 

(6) Hm hecho muy bien, sobre todo si tíeiien algunos ahorrillos. 
<,Quién que tenga siguiera reloj, vive al lado de un ratero? 

(7) ¡Y á propósito: Y ¿á propósito de qué? ¿ \ propósito del robo 
del aderezo? 

»Te remito por Cármen el reloj con tu cinta de pelo, única 
prenda que tengo que poderte mandar. T.imbíen te enviará Cár
men loque le haya sobrado de quince onzas que tenia conmigo. 
Cármen se ha portado perfectamente. Adiós, que no hay tiem
po El te dé su gr .cía, y te dé fortaleza para sufrir resignada 
este golpe. Por mí no temas. Dios es mas misericordioso que yo 
pecador, y tengo toda, toda la resignación, y toda la fuerza que 
da la gracia.» 

El discurso del Sr. Elduayenen la sesión deldia 13. 
ha producido gran sensación en la Cámara por el atre
vimiento con que ha sostenido la bandera borbónica, 
por el ardor con que se llama defensor de una causa 
muerta. 

Tenemos grande fe en la fuerza de la revolución 
de Setiembre; creemos que este movimiento es de mas 
trascendencia de lo que en su ceguedad presumen los 
reaccionarios de todos matices; confiamos en que el 
natural impulso de las cosas y alguna discreción por 
parte del Gobierno, pondrán á salvo IMS conquistas he
chas por el anhelo y la voluntad de un pueblo entero. 
Importan poco las simpatías que algunos elementos 
doctrinarios comienzan á mostrar por una causa que 
ellos contribuyeron á envolver en el sudario de los 
muertos; importa poco que estas simpatías escojan las 
formas del descaro para manifestarse; importa poco 
que algunos ó muchos individuos de la unión liberal 
se muestren contentos y gozosos de la actitud de los 
Cánovas, Romero Uobledo, Elduayen y otros, y que 
aplaudan sollo vuce y se aprieten en secreto las manos 
y piensen en confabulaciones nefandas, y en alas de 
su repugnante egoísmo sé finjan triunfos que no tie
nen otra realidad que la que su fantasía presta á todas 
sus quimeras. 

No importa, decimos, porque por cima de todas 
las intrigas; por cima de todos los maquiavelismos y 
de todas las artes que la ambición invente, está pujan
te y majestuoso el espíritu de esta revolución, que ha 
dado al traste, no solo con el reinado de los Borbones, 
sino que ha derribado para siempre el imperio del 
doctrinarismo, que ha sido el imperio de las nega
ciones. 

Un nuevo periodo, una nueva vida comienza para 
España con la revolución de Setiembre. A la política 
negativa, á la política egoísta, á la política del mal, en 
una palabra, de los doctrinarios, opone la revolución 
de Setiembre una polílica de afirmaciones, una políti
ca que se inspira en el bien y la verdad, reconociendo 
y conformando la constitución política de nuestro 
pueblo con las condiciones esenciales de nuestra na
turaleza humana. 

Una política que tiene de su lado la fuerza secreta 
del bien, que-es Ja fuerza misma de la Providencia, 
tiené que sobreponerse y vencer á la política sató/zim 
de los doctrinarios. 

Así lo enseña la razón y la historia, y la verdade
ra religión de que los doctrinarios se dicen defensores; 
pero á la que escarnecen á cada paso con sus hechos, 
y á la que insultan impíamente con sus doctrinas, que 
mutilan la naturaleza humana, que es la obra de Dios. 

Sí; el reinado de los doctrinarios, ó lo que es igmal, 
el reinado de la astucia, de la intriga; el reinado de la 
inmoralidad, del egoísmo y de las artes maquiavélicas 
ha concluido entre nosotros con la revolución de Se
tiembre, si el Gobierno sabe inspirarse en los princi
pios de derecho y de justicia escritos en la Constitu
ción y aclamados con unanimidad pasmosa por todas 
las juntas de España. 

Si el Gobierno es fiel á la revolución y se apoya en 
los partidos que mejor la aman, cuente que tiene de 
su lado un poder incontrastable al que no podrán he
rir ni debilitar siquiera todos los manejos ocultos ni 
todas las intrigas de los hábiles y de los pequeños 
omnipotentes. 

Si el Gobierno sabe hacer esto; si el Gobierno escu
cha los consejos que uno y otro día viene dándole la 
prensa radical, tenga por cierto que desautorizará á 
tanto y tanto reaccionario disfrazado de liberal; á tan
to intrigante como pretende herir en el corazón á la 
revolución y á la patria. 

Siga el Gobierno que preside el general Prim por 
el camino que le trazan sus antecedentes y sus com
promisos, y ríase de los proyectos de todas esas ciegas 
gentes á quienes la revolución ha quitado el poder y 
la luz. 

E l Sr. Figuerola, al declarar en la sesión del día 15 
del corriente que después de ios sucesos de Junio se 
respiraba en el palacio de los Borbones una atmósfe
ra de sangre, fué interrumpido bruscamente por el se
ñor Cánovas del Castillo con un lo niego que produjo un 
momento de confusión en la Cámara. 

Al negar el hecho, seguramente el Sr. Cánovas 
del Castillo no sabe ó ha olvidado la historia de aque
llos tristes acontecimientos, y deber nuestro es recor
dársela poniendo en práctica una de las obras de mi
sericordia. 

E l Sr. Navarro y Rodrigo, autoridad que no debe 
ser sospechosa para el moderno campeón de los Bor
bones, hace en el libro O'Donnell y su tiempo las si
guientes declaraciones: 

«Mas ejecuciones, y ejecuciones sin mas que identificar las 
«personas de los soldados rebeldes, pedían las gentes que ro-
».loaban á la reina, y al significárselo así, hablando en su nom-
«bro al general O'üonneil, replicó éste con ira: ¿Pues no ve esa 
«señora qne si se fusila á lodos los soldados cogidos, va á der-
¿ramarse tanta sangre que llegará hasta su alcoba y se ahogará 
•con e//a? Además, yo no fusilo á nadie: los tribunales compe-
vlentes juzgarán y fallarán. 

.Esta contestación áspera y digna de U'Dunoell á la oficiosi-
ndad de un palaciego, influyó no poco en la caída del gabinete 
»y añadiremos que, cuando el duque de Valencia, nunca huma-
«no.sino en aquella ocasión, reemplazó á O'Donnell, y en nom-
»bre de los senii.menlos piadosos y magnánimos de la reina de-
..claró que no habría mas ejecuciones, el duq„e de Tetuan diio i 
..vanos do sus amigos de confiHuzn: & decir, que esaseñora 
»queriaque fuerayoel que derramase lanía sanare vara aue 
«xnsptrase horror á España.» r * 

Después de tan terminantesdeclnraciones ;se atre
verá á sostener el Sr. Cánovas del Castillo que duran
te los sucesos de Junio no se respiraba en palacio un 
siniestro vapor de sangre? 

Por la dirección de Hidrografía se ha publicado el 
siguiente aviso á los navegantes. 

«OCEANO ATLANTICO.—ESTADOS-UNIDOS 
Faro de Punta Smith {Virginia) 

La luz de este faro, bahía de Chesapeake, embocadura del 
no Poiomac se ha reemplazado por otra blanca con destellos 
rojos cada 2o segun los. 

GOLFO DE MEJICO. 
Faro de Pansacola {Florida). 

La torre de este faro se ha pintado de negro en los dos ter
cios de su parte superior, y de blanco en el tercio inferior. 

AUSTRALIA. 
Faro flotante de Tipara.—Golfo de Spencer 

Desde 1/de Enero de 1870 se cambiará el faro flotante del 
arrecife Tipara, costa Este del Golfo, con otro de una sola luz 
fija blanca, elevada Í0'6 metros sobre el nivel del mar y alcan
ce ordinario de 10 millas: con mucha refract idon puede verse 

Al N. 52° O. de este faro, distancia l 'a millas, se ha descu
bierto uu bajo coa 3'6 metros de agua á marea baja. 

OCEAMO ATLANTICO. 
Bajos en el Cabo de Buena Esperanza. 

Entre dicho Cabo y los bajos üellows v AnvíJ ha encontrado 
el hidrógrafo inglés VV. E. Archdeaeon tres nuevos bajos de pie
dra que hacen muy peligroso el paso por este sitio. Situación de 
dichos bajos: 

1. " Con 8'2 metros de agua y 18 alrededor al S. HT 47' g 
de la roca Díaz, distancia 3 cables, 

2. ° Con 9'1 metros de agua y 18 alrededor al S. 40' 55' E 
de la roca Díaz, distaacia 8 cables. 

3:° Con 9*1 metros de agua y 18 alrededor al S. 04*58' E 
de la roca Díaz, distancia 9 cables, y al N. 52* 10' O. del bajo 
Anvil, distancia 4 cables. Demoras verdaderas. Variación en 
1869, 29° 40' NO. (Corríjase plano número 39 de Bahía Falsa ) 

MAR MEDITERRANEO. 
Furo de Cabo Miseno {Costa Oeste de Italia). 

El 1.° de Octubre de 1860 ha debi io encenderse un nuevo 
faro sobre dicho Cabo, bahía de Nápoles. 

Luz blanca con destellos cada un minuto. 
Alcance en el catado ordíaano de la atmósfera, 50 millas 
Elevación sobre el nivel del mar, 89 metros. 
Latitud 40° 46' 39 ' N. -Longitud 20° 17' 42" E. 
Aparato dióptrico de tercer órden. Torre octagonal de 5'9 

metros de altura, construida sobre na casa rectangular de dos 
cuerpos. 

Faro flotante de Grado {Golfo de Trieste). 
El mencionado faro, fondeado por fuera de Puer to Primero, 

se ha trasladado á 1*3 millas al NNO. de su antigua posición, 6 
sea cerca d ; la extremidad SO. del bajo Muía di Muggia. Demo
ra al S. 71* E. del campanario de Grado, y al S. 49* O. del 
fuerte Duino. 

Los destellos no guardan regularidad por el mal estado del 
aparato. No debe pasarse por la parte Norte del faro, ni entre 
este y los bajos. 

Madrid 11 de Octubre de 1869.—Por órden del Almirantaz
go, el jefe de la sección, Francisco Chacón. 

Con el título de La abolición de la esclavitud en las 
Antillas españolas, acaba de publicar un extenso traba
jo nuestro amigo el Sr. Labra. Apenas si hemos teni
do tiempo para hojearle, é imposible es, por tanto, que 
demos á nuestros lectores cuenta detallada de lo que 
contiene el nuevo folleto de aquel escritor, y de la ma
nera con que en él se resuelve el grave problema de 
la esclavitud de los negros. Baste decir, queel Sr. L a 
bra examina las razones de justicia, de conveniencia 
y de lógica revolucionaria que hacen urgente la abo
lición inmediata y simultánea de la servidumbre: es
tudia la condición moral y material de la raza negra 
en nuestras Antillas, y niega queel hombre de color 
sea feroz, indolente é incapaz de toda cultura intelec
tual, como vulgarmente se supone: se fija en la pro
porción en que están las razas y las clases en Puerto-
Rico y Cuba, para demostrar que la mayoría numéri
ca está de parte de la raza blanca, y mucho mas del 
lado de la clase libre: se consagra, con un pormenor 
exquisito, á historiar los antecedentes, modos y efec
tos de la abolición en las colonias francesas é ingle
sas: describe la situación actual económica de las 
nuestras, y concluye formulando en dos proyectos las 
bases, asi para la abolición de la esclavitud, como para 
la reforma política y económica de nuestras Antillas. 

E l autor de este trabajo (lleno de notas, estados y 
citas, así de documentos oficiales como de escritores 
nacionales y extranjeros) pretende probar que la abo
lición inmediata, «no solo no ha producido doflde 
quiera los males de que tanto se habla, sino que á ella 
se han visto obligados á acudir, y como recurso de 

i alvacion, los pueblos, que al principio la habían re
sistido, y que decidiéndose por la emancipación gra
dual sufrieron mayores desastres, lo mismo en el ór
den económico que en el político y en el social,» y á 
mas que «nuestras Antillas están extraordinariamente 
mejor preparadas que las colonias extranjeras para la 
abolición de la esclavitud.» 

El folleto del Sr. Labra llega con gran oportuni
dad, pues que de un día á otro debe ventilarse en el 
Congreso la cuestión que nuestro amigo resuelve en 

v sentido radical. Lo recomendamos á nuestros lectores. 



CRONICA HISPANOAMERICANA. 

E L PROCESO DE LOS BORBONES. 

E L ARREPENTIMIENTO. 

Nada mejor para empezar este cuadro ó acto se
gundo del drama, que las dos cartas escritas por el 
"buen príncipe Fernando á sus papás, impetrando el 
perdón de sus pecados y la remisión de sus culpas. 
Así se expresa i 

oStSOR. 
»Papá mió: He dilinquido, he filiado á "V. M. como rey y 

«corno padre; pero me arrepiento y ofrezco á V. M. la obedien-
»cia mas humilde. Nada debia hacer sin noticia de V. M.; pero 
»fuí sorprendido. He delatado á los culpables, y pido á V. M. 
«me perdone por haberle mentido la otra noche, permiliendo 
«besar sus reales piés á su reconocido hijo.—FtanANDO.» 

«SEÑORA. • 
«Mam í mia: Estoy muy arrepcmido del grandísimo delito 

«que he cometido contra mis padres y reyes, y así con la mayor 
«humildad le pido á V. M. se digne interceder con papá, para 
»que permita ir á besar sus reales piés á su reconodo hijo.— 
«FEK.NANDO.I» 

E l bebé, sin embarg-o, tramó otra conspiración. 
Ocupaban los franceses por entonces las principales 
plazas por traición; d'Armag^nach habia sorprendido 
la cindadela dt; Pamplona, y Duhesne con doce mil 
hombres la de Barcelona y castillo de Monjuí. No ce
saban de entrar fuerzas francesas en España; ascen
dían ya á cien rail hombres los que ocupaban militar
mente la Península, sin contar las huestes que hablan 
invadido el Portugal, To i o marchaba prósperamente 
para Fernando, hijo de María Luisa Montijo, el 
turbulento y sedicioso come de Montijo, habia venido 
en posta desde Cádiz para ponerse al frente de las tur
bas El embajador francés obraba de acuerdo con los 
conjurados, ¿atormenta estalló en Aranjuez la noche 
del 17 de Mayo. Se oyó un tiro; el príncipe de Astu
rias puso una de las luces de su cuarto en la ventana 
que miraba á aquella parte, señal convenida para que 
empezase el tumulto; y el resultado fué la caída del 
príncipe de la Paz, exonerado de sus empleos de ge
neralísimo y almirante, aunque en carta le decia Cár-
los IV á Napoleón, que no debia poner en olvido los 
servicios que le habia hecho, y particularmente los de 
haber cooperado á sus deseos constantes é invariables 
de mantener la alianza y la amistad íntima que le 
unia á S. M. I. y R., y que por lo tanto le conservaría 
su gracia. 

Exonerado el príncipe dé la Paz, asaltáronle en su 
casa los conjurados, y cubierto con un capote de ba
yetón , lleno sus bolsillos de oro, y tomando sus pisto
las y un panecillo de la mesa en que poco antes habia 
cenado, encaramóse á los desvanes y se ocultó en el 
que le pareció mas seguro, metiéndose en un rollo 
que allí habia. «Aun no soy rey,» contestaba el prín
cipe de Astúrias , «pero pronto lo seré.» Cárlos IV se 
vió en aquel trance abandonado, nadie le obedecía, le 
agobiaban los dolores, tenia el corazón traspasado de 
pena y angustia, y queriendo salvar al amigo, á Ma
nuel, se despojó de la corona y la colocó en la frente 
de su hijo la tarde del 19 en presencia de sus minis
tros; si bien siguiendo la coslumbre y el achaque de 
su raza, protestó y declaró que habia abdicado para 
evitar mayores infortunios y la efusión de sangre de 
sus amados vasallos; pero que era nulo lo hecho sin 
libertad. 

«Yo fui forzado á renunciar; yo no he renunciado 
«en favor de mi hijo <ino por la fuerza de las circuns-
»tancias, cuando el estruendo de las armas y los cla-
«mores de una guardia sublevada me hacían conocer 
«bastante la necesidad de escoger la vida ó la muer-
»te; pues esta última hubiera sido seguida de la de la 
«re-ina»: escribía Cárlos al árbitro de sus destinos, á su 
señor, á su protector, á Napoleón I . . . . : de esta mane
ra empezaba la carta el destronado padre: «V. M. sa-
»brá, sin duda, con pena los sucesos de Aranjuez y 
«sus resultas; y no verá con indeferencia á un rey que 
«forzado á renunciar la corona ACUDE A PONERSE EN LOS 
«BRAZOS DE UN GRAN MONARCA, ALIADO SCTO. SÜBOUDINÍNDO-
«SE TOTALMENTE Á LA DISPOSICION DEL ÚNICO QÜE PUEDE 
«DARLE Sü F E L I C I D A D , LA DE TODA SU FAMILIA Y LA DE SUS 
«FIELES VASALLOS.» 

La historia registra pocas veces, en las grandes 
decadencias y caída de los imperios, frases semejantes: 
]ps tiempos de Rómulo Augústulo parecen resucitar 
al contacto del anciano rey C.-'trlos IV y del jóven Fer
nando VII, no m nos despreciables é indignos que los 
últimos emperadores de occidente y de oriente, tribu
tarios é instrumentos de los germanos y pueblos del 
Norte. Odoacro hizo prisionero á Orestes en Pavía; 
después, compadeciendo ó despreciando al imbécil 
Augústulo, le señaló una pensión de seis mil monedas 
de oro. Otro tanto hizo Napoleón con los reyes de Es
paña, llamados por él á Bayona: allí los encontrare
mos luego postrados á los piés del vencedor de Aus-
terlitz. 

L a madre, María Luisa, describía á su hija la reina 
deEtruria, la amiga de Murat, los sucesos de Aran-
juez en frases de una energía y de un color que escal
dan la megilla y erizan los cabellos: la carta entera 
vamos á copiar: la madre conocía al hijo; sabia cómo 
había sido engendrado: la furia se convertía en pito-
7iisa: Decia así: 

«Querida hija mia: Decid al gran duque de Berg la situación 
del rey mi esposo, la mia y la del pobre príncipe déla Paz. 

Mi" hijo Fernando era el jefe de la conjuración; las tropas es
taban ganadas por él; él hizo poner una de las luces de su cuar
to en una ventana para señal de que comenzábala explosión. 
En el instante mismo, los guardias y las personas que estaban 
á la cabeza de la revolución, hicieron tirar sus fusilazos. Se ha 

querido persuadir que fueron tirados por la guardia del príncipe 
de la Paz, pero no es verdad. Al momento los guardias de 
corps, los de infantería española y los de la waloua so pusieron 
sobre las armas, y sin» recibir órdenes de sus primeros jefes, 
convocaron á todas las gentes del pueblo y las condujeron i 
donde les acomodaba. 

«El rey y yo llamamos á mi hijo para decirle que su padre 
sufria grandes dolores; por lo que no podi.i asomarse á la ven
tana, y que lo hiciese por sí mismo á nombre del rey para tran
quilizar al pueblo; me respondió con mucha firmeza que no lo 
haria, porque lo mismo seria asomarse á la ventana que comen
zar el fuego, y así no lo quiso hacer. 

«Después, á la mañana siguiente, le preguntamos si podría 
hacer cesar el tumulto y tranquilizar los amotinados, y respon
dió que lo haria; pues mandarla á buscar á los segundos jefes de 
los cuerpos de la casa real, enviando también algunos desús 
criados con encargo de decir en su nombre al pueblo y á las tro
pas que se tranquilizasen; que también harn que se volviesen á 
Madrid muchas personas que habiao concurrido de allí para au
mentar la revolución, y encargaría que no viniesen mas. 

•Cuando mi hijo había dado estas órdenes fué descubierto el 
príncipe de la Paz. El rey envió á buscar á su hijo y le mandó 
subir I donde estaba el desgraciado príncipe, que ha sido vícti
ma por ser amigo nuestro y de los franceses, y principalmente 
del gran duque. Mi hijo fué y mandó que no" se tocase mas al 
príncipe de la Paz y se le condujese al cuartel de guardias de 
Co-ps. Lo mandó en iiombre propio, aunque lo hacía por en
cargo de su padre, y como sí él mismo fuesi; ya rey. Esto aludía 
á que ya se pensaba en ello; pues el rey, el 'príncipe de la Paz 
y yo teníamos intención de hacer la abdicación en favor de Fer
nando, cuando hubiéramos visto al emperador y compuesto to
dos los asuntos, entre los cuales el principal era el matrimonio. 
Mi hijo respondió al príncipe: «No, hasta ahora no soy rey; 
»pero lo seré bien pronto.» Lo cierto es que mi hijo lo mandaba 
todo como sí fuese rey, sin serio y sin saber si lo sería. Las ór
denes que el rey mi esposo daba no eran obedecidas. 

«Después debia haber el dia 19, en que se verificó la abdica
ción, otro tumulto mas fuerte que el primero contra la vida del 
rey mi esposo y la mía, lo que obligó á lomar la resolución de 
abdicar.' 

«Desde el momento de la renuncia mi hijo trató á su padre 
con todo el respeto que puede tratarlo un rey, sin consideración 
alguna part sus padres. Al instante hizo llamar á todas las per
sonas complicadas eri su casa que habían sido desleales á su 
paire, y echó todo loque pudiera ocasionarle pesadumbres. Él 
nos da priesa para que salgamos de aquí, señalándonos la ciu
dad de Badajoz para residencia. Entre tanto nos deja sin consi
deración alguna, manifestando gran contento de ser ya rey y 
de que nosotros nos alejemos de aquí. 

• En cuanto al príncipe de la Paz, no quisiera qne nadie se 
acordara de él. Los guardias que le custodian tienen órden de no 

• responder á nada que les pregunten, y lo han tratado con la 
mayor inhumanidad. 

»Mi hijo ha hecho esta conspiración para destronar al rey, su 
padre; nuestras vidas hubieran estado en grande riesgo, y la del 
pobre príncipe de la Paz lo está todavía. 

»E1 rey mí esposo, y yo, esperamos del gran duque que ha
rá cuanto pueda en nuestro favor, porque nosotros siempre he
mos sido aliados fieles del emperador, grandes amigos del gran 
duque, y lo mismo sucede al pobre príncipe de la Paz. Sí él pu
diese hablar daría pruebas, y aún en el estado en que se halla, 
no hace otra cosa que clamar por su grande amigo el gran du
que. 

"Nosotros pedimos al gran duque que salve al príncipe de la 
Paz, y que, salvándonos á nosolro.s, nos le dej 'n siempre á nues
tro lado para que podamos acabar juntos tranquilamente el resto 
de nuestros dias en un clima mas dulce y retirado sin intrigas ni 
mandos, pero con honor. Esto es lo que deseamos el rey y yo, 
igualmente que el príncipe de la Paz, el cual estaría siempre 
pronto á servir á mi hijo en todo. Pero mí hijo, que no tiene ca
rácter alguno, y mucho menos el de la sinceridad, jamás ha 
querido servirse de él y siempre le ha declarado guerra como al 
rey su padre y i mi. 

»Su ambición es grande, y mira á sus padres como si no lo 
fuesen. ¿Qué hará para con los demás? Si el gran duque pudie
ra vernos, tendríamos gran placer, y ¡o mismo su amigo el 
príncipe/le la Paz, que sufre porque lo ha sido siempre de los 
franceses y d d emperailor. Espe-amos todo del gran duque, 
recomendándole también á nuestra hija María Luisa, que no es 
madre de su hermano. Con esta esperanza estamos próximos á 
verificar nuestro viaje.—LUISA.» 

L a madre retrató al hijo: la posteridad ha dado la 
razón á la primera. 

Si bien es verdad que Cárlos IV pareció confirmar 
su propósito al recibir al cuerpo diplomático con moti
vo de su abdicación, pues dirigiendo la palabra al mi
nistro de Rusia, le dijo: «en mi vida he hecho cosa 
»con mas gusto.» no es menos cierto que la renuncia 
fué firmada en medio de una sedición. «Congregar 
»Córtes (expresa Toreno) para asunto de tanta graVe-
»dad, fué constante costumbre nunca olvidada en las 
«muchas renuncias que hubo en los diferentes reinos 
»de España.» 

Nadie se acordó de las Córtes: dormía todavía la 
opinión pública. 

El 27 de Marzo dirigía Napoleón á su hermano 
Luis estas frases: 

« Eu tal estado, he pensado en tí para colo
rearte en dicho trono (el de España)... Respóndeme 
«categóricamente cuál sea tu opinión sobre este pro-
«yecto. " 
V . . , , , ' . r*j, . . . . . • • • • • * i * 

».¿Lo admites? ¿Puedo contar contigo? » 
Luis rehusó la propuesta. 
Fernando, que no habia sido reconocido por Napo

león, salió el dia 10 de Abril para Bayona, disponien
do antes que se nombrase una junta suprema de go
bierno presidida por su tío el infante D. Antonio: iba 
el mal hijo en compañía de Javary, que le decia: «Me 
«dejo cortar la cabeza si al cuarto de hora de haber 
"llegado S. M. á Bayona no le ha reconocido el em-
)>perador por rey de España y de las Indias...» 

Napoleón habia manifestado á Fernando: «Que no 
«tenia otros derechos al trono que los que le habia 
«trasmitido su madre.» 

¡Y sin embargo, Fernando fué á Bayona' 

LA. D I G M D t D RBAL EN BATONA. 

E l dia 20 de Abril cruzó Fernando VII, y toda la 
comitiva, el Bidasoa, y entró en Bayona á las diez de 
la mañana. Al anunciarle un ayudante á Napoleón su 
próximo arribo, exclamó: «¿Cómo?... ¿viene? .. No, no 
»es posible.. « Aquel mismo dia 20 fué puesto en l i 
bertad en Madrid el preso Goioy; porque «en aquella 
«entrega» (decia el infante D. Antonio, de feliz memo
ria) «conáistia el que susobrino fuese rey de España.» 

Pensando sériamente en recobrar la corona, y 
puestas sus esperanzas todas en Napoleón, escribió 
Cárlos IV á su hermano, el celebérrimo D. Antonio, 
una carta en la que aseguraba haber sido forzada su 
abdicación del 19 de Marzo; confirmaba provisional
mente en su autoridad á la junta como á todos los em
pleados nombrados desde lo de Aranjuez, y anuncia
ba su salida para ir á encontrarse con su gran aliado 
Napoleón. En compañía de la reina y de la hija del 
príncipe de la Paz se puso en camino para Francia el 
dia 25 de Abril, escoltado por tropas francesas y cara
bineros reales. E l 30 presentó Murat una carta de 
Cárlos IV para que la reina de Etruria y el infante don 
Francisco pasasen á Bayona, y se señaló la mañana 
siguiente para su partida. 

También dejó la abandonada córte de España, ya 
campo de extrago, en la madrugada del 4 de Mayo, 
aquel presidente de la junta, hermano de Cárlos IV, 
infante D. Antonio, dirigiendo á l ) . Francisco Gil y 
Lemus, como vocal mas antiguo y persona de su par
ticular confianza, aquella carta celebre y extraña, 
que decia así: 

«.lí Sr. GíL—A la junta para su gobierno la pongo en su 
«noticia conio me he marchado á Bayona de órden del r-'y, y 
»d¡go á dicha junta que ella siga en los mismos términos como 
»si yo estuviese en ella.—Dios nos la dé buena.—Adiós, seño-
»res, hasta el valle de Josafai.—.4n/onío Pascual.» 

Napoleón los tenia á todos en Bayona; estaban en 
su poder. 

La sangre habia corrido á mares en Madrid el dia 
2 de Mayo, «dia de amarga recordación, de luto y 
«desconáuelo, cuya dolorosa imagen nunca se barrara 
«de nuestro afligido y contristado pecho.» (Toreno.) 

Napoleón había dicho: «La revolución de 20 de 
«Marzo prueba que hay energía en los españoles. Ha-
»brá que lidiar contra un pueblo lleno de valor y con 
»el entusiasmo propio de hombres á quienes no han 
«gastado las pasiones políticas... Se harán levanta-
»mientes en masa que eternizarán la guerra.» 

¿Qué habia, pues, de común entre los Borbones y 
los españoles? 

Ved la preocupación de Cárlos IV y de María Luisa; 
«El rey, mi esposo (que me hace escribir por no 

«poderlo hacer á causa de los dolores é hinchazun de 
«su mano) desea saber si el gran duque de Berg lle-
«varáá bien encargarse de tratar eficazmente con el 
• emperador para asegurar la vida del principe de la 
«Paz, y para que sea asistido de algunos criados su-
«yos ó de capellanes.» 

Tended los ojos á Fernando, el hijo de María Lui
sa y de 

Dos dias dias antes de partir Fernando escribió á 
los reyes padres solicitando una carta en que Cár
los IV asegurase que su hijo profesaba los mismos 
sentimientos de amistad y alianza con los franceses 
que habían distinguido el reinado anterior. María 
Luisa respondió que los dolores que sufria su esposo y 
la hinchazón de la mano, no le pertnitian manejar la 
pluma; y remitió la demanda de su hijo al gran duque 
de Berg pidiéndole consejo y asegurándole que, solo 
violentados, darían la recomendación exigida, porque 
era falso el que aquel abrigase en su corazón amor á 
la Francia. Desde Vitoria, ei dia 14 de Abril, escribía 
Fernando á Napoleón «rogándole con eficacia se sir-
»viese poner término á la .situación congojosa en que 
«le habla puesto su silencio » 

¿Y habrá quien dude que son causas muy diferen
tes la de los Borbones y la de España? ¿Quién pidió el 
arbitraje al gran Napoleón; quién puso su razón y su 
derecho en manos del conquista lor? Por la invasión de 
España podrá acusar á Napoleón la posteridad; por las 
violaciones del derecho iuternacional se le podrán diri
gir cargos; por no haber respetado las desgracias y 
los intere-es del pueblo magnánimo, del pueblo he-
róico y esforzado, mas nunca por el desprecio merecí 
do con que trató y no podia menos de tratar á una fa
milia degenerada y abyecta. 

E l 30 de Abril entraron en Bayona Cárlos IV y 
María Luisa, recibiendo, apenas estamparon el pié en 
la frontera francesa, los honores de reyes. L a guarni-
cioii se habia tendido por las calles, y una salvado 
ciento y un cañonazos anunció su llegada: vió á sus 
dos hijos, Fernando y Cárlos, que le esperaban al pié 
de la escalera, y desvió los ojos; pero el anciano rey y 
María Luisa ecaáronse una y otra vez en el seno del 
príncipe de la Paz, dando voces y llorando d i alegría, 
dice un historiador que nos guia. 

«Como ya no tengo fuerzas, me ha derribado,» 
advertía Carlos, subiendo difícilmente los escalones 
para llegar al salón, cogido del brazo muy robusto 
del emperador: «Eso lo veremos; apoyaos en mí, que 
»podré sostener á los dos,» le contentaba Napoleón; y 
el rey, al escucharle, le respondía: «Así lo creo; y en 
«ello fundo mis esperanzas.» 

¡Miserable raza! 
El antiguo oficial de artillería, el coronel en To -

Ion, el general de Italia y de Egipto, llamó á su pre
sencia al rey destronado y al hijo usurpador: al Leovi-
gildo y al Hermenegildo del Escorial. Tuvieron lugar 
entonces escándalos, impulsos tales de la saña y da la 
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sangre, que no pueden escribirse todos; porque la ve
hemente madre denostó al hijo con ultrajes que herian 
el propio honor de la reina y de la esposa, llegando á 
pedir que castigue el emperador los crímenes del 
príncipe de Astúrias en un cadalso. 

Napoleón estaba atónito y avergonzado. Fernando 
abandonó la conferencia y á pocas horas remitió á su 
padre la sigruiente carta: 

«Venerable padre y señor: V. M. ha convenido en que yo no 
»tuve la menor intluencia en los movimientos de Aranjuez, d i -
"Tigidos, como es notorio y á V. M. consta, no á disgustarle del 
"gobierno y del trono, sino á que se mantuviese en él, y no 
"abandonase á la multitud de los que en su existencia depen-
"dian absolutamente del trono mism». V. M. me dijo igualmente 
»que su abdicación había sido expontáoea, y que aun cuando 
«alguno me asegurase lo contrario, no lo creyese; pues jamás 
«habia firmado cosa alguna con mas gusto. Aíiora me dice V. M. 
»que aunque es cierto que hizo la abdicación con toda libertad, 
"todavía so reservó en su ánimo volver á tomar las riendas del 
"gobierno cuando lo creyese conveniente. 

«He preguntado en consecuencia á V. M. si quiere volverá 
«reinar, y V. M. me ha respondido que, ni queria reinar, ni 
«menos volver á España. No obstante, me manda V. M. que re-
»nunc¡e en su favor la corona que me lian dado las leyes fun-
«damentales del reino, mediante su espontánea abdicación. A 
»un hijo que si-mpre se ha distinguido por el amor, respeto y 
"Obediencia á sus padres, ninguna prueba que pueda calificar 
«estas cualidades es violenta á su piedad filial, principalmente 
«cuando el cumplimiento de mis deberes con V. M. como hijo 
«suyo, no está en cuntradiccion con las relaciones que, como 
«rey, me ligan con mis amados vasallos. Para que ni estos, que 
«tienen el primer derecho á mis atenciones, queden ofendidos, 
«ni V. M. descontento de mi obediencia, estoy pronto, atendidas 
"las circunstancias en que rae halfo, á hacer la renuncia de mi 
«corona en favor de V. M. bajo las siguientes limitaciones: 

«Primera: Que V. M. vuelva á Madrid, hasta donde le acom-
«pañaró y serviré yo como su hijo mas respetuoso. Segunda: 
«Que en Madrid se reunirán las Cdrles, y pues que V. l i l resis-
>le una congregación tan numerosa, se convocarán al efecto to-
«dos los tribunales y diputados de los reinos. Tercera: Que á la 
«vista de esta Asamblea se formalizará mi renuncia, exponiendo 
«los motivos que me conducen i ella; estos son el amor que len-
«go á mis vasallos, y el deseo de corresponder al que me profe-
»san, procurándoles la tranquilidad y redimiéndoL's.de los hor-
«rores de una guerra civil, por medio de una renuncia dirigida 
«á que V. M. vuelva á empuñar el cetro, y á regir unos vasallos 
«dignos de >n amor y protección. Cuarta: Que vuestra magostad 
»no Levará consigo personas que justamente se han conciiado el 
«édio de la nación. Quinta: Que si V. M., como me ha dicho ni 
«quiere reinar ni volver á España, en tal caso yo gobernaré en 
«su real nombre como lugar-teniente suyo. Ningún otro puede 
•ser preferido á mí; tengo el llamamiento de las leyes, el voto 
»de los pueblos, el amor de mis vasallos, y nadie puede intere-
"sarsc en su prosperidad con tanto celo, ni con tanta obligación 
«como yo. Coniraida mi renuncia á estas limitaciones, compare-
«ceré á los ojos de los españoles como una prueba de que pre-
«fiero el interés de su conservación á la gloria de mandarlos, y 
»la Europa mejuzgarí digno de dictar leyes á unos pueblos á 
«cuya tranquili lad he sabido sacrificar cuanto hay de mas lison-
«jero y seductor entre los hombres. Dios guardo la importante 
«vida de V. M. muchos y felices años, que le pide postrado i 
»Ios R. P. de Y. iM. su mas amante y rendido hijo.—FEHNAJÍDO. 
»—PEDIIO CEBALLOS.—Bayona i . * de Mayo de 1808.» 

Nos hemos propuesto escribir todo el proceso: ten
dremos la paciencia de llegar hasta Setiembre de 1868. 
Verán la luz documentos del último reinado, que no 
han sido todavía publicados. 

E l fallo se ha dictado ya, y el mundo confirmará la 
sentencia. 

Para llegar hasta Alfonso, hay que pasar por una 
dilatada ciéueg-a. 

La respuesta del anciano y achacoso Cárlos IV cu
bre de verg-üenza al hijo y sus consejeros: hay gran 
verdad en ella; pero abunda en los rasgos caracterís
ticos de la política del principe de la Paz, alma del 
reinado, y trasluce que fué escrita bajo la influencia 
de Napoleón. Decia así: 

«Hijo mió: Los consejos pérfidos de los hombres que os ro-
«dean han conducido á España á una situación crítica: solo el 
«emperador puede salvarla. 

«Uesde IH paz de Bd«ilea he conocido que el primer interés 
«de mis pueblos era inseparable de la conservación de buena 
«inteligencia con la Francia. Nmgun sacrificio he omitido para 
j»obientr esia importante mira; aun cuando la Francia se halla-
»ba dirigida por gobiernos efímeros, ahogué mis inclinaciones 
«particulares para no escuchar sino la política y el bien de mis 
«vasallos. 

«Cuando el emperador hubo restablecido el drden en Frán
gela, se disiparon grandes sobresaltos, y tuve nuevos motivos 
«para mamenerme fiel á ral sistema de alianza. Cuando la In-
«glaterra oeclaró la guerra á Francia, lo^ré felizmente ser neu-
»lro y conservar á mis pueblos ios beneficios de la paz. Se apo-
»deré después de cuatro fragatas mias, y me hizo la guerra aun 
«antes de habérsela declarado, y entonces me vi precisado á 
«oponer la fuerza á la fuerza, y las calamidades de la guerra 
«asaltaron á mis vasallos. 

«La Lspaña, rodeada do costas, y que debe una gran parte 
» de su prosperidad á sus posesiones ultramarinas, sufrió con la 
«guerra mas que cualquiera otro Estado; la interrupción del co-
«mercio, y todos los estragos que acarrea, afligieron á mis va-
«sallos, y cierto número de ellos tuvo la injusticia de atribuirlos 
«á mis ministros. 

«•Tuvo al menos la felicidad de verme tranquilo por tierra y 
«libre de inquietud, en cuanto á la integridad de mis provincias, 
«siendo el único de los reyes de Europa que se sostenía en me-
«dio de las borrascas de estos últimos tiempos. Bion gozarla de 
«esta tranquilidad sin los consejos que os han desviado del ca-
«mino recio. Os habéis dejado seducir con demasiada facilidad 
«por elódio que vuestra primera mujer tenia á la Francia, y ha-
«beis participado irreflesivamente de sus injustos resentimientos 
«contra mis ministros, contra vuestra madre y contra mí mismo. 

«Me creí obligado á recordar mis derecnos de padre y de 
«rey; os hice arrestar, y hallé en vuestros papeles la prueba de 
«vuestro delito; pero al acabar mi carrera, reducido al dolor 
•de ver perecer mi hijo en un cadalso, me dejé llevar de mi sea-
»sib¡lidad al ver las lágrimas de vuestra madre. No obstante, 
»mis vasallos estaban agitados por las prevenciones engañosas 
»de la facción de que os habéis declarado caudillo. Desde este 
«inslanle perdí la tranquilidad de mi vida, y me vf precisado á 

«unir las penas que me causaban los males de mis vasallos á los 
«pesares que debí á las disensiones de mi misma familia. 

«Se calumniaban mis ministros cerca dtd emperador de los 
«franceses, el cual, creyendo que los españoles se separaban de 
«su alianza, y viendo los espíritus agitados (aun en el seno de 
»mi familia) cubrió, bajo varios pretextos, mis estados con sus 
«tropas. En cuanto estos ocuparon la ribera derecha del Ebro, y 
»quu mostraban tener por objeto mantener la comunicación con 
"Portugal, tuve la esperanza de que no abandonaría los senti-
"raienios de aprecio y de amistad que siempre me habla dis
pensado; pero al ver que sus tropas se encaminaban hácia mi 
"capital, conocí la urgencia de reunir mi ejército cerca de mi 
"persona, para presentarme á mi augusto aliado como conviene 
»al rey de las Españas. Hubiera yo aclarado sus dudas y arre-
«glado mis intereses; di órden á mis tropas de salir de Portugal 
»y de Madrid, y las reuní sobre varios puntos de mi monarquía, 
"no para abandonar á mis vasallos, sino para sostener digna-
»mente la gloria del trono. Además, mi larga experiencia me 
«daba á conocer que el emperador de los franceses podia tener 
«muy bien algún deseo conforme á mis intereses y á la política 
«del vasto sistema del conlineute, pero que estuviese eu contra-
«diccion con los intereses de mi casa. ¿Cuál ha sido en estas cir-
»cunstancias vuestra conducta? El haber introducido el desórden 
«en mi palacio, y amotinado el cuerpo de guardias de Corps 
"Contra mi persona. 

"Vuestro padre ha sido vuestro prisionero; mi primer miais-
»tro, que había yo criado y adoptado eu mi familia, cubierto de 
"sangre, fué conducido de un calabozo á otro. Habéis desdora-
«do mis canas, y las habéis de>pojado de una corona poseída con 
«gloria por mis padres, y que habia conservado sin mancha. Os 
«habéis sentado sobre mi trono, y os pusisteis á la disposición del 
"pueblo de Madrid y de las tropas extranjeras que en aquel 
"momento entraban. 

«Ya la conspiración del Escorial habia obtenido sus miras; 
»los actos de mi administración eran el objeto del desprecio pú-
«blico. Anciano y agobiado de enfermedades, no he podido so-
"brellevar esta nueva desgracia. He recurrido al emperador de 
"los franceses, no como un rey al trente de sus tropas y enme-
«dio de la pompa del trono, sino como un rey infeliz y abando
nado. He hallado protección y refugio en sus reales; le'debo la 
«vida, la de la reina y la de mi primer ministro. He venido, en 
»fiu, hasta Bayona, y habéis conducido este negocio de manera 
»que lodo depende de la mediación de este gran príncipe. 

»El pensar en recurrirá agitaciones populares, es arruinar 
"la España y conducir á las catástrofes mas horrorosas á vos, á 
"mi reino, á mis vasallos y á mi familia. Mi corazón se lia mani-
"festado abiertamente al emperador; conoce todos los iultrajes 
«que he recibido y las violencias que se me han hecho; me ha 
«declarado que nu os reconocerá jamás por rey, y que el enemi-
"go de su padre no podrá inspirar confianza á los extraños. Me 
"ha mostrado además cartas de vuestra mano que hacen ver 
«claramente vuestro ódio á la Francia. 

«En esta situación, mis dereelios son claros, y mucho mas 
«mis deberes. No derramar la sangre de mis vasallos, no hacer 
«nada al fin de mi carrea que pueda acarrear asolamiento é in-
«cendio á la España, reduciéndola á la mas horrible miseria. 
"Cienamcnle que si fiel á vuestras primeras obligaciones y á los 
"sentimientos tie la naturaleza, hubié. ais desechado los consejos 
«pérfidos, y que constantemente sentado á mi lado para ral de
fensa, bubiérais esperado el curso regular do la naturale za, 
«que debia señalar vuestro puesto, dentro de pocos años hubie-
»ra yo podido conciliar la política y el interés de Españi con el 
«de iodos. Sin duda hace seis meses que las circunstancias han 
«sido críticas; pero por mas que lo hayan sido, aún hubiera ob-
«tenido de las disposiciones dejnis vasallos, de los débiles me-
»dios que aún tenia y de la fuerza moral que hubiera adquirido 
«presentándome dignamente al encuentro de mi aliado, á quien 
"nunca diera motivo alguno de queja, un arreglo que hubiese 
"Concillado los intereses de mis vasallos con los de mi familia. 
"Empero, arrancándome la corona, habéis deshecho la vuestra, 
«quitiíndola cuanto tenia de augusta y la hacia sagrada á todo 
«el mundo. 

«Vuestra conducta conmigo, vuestras cartas interceptadas, 
«han puesto una barrera de bronce entre vos y el trono de Es-
»paña; y no es de vuestro interés ni el de la patria el que preten-
"dais reinar. Guardios de encender un fuego que causaría inevi-
«tablemente vuestra ruina completa y la desgracia de España. 

«Yo soy rey por el derecho de mis padres; mi abdicación es 
»el resultado de la tuerza y de la violencia. No tengo, pues, na-
«da que recibir de vos, ni menos puedo consentir ninguna re-
«union ni junta, nueva y necia sugestión de los hombres sin ex
periencia que os acompañan. 

«He reinado para-la felicidad de mis vasallos, y DO quiero 
«dejarles la guerra civil, los motines, las juntas populares y la 
«revolución. Todo debe hacerse para el pueblo y nada por él; 
«olvidar esta máxima es hacerse cómplice de todos los delitos 
«que le son consiguientes. Me he sacrificado toda mi vida por 
«mis pueblos, y en la edad á que he llegado, no haré nada que 
«esiéen oposición con su religión, su tranquilidad y su dicha» 
»He reinido para ellos; olvidaré lodos mis sacrificios, y cuan-
»do, en fin, esté seguro que la religión de España, la integridad 
«de sus provincias, su independencia y sus privilegios serán 
«conservados, bajaré al sepulcro, perdonándoos la amargura de 
«mis últimos años. 

«Dado en Bayona, en el palacio imperial llamado del Go-
"bierno, á 2 de Mayo de 1808.—CÁRLOS.» 

¡A.irado estaba el anciano! No se acobardó por eso 
el hijo. Volvió con segunda carta, que tiene la fecha 
de 4 de Mayo, á pedir la corona, á rogar al padre, á 
suplicarle con las lágrimas en los ojos, y por cuanto 
hay de mas sagrado en el cielo y en la tierra, que en 
Cfiso de no que?¿r con efecto reinar, no dejara un país 
ya conocido, en que podría elegir el clima mas análo
go á su quebrantada salud, y en el que le aseguraba 
podría disfrutar las mayores comodidades y tranquili
dad de ánimo que en otro alguno. Le decia también 
Fernando: «Que no podia abdicar sin el expreso con-
"sentimiento de todos los individuos que tienen y pue-
"dan tener derecho á la corona, ni tampoco sin el 
»mismo expreso consentimiento déla nación española 
"reunida en Córtes, y en lugar seguro.» 

«• La palabra Córtes, pedidas por Fernando Vi l , pare
ce como la invocación del nombre de Dios hecha por 
un ateo. 

L a palabra Córtes, deslizándose de la pluma del 
pérfido que abjuró la Constitución de 1812, trae á l a 
memoria su traición en 1814 y en 1823. 

Kl hijo de María Luisa escribía c ó n la santidad de 
un nombre el negro crimen de su usurpación: | Padre 
digno de Isabel II! 

L \ S R E N C N C K S . 

Espiraban entre laureles eu Madrid, el 2 de Mavo 
Ruiz. üaoiz y Velarde: ¡aqm la era la jornada del 
pueblo! E l gobernador del Consejo, D. Arias Mon dor
mía mientras tanto sosegadamente la siesta. | Este era 
el gobierno de la antigua monarquía! Los reyes de 
España, Cárlos y Fernando, abdicaban eu Napoleón 
su corona: ¡Estos eran los monarcas de España! 

Iban á manos del emperador los pliegos en que ol 
gran diique de Berg le participaba los sucesos del 2 
de Mayo, el día 5, y atribuyéndoselos á manejos se
cretos de Fernando, corría á participárselos á C i r 
ios IV, arrebatado de cólera, diciéndole airado: «Aca-
>'bo de recibir este despacho que no puedo entender.» 
Parecía sospechar del artero príncipe de Astúrias, fun
dándose el francés en dos cartas dirigidas al buen in
fante D. Antonio, que Murat habia interceptado: «Des-
»confia de es un traidor vendido á los picaros fran-
'>ceses, y lo echará todo á perder,» decía en la prime
ra; y «Napoleón ha venido hoy á la ciudad; solo se 
»veían-unos veinte pillos que corrían delante de su ca-
»ballo1 gritando ¡viva el emperador! y estos pagados 
;>por la policía.» 

Vale la pena de que copiemostoda la segunda car
ta; decia: 

«Mi querido Antonio: He recibido tu carta del 24, y he leído 
«la copia de la que te ha escrito Murat y de la respuesta que le 
«diste. Estoy satisfecho, y nunca he dudado de tu prudencia ni 
»de tu afecto á mi persona; de modo que no sé cómo recomnen-
«sarte. 

»Ignorocómo acabarán estos asuntos; deseo que sea pronto 
»y á satisfacción de todos. Te prevengo que el emperador tiene 
«una carta de María Luisa, según cuyo contenido la abdicación 
« le mi padre fué forzada. 

»Haz como que lo ignoras; pero condúcete usando de la no-
«licia, y procura que los malditos francés -s no hagan contra tf 
«alguna desús maldades. 

«Soy tu hermano afecto, etc.—FER.\A>ÜO.—Bavona 28 de 
•Abril de 1808.» 

¡Y pretendía Fernando enlazarse con el emperador 
solicitando la mano de una sobrina/ 

Enterado Cárlos IV del pliego de Murat, dijo con 
firme voz al príncipe de la Paz: «Manuel, manda lia-
»mar á Cárlos y Fernando.» 

Llegó el hijo. 
«¿Has recibido noticias de Madrid?» preguntóle el 

padre; y habiendo respondido que no, «pues bien, yo 
»te las daré,» le replicó, añadiendo: «juzgas que es po-
"sible persuadirme que ninguna parte habéis tenido 
»tú, ó los miserables que te dirigen, en ése motín. ¿Te 
"has apresurado á destronarme para abprcar á mis 
"vasallos? ¿Quién te ha aconsejado esa carnicería? 
"¿Aspiras solamente á la gloría de tirano?» 

La madre, María Luisa, tan conocedora del carác
ter de su primogénito, añadía: «Ya te había yo presa-
»giado tu perdición; mira en qué abismos te despeñas 
»y nos despeñas á nosotros. 

"¡Ah! nos hubieras hecho morir si no hubiéramos 
»salido de España.—¿Y qué? ¿Te has propuesto no res-
»ponder? No olvidas tus antiguas mañas; nunca que 
»cometías un desacierto sabias cosa alguna.» 

Y Napoleón, el plebeyo, presenciaba mudo y pen
sativo, contraidos los labios, la escena de la familia 
borbónica española. Mas de una vez movió en su ma
no Cárlos IV la caña en que se apoyaba para caminar, 
levantándola en ademan de castigar á su hijo. Mas de 
una vez, María Luisa, parecía como que iba, alzando 
su diestra, á darle un bofetón. ¡Qué padres pero, 
qué hijo/ 

Salió Napoleón de su silencio, se animó su sem
blante, y pronunció el siguiente fallo el gran empe
rador: 

«Príncipe: He lomado mi resolución sobre los aconlecimien-
»tos que os han conducido á Francia; la sangre derramada en 
"Midrid la fortalece. Esa carnecerfa no puede ser obra sino del 
liban lo que os ha proclamado su jefe, y nunca reconoceré por 
*rey de España al que ha roto el primero la antigua alianza de 
"las dos naciones, y ordenado el asesinato de los soldados fran-
"ceses en el momento mismo en que me pedia que sancionase la 
«acciun impía de destronar á un padre. Tal es el resultado de 
»los malos consejos que os han arrastrado al precipicio: culpad 
»á vuestros consejeros. Ningún compromiso tengo sino con vues-
"tro padre, y si lo desea le restituiré á su trono y le acompa-
«ñaré á su córle.» 

Todos estaban sentados, excepto el príncipe. Fer
nando era el reo; no podia estar sentado, no; ni de-» 
lante del emperador, ni en la presencia de sus padres* 
el usurpador y el traidor, el mal hijo y el mal amigo, 
pérfido siempre, infame siempre, constantemente co
barde y débil, 

¿Quién representaba en aquel trance la dignidad y 
la altivez española?—Las víctimas de Mayo. 

Fernando, Fernando el cobarde, abdicó el G de 
Mayo de 1808 la corona de Felipe V en favor de su 
padre; y Cárlos, el padre, pero el amigo de Manuel, 
habia ya celebrado con su poderoso aliado un tratado 
por el que le cedía también la corona, estipulando la 
integridad de la monarquía y la conservación de la 
religión católica, apostólica, romana, excluyendo 
cualquiera otra: fué firmado el 5 de Mayo mismo por 
el príncipe de la Paz y por el mariscal Duroc, pleni
potenciarios nombrados al efecto. 

Mentira parece que estos monarcas de la casa de 
Borbon no contasen para la cesión, ni con sus hijos, 
ni con las otras personas de su dinastía, ni con el l i 
bre y amplio consentimiento de la nación española. 
Cuenta D. Pedro Ceballos, con pocos visos de verdad, 
que resistiéndose Fernando á acceder á la última ce
sión Napoleón le dijo: «No hay medio, príncipe, entre 
»la cesión y la muerte.» Y aun dado caso que fuera 
verdad la amenaza, que no habia necesidad, por cier-
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to, de requerimiento tan rig-uroso con alma cuya de
bilidad conocia el emperador, ¿no sabía morir Fernan
do? ¿No era hombre, no era príncipe? 

Cuantos personajes presenciaron aquellas escenas 
han desmentido al ministro que, con el ün de vindicar 
á Fernando, inventó semejante patraña. 

Lo mismo Cárlos que Fernando estipularon para sí 
y sus respectivas servidumbres ventajas personales, 
rang"o y fortuna. Concedía Napoleón al de Asturias, 
en toda propiedad, los palacios, coto-, haciendas de 
Navarra y bosques de su dependencia, hasta la con
currencia de cincuenta mil arpens, libres de toda hí-

Í)oteca, para gozar de ellos en plena propiedííU desde 
a fecha del tratado: liábale también cuatrocientos mil 

francos de renta sobre el Tesoro de Francia, pagados 
por dozavas partes mensuaimente... 

Hacen en Burdeos, el 12, todos los infantes de Es
paña cesión de sus derechos al trono de España. 

E l 22 dirig-e el cardenal de Borbon, arzobispo de 
Toledo, la siguiente carta al emperador: 

«Señoi: La cesión de la corona de Kspaña que ha hecho á 
MV . M. 1. y R. el rey Cárlos IV, mi augusto soberano, y que han 
«ratificado SS. A.\. el príncipe de Asturias y los infantes l) . Cár-
»los y 1). Antonio, me impone, sogun Dios, la dulce obligación 
»de poner á los piés de V. M. I . y EL los homenages de mi 
»amor, fidelidad y res¡jelo. Dígnese V. M. de reconocerme por 
»su mas fiel subdito, y comunicarme sus dHoiies soberanas pa-
«ra^experimentar mi sumisión cordial y eficaz. 

«Dios guarde á V. M. L y R. muchos años, para bien de la 
«Iglesia y del Estado. Toledo 22 tic Mayo de 1808.—Señor, á 
«los P. de V. M. I . y R., su mas fiel subdito, Luis DE BOKBON, 
»cardenal de Escala arzobispo de Toledo.» 

Los españoles que servían á Fernando VII en Va-
lencey, y los infantes Cárlos y Antonio, rindieron 
sus ma¿ humildes homenages al nuevo rey en carta 
de 22 de Junio, jurando obediencia á la nueva Consti
tución de su país, y fidelidad al rey de España José I. 
¡Y Fernando mismo recomendó esta carta al empera
dor! Léase sin asombro ya laque, contestando al em
perador para darle las gracias, firmaba el hijo de Ma
ría Luisa: es un digno remate de la renuncia de Ba
yona. Decia: 

«He recibido con sumo gusto la carta de V, M. L y R. de lo 
«del corriente, y le doy las gracias por las expresiones afectuo-
«sas con que me honra, y con ¡as cuales yo he contado siempre. 
«Las repilo á V. M. R por su bondad en favor de la solicitud 
«del duque de San Cárlos y de I). Pedro Macanaz, que tuve el 
«honor de recomendar. Doy muy sinceramente en mi nombre y 
•en el de mi hermano y lio á V. M. [, la enhorabuena de la sa-
«lisfaccion de ver instalado á &u querido hermaneen el trono de 
«España. Habiéhdo sido objeto de lodos nuestros deseos la feli-
«cidad de la generación que habila su vasto territorio, no pode-
«mos ver á la cabeza de ella un monarca mas digno, ni mas pro-
«pio por sus virtudes para asegurársela, ni dejar de participar 
«al mismo tiempo del grande consuolo que nos da esta circuns-
«lancia. Deseamos el honor de profesar amistad con S. M., y este 
«afecto nos ha diciado la caria adjunla que me atrevo á incluir, 
«rogando á V. M. L que después de leida se digne presentarla á 
»S. M. C. Una mediación tan respetable nos asegura que será 
«recibida con la cordialidad que deseamos. Sire: perdonad una 
«libertad que nos tomamos, por la confianza sin límites que 
»V. I I . 1. nos ha inspirado. Y con la seguridad de todo nuestro 
«afecto y respeto, permitid que yo le renueve los mas sinceros 6 
«invariables seiilimi'mtos, con los cuales tengo el honor de ser, 
«Sire, de V. Jrf- L y R. su muy humilde y muy obediente servi-
«dor.—FERNANDO.» 

¡Por este hombre-oprobio derramó á torrentes el 
gran pueblo español su preciosa sangre en la titánica 
lucha de la guerra de la Independencia! 

E L C A U T I V E R I O . 

Las abdicaciones ponían fin y remate al derecho 
de los Borbones españoles: del reinado de Cárlos IV 
nadie mejor que él mismo nos dará una puntual y 
verdadera idea. 

Comía en Bayona con Napoleón cuando se expresó 
en estos términos: «Todos los días, invierno y verano, 
«iba á cazahasta las doce, comía, y al instante volvía 
«al cazadero hasta la caída de la tarde. Manuel me in-
«formaba cómo iban las cosas, y me iba á acostar 
«para comenzar la misma vida al día siguiente, á me-
«nos de impedírmelo alguna ceremonia importan-
«te.» ¡De este modo gobernó por espacio de 20 años 
aquel monarca! 

Bien que arrancadas por Napoleón las abdicacio
nes, principalmente la de Fernando, el mal hijo, ¿quién 
pondrá en duda que los dos, Cárlos y Fernando, libre
mente se sometieron y entregaron al emperador, y 
que ambos solicitaron su apoyo y su razón en la es
trepitosa cuestión de sus derechos? 

En España se hallaba, y en toda la plenitud de su 
soberanía, el servil príncipe que escribía carta sobre 
carta á Napoleón, para «hacerle ver con claridad los 
«deseos de estrechar su unión con un lazo indisoluble 
«á gusto de sus vasallos, para eternizar la amistad y 
«la alianza que había entre S. M.y su augusto padre. 
«Con esa misma idea envió tres grandes de su reino 
«que saliesen al encuentro de S. M., en el instante 
«mismo de haber sabido que S. M. proyectaba entrar 
« en España; y para demostrar con mayores pruebas 
«su alta consideración hácia su augusta persona, hizo 
«después salir también con igual objeto á su querido 
«hermano el difunto Don Cárlos, el cual había llegado 
«á Bayona en aquellos dias ...» 

No hay un documento de aquella época, de los es
critos por Fernando y sus consejeros, en estas nego
ciaciones é intrigas que le aconsejaban, y dócilmente 
suscribía, que no justifique hasta cierto punto, ó dis
culpe, si se quiere, la actitud y las resoluciones algo 
altivas y violentas de Napoleón Bonaparte en Bayona. 

E l tono humilde y suplicante que empleaban Cár

los y Fernando, dirigiéndose á su poderoso aliado, no 
era, sin duda, el mas adecuado para contener las am
biciosas miras de un. joven conquistador, afortunado 
en todas las empresas, y que alim-intaba, rico de fan
tasía oriental, restablecer y extender el imperio de 
Cárlo Magno en Occidente. 

«Tal fin tuvieron (dice Toreno) las célebres vistas 
>> de Bayona entre el emperador de los franceses y la 
'mal aventurada familia real de España. Solo con 
«muy negra tinta puede trazarse tan tenebroso cu i -
»dro. En é l se presenta Napoleón pérfido y artero, los 
" V i e j o s reyes padres desnaturalizados; Fernando y .os 
«infantes débiles y ciegos; sus consejeros por la ma-
«yor parte ignorantes ó desacordados, dando todos 
«juntos principio á un sangriento drama, que ha aca-
»bado con muchos de ellos, desgan ado á España, y 
«conmovido hasta en sus cimientos la suerte de l a 
«Francia misma.« 

Algo mas que débiles y ciegos se mostraron Fer
nando y los infantes; algo mas que ignorantes y des
acordados estuvieron la mayor parte de sus conseje
ros: que cuando la debilidad y ceguedad toman esas 
proporciones, no les cuadra otro nombre que cobardía 
é iniquidad: que cuando la ignorancia é inadvertencia 
alcanzan tales resultados, el nombre propb que tienen 
es el de traición y felonía. Pasen á la posteridad en
trelazados los nombres de Cárlos y Godoy, Fernando 
y Escoiqui'4: los consejeros eran dignísimos intérpre
tes de sus amos. Todos sus documentos fueron ver
gonzosos: «que le mantengan tranquilamente espe-
«ran su felicidad de las sabias disposiciones y del po-
«der de Napoleón,» decia la reclama de Burdeos diri
gida el 12 de Mayo á los españoles en consecuencia 
d e l tratado de Bayona. Don Fernando, príncipe de As
turias, y los infantes D. Cárlos y D. Antonio, agrade
cidos al amor y á la tidelidad constante que les habían 
manifestado todos los españoles.... ¡exhortábanles á 
esperar su felicidad de las sabias disposiciones y del 
poder de Napoleón! 

¿Les puso Napoleón un puñal al pecho para que 
suscribieran este documento? ¿Fué todo violencia? ¿Ca
recían de voluntad los príncipes? 

De tenerla sobrada para el mal han dado mil testi
monios. 

Se internó la familia real de España en Francia. 
E l 10 de Mayo, Cárlos IV y su esposa María Luisa, 

la reina de Etruria, con sus hijos el infante D. Fran
cisco y el príncipe de la Paz, salieron p a r a Fontaíne-
bleau y de a l l í pasaron á Compiegne. E l 11 partieron 
también de Bayona el rey Fernando y su hermano y 
su tío los infantes D. Cárlos y D. Antonio; habiéndo
seles señalado para su residencia el palacio de Valen-
cey, propio del príncipe de Talleyrand. 

¡Cinco años duró el cautiverio de Fernando en 
Franclal 

Durante estos cinco años tuvieron lug-ar en Espa
ña portentosos acontecimientos, escritos en letras de 
oro en la historia del levantamiento, guerra y revolu
ción de España, y escritos también en letras de san
gre sobre el vasto territorio déla Península ibérica .. 
y en sus hogares desiertos tantos y tantos con lágri
mas de madres, hijas, esposas... con lágrimas de doce 
millones de habitantes igualmente escritos y llorados! 

¡Qué epope5'a! Durante estos cinco años del cauti
verio de Fernando VII se levantó Asturias, Galicia, 
Santander, León y Castilla la Vieja, Sevilla, Cádiz, 
Granada, Extremadura, Cartagena y Murcia; Valen
cia, Aragón, Cataluña, las Baleares... la España ente
ra. España y Portugal, protestaron como un solo 
hombre contra el ultraje de la invasión por las tropas 
francesas del sagrado suelo de la patria. Se vertió 
sangre en rail batallas: en Cabezón, el Bruck, Valen
cia, Cuenca, Rioseco, Bailen, Zaragoza, Gerona, Uo-
liza, .Vimeiro, Lerín, Zornoza, Espinosa, Burgos, T u -
dela, Somosierra, Coruña, Tarancon, Uclés, Rosas, 
Llinas, Molins del Rey, segundo sitio de Zaragoza, 
Mora, Medellin, Valls... tales los nombres son de las 
primeras acciones, batallas y sitios... El mtindo ente
ro quedó atónito: nuestro nombre fué ejemplo: reyes y 
pueblos saludaron al indomable español. 

Al lado del campo de batalla, y en medio de un si
tio, y entre el estruendo de los cañones, y con la au
reola de las bombas francesas, se ostenta la gran tri
buna española en Cádiz: proclama la soberanía nacio
nal, la libertad de imprenta, la Constitución de 1812, 
la abolición de los señoríos, la supresión del voto de 
Santiago... y del Santo Oficio. . 

¿Qué hacia entretanto el cautivo? 
El 21 de Marzo de 1810 escribía Fernando á Napo

león, porque había sabido, con la mas viva alegría, la 
importante noticia del matrimonio de S. M. L y R. 
con la archiduquesa María Luisa, y añadía-

«¿Me alreveré á recordar á V. M. 1. y R., en ocasión tan so-
«lemne, que mi descomas ardiente, el que me ocupa sin cesar, 
• es el obtener el permiso de pasar á París para ser tesligo del 
«matrimonio de V. M. I . y R.? Tanta bondad exeilaria mi eterno 

I «reconocimiento, y servirla para probar á loda Europa el amor 
¡ «sincero que profeso á vuestra augusta persona, y que perma-
• «nezco y permaneceré siempre fielmente adicto á V. M. I . y R. 
| «Os dirijo, señor, esta súplica con la mas perfecta confianza, y 

«espero conseguir, como una prueba especial de bondad, el 
«permiso de trasladarme á Farís para asistir á la augusta cere-
«monia del matrimonio de mi padre, mi protector y mi soberano. 

«Si logro este permiso, tan vivamente deseado, podré llevar 
»á mi retiro el recuerdo venturoso y consolador para mi alma 
«de haber, en ocasión tan próspera y tan imponente, gozado de 
•las prerogativas de príncipe francés, y este favor doblará el 
«aprecio que doy á tan glorioso título.» 

¡Qué vileza! ¡Cuánta infamia, ¡ah! cuánta infamia 
encierra esta carta del hombre-oprobio! 

¡Y el pueblo español peleaba invocando el nombre 
de Fernando VII! 

Hay degradaciones que no se comprenden. ¿Qué 
necesidad t nian los príncipes cautivos de besar tan 
humildemente las botas de su carcelero? 

Fernando y SS AA. RR. manifestaron tener cor
diales deseos de publicar la alegría verdadera y senci
lla que sentían en sus corazones por el matrimonio de 
su majestad el emperador y rey con su alteza imperial 
y real María Luisa, archiduquesa de Austria, y de dar 
en esta ocasión testimonios visibles del perfecto amor 
que profesaban á la augusta persona del grande Na
poleón. Mr. Bertherny, gobernador de Valencey, da 
cuenta al ministro de policía de París, en 2 de Abril 
de 1810, de las fiestas preparadas por Fernando para 
celebrar los matrimonios, según hizo saber por medio 
de Araezaza, su primer escudero, y refiere prolijamen
te cómo tuvieron lugar; entre otras cosas cuenta: 

«Ames de salir de la capilla volvió el rostro hácia los con-
«currenies el príncipe Femando, y exclamó diciendo á gritos 
«muchas veces: viva el emperador, viva la emperatriz. 

• A las cuatro fué coa el señor prefecto al primer salón, por-
»que babia-nos sido convidados á comiM- con SS. AA. Hubo en la 
«mesa los brindis siguientes: 

"El príncip'1 Femando dijo así: «A nnesíros augustos sobera-
»nos el grande .\apoleon y María Luisa, su augusta esposa.» 

-El príncipe Cárlos pronunció este brindis: «A las dos f'ami-
»lias imperiales y reales de Francia y de Austria.a 

«El príncipe Antonio brindó de este modo: «A la feliz unión 
»de Sapotean el grande y María Luisa.» 

De esta manera celebraban y alentaban Fernando, 
Cárlos y Antonio los extraordinarios hechos de los es
pañoles. 

Tal fué el cautiverio de Fernando, ea un todo dig
no de la conspiración del Escorial, motín de Aranjuez. 
viaje á Francia y abdicación en Bayona. No conoce
mos una vida mas igual, mas uniforme, tan consa-
cuente y lógica en todo; ya tendremos ocasión de se
guirlo demostrando. Femando no se desmintió nunca, 
aunque en su vida dijo verdad. 

E L PRINCIPIO DS AUTORIDAD Y E L D E R E C H O DE INSURRECCION. 

Ya tenemos frente á frente el principio de autori
dad y el dtr.jcho de insurrección. Cárlos IV habui o -
lebrado un tratado con el emperador, por el que re
solvía cederle todos sus derechos al trono de las Espa-
ñas y de las Indias. S. A. R. el príncipe de Asturias se 
adhiere á la cesión hecha por el rey su padre, y re
nuncia en cuanto sea menester á los derechos que tie
ne como príncipe de Asturias á dicha corona. 

Quiso Napoleón, juzgándose árbitro de España, 
que la Junta suprema y el Consejo de Castilla le indi
casen en cuál de las personas de su familia les seria 
mas grato que recayese el trono de España. El Con
sejo, vacilante en un principio, y comojugando á ca
ra y cruz, cedió acordando; «Que en la ejecución de lo 
«resuelto por el emperador podía recaer la elección en 
»su hermano mayor el rey de Ñápeles;» lo cual, sogun 
observa muy acertadamente el conde de Toreno, lle
vaba trazas de juego y de mutua inteligencia, por el 
modo de preguntar y de responder. Hizo mas el de 
Castilla: escribió una carta al emperador y nombró 
para presentarla en Bayona á los ministros 1). José 
Colon y D. Manuel de Lardizabal. También la Junta 
suprema y la villa de Madrid, con la misma docilidad 
y acatamiento que el Consejo, con el mismo respeto y 
veneración al principio de autoridad, practicaron por 
su parte parecidas diligencias, pidiendo que José Bo
naparte íuese escogido para rey de España. Igual
mente se dió á luz en la Gaceta de Madrid la convoca
toria congregando Córtes en territorio francés, á fin 
de tratar en ellas de la felicidad de España. Al fin. y 
para poner un término á las dudas y temores, dió Na
poleón el 6 de Junio un decreto del tenor siguiente: 

«Napoleón, por la gracia de Dios. etc. A todos los que vo-
•>rán las presentes, salud. La Junta de Estado, el Coabejo de 
»Casiilla, la villa de Madrid, etc., etc. II ibiínlonos por sus ex-
»posiciones hecho entender que el bien de la España exigia que 
«se pusiese pronlamente un término al interregno, hemos re-
«suelio proclamar como Nos proclamamos por las presentes, 
«rey de España y de la> Indias á nuestro muy amado hermano 
«José Napoleón, actualmente rey de Nápoles y de Sicilii. 

•Garantimos al rey de las Esoañas la In iependeocia é inle-
«gridad de sus Estados, así los de Europa como los de Africa, 
«Asía y América.» 

Aviven un poco el seso los que han repetido y repi
ten, después de haber triunfado los españoles en la 
guerra de la Independencia y de haber rescatado á 
Fernando, que hubo violencia y olvido de las leyes 
fundamentales del reino por parte del soberano de la 
Francia, que arrancó á los Borbones su renuncia y á 
la Junta suprema. Consejo de Castilla y villa de Ma
drid su sumisión. ¿No conocen el testamento de Cár
los 11 de Austria, origen de la legitimi lad de los Bor
bones españoles? ¿Respetáronse entonces los derechos 
del reino y sus leyes fundamentales? ¿Fué mas libre 
Cárlos II que Cárlos IV y Fernando VII? ¿Pesó menos 
Luis XIV sobre el moribundo rey, sus consejeros y 
nuestros Consejos, que Napoleón I, oprimiendo á los 
desunidos monarcas atraídos á Bayona, á sus minis
tros y á las corporaciones que se le humillaron? 

Si el duque del Infantado, al frente de la grandeza 
española, felicitando á José I quiso como protestar, 
«esperando á que la nación se explique y los autorice 
«á dar mayor ensanche á sus sentimientos,» ¿no es 
cierto que los grandes de España corrigieron su pri
mera exposición y reconocieron al rey José? 

«V. M. es rama principal de una familia destinada 
»por el cielo para rtúnar.» ¡De esta frase usó la comí-

file:///apoleon


8 L A AMERICA. —ANO XIII.—NUM. 24. 

sion de los magistrados que llevaban en aquella cere
monia la voz del Consejo de Castilla! También estaba 
allí el gran inquisidor D. Raimundo Etheuard y Sali
nas, muy g'ozoso y esperanzado de salvar el Santo 
Oticio en cambio de su sumisión al destinado por el 
cielo para reinar: y en nombre del ejército tomó la pa
labra el duque del Parque. 

Las Cortes de Bayona abrieron sus sesiones el 
dia 15. Presidíalas D. Mig-uel de Azauza.yeran secre
tarios D. Mariano Luis de ürquijo, del Consejo de E s 
tado; y D. Antonio Ranz Romanillos del de Hacienda. 

Tan alta como en el discurso inaugural de Azau-
za, tributando «gracias y honor inmortal al hombre 
«extraordinario que nos volvia una patria que habia-
»mos perdido,» no rayó nunca la adulación. 

E l dia 7 de Julio juró José la Cjnstitucion en marcos 
del arzobispo de Burgos. Y aúu duraban las discusiones 
del nuevo Código, cuando llegró á Bayona una carta 
escrita en Valencey en 22 de Junio por la servidum
bre de Fernando y los infantes, en la que «juraban 
"Obediencia á la nueva Constitución de su país y fide-
»lidad ai rey de España José,» afirmando «que estaban 
»prontos á obedecer ciegamente su voluntad en lo mas mí-
»nimo.» 

Arregió el rey de España su ministerio, dando la 
secretaría de Estado á D- Mariano Luis de Urquijo, á 
cuyo carg-o correspondía, según la Constituciun, re
frendar todos los decretos; encargóse D. Pedro Ceba-
llos del ministerio de Neg-ocios extranjeros; D. Sebas
tian de Piñuela y D. Gonzalo de O'Farril conservaron 
sus respectivos ministerios de Gracia y Justicia, y 
Guerra; el de Indias lo obtuvo D. Miguel José de 
Azauza; se reservó el de Marina para D. José Mazar-
redo, y la cartera de Hacienda para el conde de Ca-
barrús. 

El duque del Infantado fué nombrado coronel de 
Guardias españolas, y de walonas el príncipe de Cas-
tel-franco. 

E l 20 de Julio entró José Bonaparte en Madrid. Con 
un párrafo de la historia del conde de Toreno, se re
trató con toda exactitud el carácter distintivo del que 
hoy se ha dado en llamar mundo oficial, servil ó dé • 
bil, leal ó traidor, según es fuerte ó vacilante el po
der; porque importa mucho dejar bien establecido, co
mo en los principios se demostró, el comportamiento 
de los funcionarios y cortesanos de Cárlos y de Fer
nando con su sucesor, y marcarlo y separarlo profun
damente con ancha huella de el del pueblo que apeló 
del principio de autoridad al derecho de insurrección 
para triunfar y salvar la nacionalidad. 

«Todas las aiiioiidadcs, después de haber cumplimentado á 
»José (dice Ton'no) le prestaron, con los principales personajes, 
«jaramento de fi ielidad. Solo se resistieron el Consejo de Cas-
•tilla y la Sala de Alcaldes. Mas de elogiar seria la conducta del 
uprimero, si con empeño y honrosa portía se hubieraantes cons-
utautemente opuesto á las resoluciones de la autoridad ioirusa. 
MHabia, sí, á veces suprimido la fóniniia al publicar sus decre-
»tos, de que estos se guardasen y cumpliesen, pero imprimién-
»dose y circulándose á su nombre: el pueblo, que no se dete-
»nia en otras particularidades, achacaba al Consejo y vitupera-
)iba en él la autorización de tales documentos, y los hombres 
«entendidos deploraban que se sirviese de un efugio indigno de 
«supremos magistrados. Porque al paso que doblaban la cerviz 
»al usurpador, buscaban con sutilezas é impropios ardides un 
«descargo á la severa responsabilidad que sobre ellos pesaba: 
•proceder que los malquistó con todos los partidos.» 

Bailen inclinó la balanza del lado del pueblo, del 
lado del derecho de insurrección. Muchos cortesanos se 
volvieron patriotas y también muebos servidores, por
que empezaban á vislumbrar el triunfo de la nación 
soberana. 

« Encontrados afectos h-abian agitado durante dos 
«meses á las vastas provincias de España.» Alzóse en 
«armas la primera, y es su gioria imperecedera, la 
provii cía ó principaao de Asturias, que es, seg-un la 
tradición, cuna de la monarquía; y con previsión pro
funda mandó una diputación á Inglaterra á solicitar 
apoyo: «el rey me manda asegurar á VV. S3. (comu-
«nicaba Canning á los diputados) que S. M. ve con el 
«mas vivo interés la determinación leal y valerosa del 
«principado de Asturias para sostener contra la atroz 
«usurpación de la Francia una contienda en favor de 
«la restauración é independencia de la monarquía es-
«pañola. 

«Así mismo S. M, está dispuesto á conceder todo 
«g'énero de apoyo y de asistencia á un esfuerzo tan 
«magmánimo y digno de alabanza. 

» — E l rey me manda declarar á vuestras señorías, 
«que está S M. pronto á extender su apoyo á todas 
«las demás partes de la monarquía española que se 

; «muestren animadas del mismo espíritu que los habi-
«tantes de Asturias.» 

Será honor de Asturias, además de su alzamiento, 
el haber proporcionado á la causa del levantamiento 
español, la alianza inglesa y el apoyo de Ingiaterra. 
«¿El denodado g-énio de los españoles (decía en el Par-
«lamento un gran orador) no tomará mayor aliento 
«cuando sepa que la causa no solo ha sido abrazada 
> por los ministros aisladamente, sino por el Parlamen-
»to y el pueblo de Inglaterra? Si hay en España una 
«predisposiciónpara sentirlos insultos y agravios que 
«sus habitantes han recibido del tirano de la tierra, y 
•que son sobrado enormes para poder expresarlos con 
«palabras, ¿aquella predisposición no se elevará á mas 
«sublime punto con la certeza de que sus esfuerzos han 
«de ser cordialmente sostenidos por una grande y po-
«derosa nación? Pienso que se presenta una importan-
«te crisis. Jamás hubo cosa tan valiente, tan noble, 
«corno la conducta de los asturianos.» 

También vieron algo Galicia y Santander, León y 

Castilla la Vieja. Se alzó la España entera como un 
solo hombre. No olvidemos en la relación necesaria
mente sucinta que hacemos de esta epopeya, en el 
gran poema del levantamiento, g-uerra y revolución 
de España, lo que es digno de citarse en primer tér
mino: el oficio de D. Juan Pérez Villamil, fiscal del 
Supremo Consejo de la Guerra, que, como alcalde de 
Móstoles, circuló el siguiente: « La patria está en peli-
«gro. Madrid perece víctima de la perfidia francesa. 
«Españoles, acudid á salvarle.» ¡Hermosa tea incen
diaria! ¡Hermosa tea que encendía por do quier en los 
corazones honrados la llama del patriotismo, el sagra
do fueg-o de patria y hbertad! 

También, también se alzó Zaragoza; su nombre 
infunde .respeto, recog'e el ánimo, eleva la mente, for
talece el corazón, educa el espíritu. No se puede nom
brar á Zaragoza sin recordar á Sagunto y Numancia, 
la resistencia á Cartago y la resistencia á Roma. No 
se puede nombrar á Zaragoza sin inclinar la rodilla 
en tierra, y sin exclamar: /Patria y libertad, hijas del 
cielo! 

E l levantamiento se ejecutó en Zaragoza, sin que 
felizmente se hubiese derramado sangve. 

Convocaron Córtes. 
En su primer manifiesto declaraban los zaragoza

nos «que el emperador, todos los individuos de su fa-
»milia, y, finalmente, todo general francés, eran per-
»soiialmente responsables de la seguridad del rey y 
»de su hermano y tío.» 

Las provincias cumplieron con su deber; renacía 
la altivez española, su indomable fiereza y su gran es
píritu de independencia. 

Al lado de los pueblos hay que colocar al bailio don 
Antonio Valdés, que rehusó ir á Bayona, prefiriendo, 
con gran peligro de su persona, refugiarse en Búr 
gros; y al marqués de Astorg'a, que no reparó en que, 
siendo uno de los primeros proceres del reino, la ma
no enemig-a le perseguiría y le privaría de ^us vastos 
Estados y riquezas; y al virtuoso obispo de Orense, 
Ü. Pedro de Quevedo y Quintano, que, en su respues
ta á la junta de g-obierno, con motivo de haber sido 
nombrado diputado para la junta de Bayona, contes
taba: 

«Se trata de curar males, de reparar perjuicios, de mojorar 
«la suerte de la nación y de la monarquí i . ¿pero sobre qué ba-
•ses y fundamentos? ¿Hay medio aprobado y autorizado, firme y 
«reconocido por la nación para esto? ¿Quiere ella sujetarse y es-
«pera la salud por esta via?» 

«Y nada seria tan glorioso para el grande emperador Napo-
«leon, que tanto se ha interesado en ellos, como devolver á ÍCs-
«paña sus augustos m marcas y familia, disponer que dentro de 
•su seno y en unas Cértes generales del reino hiciesen lo que 
«libremente quisiesen, y la nación misma, con la independencia 
»y soberanía que la compete, procediese en consecueocia á reco-
«nocer por su legítimo rey al que la naturaleza, el derecho y las 
•circuntanctas llamasen al trono español.» 

Pero sobre la de todos estos ilustres personajes se 
levanta la gran figura de ü Gaspar Melchor y Jove-
llanos por sus singulares títulos y justísima celebri
dad. Cuando le nombró ministro José contestó á don 
Mig*uel de Azauza: «Que estaba lejos de admitir ni el 
«encarg-o ni el ministerio, y que le parecía -vano el 
«empeño de reducir con exhortaciones á un pueblo tan 
«numeroso y valiente, y tan resuelto á defender su 
«libertad.« Y en otra carta decia á unos afrancesados: 
«Que cuando la causa de la patria fuese tan desespe-
«rada como ellos se pensaban, seria siempre la causa 
«del honor y la lealtad, y la que á todo trance debía 
»preciarse de segmir un buen español.» Solicitado en 
1809, D. Gaspar Melchor de Jovellanos por el g-ene-
ral Horacio Sebastiaui, le dió una contestación, de fe, 
que solo por abreviar copiaremos algmnos rengiones: 

«Yo no sigo ningún partido (decia D. Gaspar), sigo la sania 
»y justa causa que sostiene mi patria, que unánimemente adop-
•tamos los que recibimos de su mano el augusto encargo de de-
«fenderla y regirla, y que lodos habemos jurado seguir y soste-
»ner á costa de nuestras vidas. No lidiamos, como pretendéis, 
«por la Inquisición ni por soñadas preocupaciones, ni por el in-
«terés de los grandes de España; lidiamos por los preciosos de-
«rechos de nuestro rey, nuestra religión, nuestra Constitución y 
•nuestra independencia. 

»>íi creáis que el deseo de conservarlos esté distante del de 
•destruir cuantos obstáculos puedan oponerse á este fin; antes, 
» por el contrario, y para usar de nuestra frase el deseo y el 
«propósito de regenerar á España y levantarla al grado de ex-
«plendor que ha teuido algún dia, y que en adelante tendrá, es 
» mirado por nosotros como una de nuestras principales obliga-
aciones.» 

¡Qué lástima que no podamos insertar toda la carta! 
E l autor de La ley agraria es y será, aunque pese á 

sus interesados detractores, uno de los grandes maes
tros de la escuela de Cádiz, faro de los Arg-üelles, To 
renos. Calatravas, Martínez de la Rosa, Muñoz Torre 
ros. Quintanas, García Herreros, Antillones.etc, etc., 
g-eneracion ilustre que consuela y fortalece el ánimo, 
cuando decae y se rinde como avergonzado * y herido 
por los sucesos de Bayona. 

¿Quién neg-ará al derecho de insurrección su glo
ria? No se confunda, por Dios, con otros excesos. Si 
por nimios escrúpulos se neg'are y reprobare, piénse
se que del principio de autoridad de los reyes, saltan, 
detrás de 1808,1814 y 1823, páginas horribles de trai
ción y alevosía. % 

LA GRATITUD. 

Sea este artículo, por los muchos que llevamos es
critos, el último de la primera parte del proceso de los 
Borbones, y tomemos algún descanso después; por
que aun hay mucho que decir. 

Peleaban valerosamente los españoles para arrojar 

de su suelo al francés, y con no menor porfía los in-
gieses, nuestros aliados. Corría el año de 1810. Un 
barón de Colly, nacido en Irlanda, formó el proyecto 
de libertar á Fernando y conducirle á España Pro
puso é hizo admitir este proyecto á S. A. R. el duque 
de Kent, quien lo puso en noticia del rey, su padre. 

Se le facilitó una carta credencial para quitar toda 
duda respecto de su persona y de su misión, dos car
tas del rey de Ingiaterra al príncipe, pasaportes fingi
dos, itinerarios, órdeues de los ministros de Marina y 
Guerra, estampillas, s ilos, firmas de los oficiales del 
departamento de Estado; lo cual llevaba consigo Co
lly para convencer al príncipe de los medios que esta
ban á su disposición. Habilitado de esta manera logró 
entrada en el palacio de Valencey, con pretexto de 
vender algunas cosas curiosas. Solo pudó hablar con 
el infante D. Antonio. E l príncipe Fernando rehusó 
ver y oír al barón; y tal vez, lo cual es presumible, 
temeroso el cobarde hijo de Cárlos IV de que todo 
fuera plan de la policía francesa, le indujo á delatar el 
proyecto del noble irlandés, hábilmente preparado, 
dando cuenta de sus ofertas á Mr. Berthemy, g-ober-
nador del palacio, en una carta que decia así: 

«Habiéndose introducido aquí una persona desconocida con 
«pretexto de trabajar de tornero, se ha atrevido enseguida á pro-
«poaer al Sr. Amezaga, nuestro primer caballerizo é intenden-
• le, sacarme de Valencey, entregarme algunas cartas que trae, 
»en una palabra, llevar á cabo el proyecto y plan de esta hor-
«ribl? empresa. 

«Nuestro honor, nuestro reposo, la buena opinión debida á 
«nuestros pincipios, todo se hubiera visto compromeli Jo si el se-
»ñor Amezaga no se hallara al frente de nuestra servidumbre, y 
«si no hubiera dado en esta ocasión peligrosa una nueva pruc-
«ba de fidelidad hácia S. M. el emperador y rey, y hácia m i Es-
»te oficial, cuyo primer paso fué informaros al momento del 
«proyecto dicho, me did cuenta inmediatamente después. 

«Deseo vivamente informaros por mí mismo de que estoy 
•impuesto en el asunto, y tener esta ocasión de manifestar de 
«nuevo mi inviolable fidelidad al emperador Napoleón, y el hor-
i>ror que siento respecto á este infernal proyecto, cuyos autores 
«y fautores deseo que sean castigados según merecen. 

«Hecibid los sentimientos de nuestro afecto.—El príncipe 
«FEKSANDO.» 

E l barón Colly fué preso. L a carta del rey de I n 
giaterra á Fernando VII, hallada en poder del barón 
en 6 de Abril de 1810, decia en uno de sus párrafos: 

«Solo falta á los fieles vasallos de V. M., igualmente que á 
«sus aliados, la presencia de Y. M. en España, donde le ins-
«pirará una nueva energía.« 

Inútil empeño y esperanza vana: ¡Fernando no 
creía en el triunfo de las armas españolas! 

Pero llegó un dia en que el titán, huido de Moskow 
y roto en Leypsig", se volvió.... á Fernando, su mise
rable prisionero, y escribió la siguiente carta, que pu
so en sus manos el conde de Laforest: 

«Primo mió: Las circunstancias actuales en que se halla mi 
«imperio y mi política, me hacen desear acabar de una vez con 
«los negocios de España. La Inglaterra fomenta en ella la anar-
iqafáj¡ el jacobinismo, y procura aniquilar la monarquía y «!es-
«iruir la nobleza para establecer una república. No puedo me-
»nos de sentir en sumo gralo la declaración de uqa nación tan 
«vecina á mis Estados, y con la que tengo tantos intereses ma-
«rítimos. 

• Deseo, pues, quitar á la influencia inglesa cualquier pretex-
»to, y restablecer los vínculos de amistad y de buenos vecinos 
«que tanto tiempo han existido entre las dos naciones. 

«Envió á V. A. K. al conde de Laforest con un nombre fin-
•gido, y puede V. A. dar asenso á.toJo lo que diga. Deseo que 
»V. A. esté persuadido de los sentimientos de amor y estimación 
•que le proleso. 

• No teniendo mas fin esta, carta, ruego á Dios guarde á 
»V. A., primo mió, muchos años. 

•Saint-Cloud 12 de Noviembre de 1813. Vuestro primo.— 
"NAPOLEÓN.^ 

L a respuesta de Fernando á esta carta evidencia 
su astucia. Contestó: «Que no podia hacer ni tratar 
«nada sin el consentimiento d é l a nación española, y 
»por consiguiente, de la junta.» A pesar de esta ne
gativa rotunda, ajustóse entre el emperador y Fer
nando el tratado de Valencey, reconociendo el de los 
franceses al príncipe y sus sucesores por reyes de E s 
paña y de las Indias, seg:un el derecho hereditario es
tablecido de aatig-uo en la monarquía, cuya integri
dad manteníase tal como estaba antes de comenzarse 
la actual g,uerra. Oblig-ábase Fernando á reintegrar 
en el goce de sus derechos, honores y prerogativas, 
y no menos'que en la posesión de sus bienes, conce
diendo un plazo de diez años á los que quisieran ven
derlos para residir fuera de España, á todos los afran
cesados. 

El duque de San Cárlos recibió misión de poner en 
manos de la regencia este tratado que habia nego
ciado, llevando dos instrucciones, una pública y otra 
secreta, diciendo en esta: «Que en el caso de que lare-
«gencia y las Córtes fuesen leales al rey y no infieles 
«ni inclinadas al jacobinismo, como ya S. M. sospe-
«chaba, se les dijese era su real intención que se rati-
»ficase el tratado, con tal que lo consintieran las rela-
»clones entre España y las potencias lig-adas contra 
«la Francia, y no de otra manera.« 

Decia igualmente Fernando en la instrucción secre
ta: «Que si la reg-encia juzg-aba que, sin compróme-
"ter ninguna de las dos cosas, podia ratificar.tempo-
»raímente, entendiéndose con la Inglaterra hasta 
«que en su consecuencia se verificase la vuelta del rey 
»á España, en el supuesto de que S. M., sin cuya apro 
«bacion libre no quedaba completo dicho tratado, lo 
»declararla forzado y nulo...» 

Los regentes juzgaron, con nobleza y digmidad, 
que debían atenerse á la letra del decreto de h de 
Enero, de no reconocer y tener por nulo y de ningún 
valor ni efecto, todo acto, tratado, convenio ó tran
sacción, de cualquiera clase ó naturaleza, otorgados 
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por el rey mientras permaneciese en el estado de o pre
sión y falto de libertad en que se hallaba; pues jamás 
le considerarla libre la nación, ni le prestarla obedien
cia hasta verle entre sus fieles subditos en el seno del 
Congreso nacional ó del gobierno formado por las 
Córtes. 

Dió la regencia cuenta de lo que habia mediado á 
las Córtes, trasluciendo las intenciones de Fernando, 
y el Congreso, antes de resolver, quiso oir el dictá-
men d^ Consejo de Estado, que le emitió opinando: 
«Que no se permitiese ejercer la autoridad real á Fer-
«nando VII hasta que hubiese jurado la Constitución 
»en el seno del Congreso, y que se nombrase una di-
«putacion que, al entrar S. M. libre en España, le pre-
»sentase la nueva ley fundamental, y le enterase del 
»>estado del país y de sus sacrificios y muchos pade-
»cimientos.» 

A pesar de la negativa de la regencia, puso Napo
león en libertad á su prisionero el 7 de Marzo. 

Reunidos los consejeros de Fernando, antes de po
nerse en marcha, fueron de parecer que el monarca 
no debia soltar prenda en favor del Código constitu
cional, ni tampoco declararse en guerra abierta con
tra los liberales, hasta que sin riesgo alguno pudiese 
abolir las nuevas leyes. 

Ya en Gerona, el rey de España, antes cautivo, 
puso á la regencia la siguiente carta: 

«Acabo de llegar á esla perfectamente bueno, gracias á Dios, 
»y el general Gopaus me ha entregado al instante la carta de la 
"regencia y ios documentos que la acompañan: me enteraré de 
'•todo, aseguranao i la regencia que nada ocupa tanto mi cora-
»zon como darla pruebas de mi satisfacción y anhelo por hacer 
••cuanto pueda conducir al bien de mis vasallos. 

»Es para mí de mucho consuelo verme ya en mi territorio 
»en medio de una nación y de un ejercito que me ha acreditado 
"anna fidelidad tan constante como generosa.» 

E l 11 de Abril celebró el rey un consejo en Daroca. 
Todos opinaron que S. M. no debia jurar la Cons

titución, excepto 1). José Palafox, defensor de Zara
goza. 

La noche del 15, reforzados Fernando y Cárlos con 
su tio iAntonio, de vuelta de Valencia, en compañía 
de D Pedro Macanaz, y procedentes de Madrid el du
que del Infantado y D' Pedro Gómez Labrador, unidos 
a D. José Palafox y á los duques de Frias, Osuna y 
San Cárlos, tuvo lugar en Segorbe un siniestro conci-
liábulu para dar la última mano al proyecto de contra-
revolucion. E l duque de Frias y Palafox repitieron los 
argumentos que en Daroca habian manifestado; sien
do de opinión contraria Osuna, vacilando Infantado 
entre tres caminos: jurar, no jurar y jurar con restric
ciones, pareciéndole mejor el último: pero don Pedro 
Gómez Labrador, nuestru en Vienagran negociador, opi
nó «que de ningún modo debia el rey jurar la Consti-
••tucion, siendu necesario meter en un puño á los li-
••berales.» 

¡Habia sonado la hora para las libertades patrias! 
Entró Fernando en Valencia. «Os entrego, señor, 

••el bastón de general,» exclamó Elío: «Empuñarlo, 
••erapuñ irlo, señor; empúñelo V. M. un momento, v 
>»en él adquirirá nuevo valor, nueva fortaleza. Dlgne-
••se V. M. darme su real mano á besar,» concluyó di
ciendo el genaral carlista y traidor. 

E n la presentación que hizo de los oficiales de su 
ejército este digno capitán general al rey, .les pregun
tó en alta y fuerte voz: «¿Juran Vds. sostener al rey 
ven la plenitud de sus clerechos?»—«Si juramos,» gri
taron todos. 

Apareció, por fin, descorrido el velo de las infames 
intenciones del mas ingrato de los reyes y el mas in
digno de los hombres, fijándose en Madrid el I I de 
Mayo el Manifiesto en forma de decreto, dado en Va
lencia el 4, refrendado por Ü. Pedro Macanaz. No hay 
para qué analizar este documento, producto de la hi
pocresía y de la perfidia: ofrecía Fernando VII que 
«/a libertad y segundad individual y real quedarían (ir-
ntnemente aseguradas por medio de leyes que, afianzan-
"do la pública tranquilidad y el órden, dejen á todos 
»la saludable libertad, en cuyo goce imperturbable 
»que distingue á un gobierno moderado de un go-
•pierno arbitrario y despótico, deben vivir los ciuda-
>>danos que estén sujetos á él.» • 

Copiamos expresamente el párrafo anterior, porque 
el mismo día 4 de Mayo, y de órden del rey, decia D. Pe
dro Macanáz lo siguiente á D. Francisco Eguía, capi
tán general de Castilla' la Nueva: 

«Disponga V. E. con la mayor actividad, y sin pérdida de 
«tiempo ni de diligencia, que sean arrestados simullíneamente y 
«puestos sin comunicación, los sugetos cuya lista acompaño. Y 
«corno para esto sea necesario se valga V. E. de personas de to-
»da confianza, nombra S. M. á los ministros togados D. Jo>é Ma-
•ría Huig, ü . Jaime Alvarez Mendie.a, D. Ignacio Martinez de 
«Villela, D. Francisco de Leiva y D. Antonio Galiano, para que 
«procedan al arresto de todas las personas y al recogimiento de 
»sus papeles, á saber: de aquellos que se crean á propósito para 
"calificar después su conducta polític<i. 

«Pero es el ánimo de S. M. que en este procedimiento, ade-
vmás del buen tratamiento de lis personas, se guarde lo que las 
nleyes previenen; y por esto manda que arrestados que sean, y 
vquedando centinela en las respectivas habitaciones interiores, 
ncuyn llave ó llaves recojan los mismos interesados, se haga en-
•tendef á estos nombren persona de confianza para que asista 
val reconocimiento de papeles y rubrique con el escribano que 
"asisto á la diligencia aquellos que se separen con el expresado 
vfin. El cuartel de Guardias de Corps y la Cárcel de l i corona 
»son lugares á propósito para la custodia de los mas señalados 
vYrespecto hay entre ellos algunos eclesiásticos, se impetrará el 
ñau i ilio del vicario de Madrid; y en todo caso por nada se sus-
vpenderá el arresto » 

«Lista primera de los que debían ser presos, según el ante-
»r¡or oficio.—ü. Bartolomé Gallardo, D. Manuel José Quintana, 
»D. Agustin Argüelles, conde de Toreno, D. Isidoro Antillan, 
••conde de Noblejas y hermano, D. José María Calatrava, D. Juan 

•Corradi, D. Juan Nicasio Gallego, D. Nicolás García Page, don 
••Manuel López Cepero, D. Francisco Martinez de la Rosa, don 
«Antonio Larrazabal, D. José Ramos Arcipe, D. Tomás Istúriz, 
«D. Ramón Filiu, D. Joaqain Lorenzo Villanueva, D. Antonio 
«Oliveros, D. Diego Muñoz Torrero, D. Antonio Cano Manuel, 
»D. Manuel García Herreros, D. Juan Alvarez Guerra, D. Juan 
"O'Douoju, D. José Canga Arguelles, D. Miguel Antonio Zama-
"lacárregui, D. José María Gutiérrez Terán; Maiquez y Bernar-
»do Gil, cómicos; el conciso y redactor general, Fr. Beltran y 
»un hermano suyo, D. Dionisio Capaz. D. Antonio Cuartero, don 
••Santiago Aldama, D, Mdnuel Pereira. D, José Zarraquin, don 
» Joaquín Díaz Caneja, el cojo de Málaga.» 

¡Fernando mandó después que se pusiese fin á las 
causas en el término de cuatro dias! 

E l presidio y la cadena fué el castigo impuesto á 
los mas por la via gubernativa] 

Y este decreto, comunicado al gobernador de la 
plaza de Ceuta, por increíble que parezca, patentiza 
hasta qué punto se cebó Fernando VII en sus vícti
mas, y se mostró infame, ingrato y cruel: «El rey 
••nuestro señor me manda por decreto puesto y rubri-
»cado desiureal mano, que copio, diga á V. S. que 
»D. Agustin Argüelles, condenado por ocho años al 
••fijo de Ceuta, y al presidio por ocho años D. Juan 
• Alvarez Guerra, D. Luis Gonzaga Calvo por igual 
«tiempo, y D. Juan Pérez de la Rosa por dos, debe 
••entenderse en la forma que sigue:—No les asistirá 
••ninguno de los amigos suyos, no se les permitirá es-
«cribir. ni se les entregará ninguna carta, y será res-
«ponsable el gobernador de su conducta, avisando lo 
••que note en ella.» 

De este rey es hija la ex-reina Isabel II . De esta 
madre es hijo el llamado príncipe Alfonso, cuya doble 
legitimidad discutiremos muy pronto. 

R. G. 

MINISTERIO DE L A GOBERNACION. 

DECRETO. 

Artículo l . " La sección de patronatos creada por la órden 
del Poder Ejecutivo techa 10 de Jumo de este año dentro de la 
direccioü general de beneficencia quedará en su totalidad y des
de esta fecha incorporada á la plantilla genenl de dicho minis
terio, al tenor de la que va por apéndice de este decreto, que ha 
sido aprobada por mi resolución de 18 de Octubre último. 

Ar l . 2.* Suprimidas por esta resolución las delegaciones, ce-
sanen sus respectivos cargos los delegados especiales nombra
dos en la citada fecha de 10 de Junio para ejercer funciones ane
jas al supremo protoctonido en las provincias de Sevilla, Cádiz, 
Huelva, Málaga y Córdoba. 

Art. 3.* Para la investigación, exámen y clasificación de es
tas fundaciones, mientras se obtiene su cabal descubrimiento y 
la completa reintegración en sus bienes y derechos, así como 
para l.l administración y custodia de tales bienes y rentas, so 
nombrarán por la dirección general y bajo su alta inspección 
administradores provinciales que funcionarán sin perjuicio d.; 
l is faculiades, derechos y deberes d* los patronos, y de la ges
tión de los administradores particulares que lo fueren con arre
glo á las resp -ctivas fundaeiones y á las leyes. 

La remuneración y gastos de aquella administración y custo
dia no excederán del 4 por 100 del importe anual de las rentas. 

Art. 4 / Las garantías que hayan de prestar y las atribucio
nes que hayan de ejercer los administradores provinciales se de
terminarán por la dirección general de beneficencia, atemperán
dose á las instrucciones aprobadas para los delegados por ta ór
den de 10 de Junio y á las disposiciones vigentes sobre la ma
teria. 

Art. 5.* De conformidad con el presupuesto adicional remi
tido por el ministerio de la Gobernación á las Córtes y aprobado 
por estas, se hará extensivo á lospatronatos, nfemorias y obras 
pias de todas las provincias del reino el pago del -2 por 100 que 
por la real cé luía de 2 de Abril de 1829 han venido y continua
rán satisfaciendo anualmente las rentas de aquellas mismas fun
daciones en las provincias de Andalucía para subvenir á los gas
tos del protectorado. Pero di /ho pago ingresará desde esta fecha 
en las arcas del Tesoro público, formando parte del presupuesto 
de ingresos del ministerio de la Gobernación. 

nado en Madrid á primero de Diciembre de mil ochocientos 
sesenta y nueve.—Francisco Serrano.—El ministro de la Go
bernación, Práxedes Mateo Sa'gasta. 

Plantilla que se cita en el anterior decreto. 
PERSONAL. 

Un oficial de este ministerio, jefe, con el sueldo de 3.000 es
cudos anuales, y que era ya de plantilla. 

Dos jefes de negociado de tercera clase, con 1.600 id. cada 
uno. 

Dos oficiales de administración civil de primera clase, con 
1.400 id. id. 

Dos id. de segunda id., con 1.200 id. id. , y que pertenecían 
ya á la anterior plantilla. 

Dos id. de quinta id., escribientes, con 600 iJem ¡J., de los 
que uno era de plantilla. 

Dos aspirantes á oficiales id., con 500 id. id., de los que uno 
era ya de plantilla. 

Y un inspector general, con 3.000 id. 
MATERIAL. 

Para los gastos que necesariamente habrán de ocasionar las 
visitas de inspección etc., 3.000 escudos. 

Para el arreglo de archivo y compra de moviliario, por una 
sola vez, 500 escudos. 

Aprobado por S. A.—Práxedes Mateo Sagasta. 

DECRETO. 
En cumplimiento de la ley sancionada por las Córtes Cons

tituyentes en 9 del actual disponiendo que se proceda á cubrir 
las vacantes de diputados que resulten y puedan resultar du
rante las actuales Córtes, aun cuando no se hallen en el caso 
prevenido en el art. 19 del uec eto de 9 de Noviembre de 1868 
sobre ejercicio del sufragio universal, y teniendo presente lo 
que determinan los artículos 20, 21, 109 y 115 del mismo de
creto, vengo en decetar lo siguiente: 

Artículo i , " Se convoca los colegios electorales de las cir
cunscripciones que á continuación se expresan para que proce
dan á la elección parcial de los diputados á Córtes que también 

se indican, con arreglo á las vacantes determinadas por las mis" 
mas Córtes: 

CIRCÜNSCRII'ClO?IES. VACANTES. 

Avila Una. 
Vich (Barcelona) Una. 
Cáceres Una. 
Plasencia (Cáceres). . . . Una. 
Cádiz Una. 
Jerez (Cádiz) Una. 
Ciudad-Real Una. 
Huelva Una. 
Huesca Una. 
Jaén Una. 
León Una. 
Logroño Dos. 
Lago Un*. 
Madrid Una. 
Murcia Una. 
Lorca (Murcia) Una. 
Ginzo de Limia (Orense). . . Una. 
Oviedo Una. 
Avilés (Oviedo) Una. 
Santander Una. 
Valencia ' . Una. 
JáUva (Valencia) Una. 
Liria (idem) Una. 
Bilbao (Vizcaya) Una. 

Art. 2.* La elección se efectuará en la forma dispuesta para 
las elecciones generales. 

Art. 3.' Darán principio las elecciones el dia 20 de Enero 
del año próximo, y cominuarán en los tres siguientes; el segun
do escrutinio se verificará el dia 26, y el tercero ó general el 3 
de Febrero. 

Dado en Madrid á veintiuno do Diciembre de mil ochocientos 
sesenta y nueve.—Francisco Serrano.—El ministro de la Go
bernación, Práxedes Mateo Sagasta. 

No existiendo ya las causas excepcionales que motivaron el 
decreto de 8 de Octubre próximo pasado, por el que se suspen
dieron las elección s de diputados á Córtes en las circunscrip
ciones en que, hal.lándose convocadas, no las hubiesen verificado 
en aquella fecha, vengo en decretar lo siguiente: 

Artículo 1.' Se convoca de nuevo á los colegios electorales 
de la circunscripción de Badajoz para que procedan á la elección 
parcial de dos dipútalos á Córtes en la forma que el decreto 
sobre ejercicio del sufragio universal dispone para las elecciones 
generales. 

Art. 2." La elección dará principio el dia 20 de Enero del 
año próximo, y continuará en los tres siguientes; el segundo es-
crnti'iio se verificará el dia 26, y el tercero ó general el 3 de 
Febrero. 

Dado en Madrid i veintiuno de Diciembre de mil ochocientos 
sesenta y nueve.—Francisco Serrano.—El ministro de la Gober
nación, Práxedes Mateo Sagasta. 

L \ S CIRCULARES Y E L CONCILIO. 

Nadie sinceramente amigo de la revolución de Se
tiembre puede menos de mirar con entusiasmo las cir
culares del señor ministro de Estado; y nosotros, que 
uno y otro dia hemos venido trabajando porque el 
pueblo español no pierda ni una sola de las conquistas 
que tan heróico movimiento le ha proporcionado, no 
podemos menos de consagrar nuestra atención á es
tos documentos diplomáticos, destinados, sin duda al
guna, á influir de un modo eficacísimo en el porvenir 
de nuestro país. 

Sabíamos que el Sr. Hartos era, no solo uno de los 
jóvenes de mas esperanzas de la patria, sino uno de 
los mas i lentiticados con las reformas que reclaman 
su explendor y su grandeza, al par que uno de los mas 
celosos defensores de la libertad y de los principios de
mocráticos; pero acostumbrados á ver frustradas con 
frecuencia nuestras esperanzas, y á ver al poder teo
crático avanzar, á pesar de sus derrotas, en sentido 
contrario á las ideas que hoy arrastran á la Europa en 
pos de derechos arrebatados en tiempos no lejanjsde 
triste memoria, y acostumbrados á ver detenllos y sin 
acción ante Roma aun á los mas acérrimos defensores 
del derecho moderno, y sin energía á los tribunales 
para oponerse á las pretensiones injustas de un clero 
invasor de todos los poderes, y á los gobiernos para
lizados y hasta sumisos á los piés de la sombra que se 
agiganta en el Tiber amenazando al mundo cuya 
corriente no puede detener; acostumbrados, repeti
mos, á presenciar estos fenómenos, de que no acertá
bamos á darnos cuenta, casi no esperábamos este ra
yo de energía y de virilidad, tan digno del que le ha 
proyectado como del pueblo que le tiene al frente de 
sus destinos. 

Moderadas en la forma y fuertes en el fondo, las 
circulares entrañan la síntesis de las aspiraciones de 
Roma, teniendo además el mérito de la oportunidad, 
que coloca á su autor en el rango, no solo de filósofo 
que discurre, y discurre con irresistible lógica sobre 
un hecho que pasa y se desarrolla á su vista, sino 
como el hábil diplomático que, al frente de los desti
nos de un país digno y de un pueblo libre, se prepara 
con tiempo para rechazar cuanto sea contrario á su 
libertad ó pueda menoscabar su honra. 

L a idea que predomina, que ha iniciado, que se 
agita en la cumbre del antiguo Capitolio bajo las bó
vedas del Vaticano, y que preside á la reunión del Con
cilio es liberticida, y los pueblos, unidos á Roma j o r 
el vínculo religioso; pero unidos, mas aún, nutridos 
en la idea emancipa lora de los pueblos y de libre dis
cusión y libre exámen que hoy domina en el mundo 
como la expresión de los inalienables derechos del 
hombre, pudieran muy bien ser arrastrados por estas 
dos corrientes á conmociones mas ó menos violentas, 
pero siempre peligrosas y desgraciadamente funestas 
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para la humanidad, si no hubiera quien, encarg-ado de 
velar por su bien con tiempo, no se apercibiera á re
chazar el mal. 

Este es el influjo que están llamádas á ejercer las 
circulares en el pueblo español, y el ministro tenia el 
deber de manifestar el fondo de este abismo para pre
servar de él á su pueblo. No faltará quien al leerlas 
las haya censurado, considerándolas como aug-urii. 
fantástico de una imaginación impresionable, otros 
quizás como hijas del despecho y de la impotencia 
contra ese formidable poder; pero una y otra supo.si-
cion se desvanecen ante la sana razón y la crítica im-
parcial. 

E l tiempo, que sin duda alg'una es el padre de la 
verdad, ha venido y viene cada dia suministrando 
pruebas de que las apreciaciones del ministro no eran 
un áupuesto,- á medida que se va haciendo la luz sobre 
los sucesos que tienen lug'ará orillas delTiber, se van 
conociendo, no las tendencias-de la Ig-hsia impregna
da é inspirada en los principios del Evang-elio, sino 
las a-spiraciones mundanas del poder jesuítico que pre
tende cumplir esas 'aspiraciones sobreponiéndose á to
dos los poderes constituidos. 

Ya no es un misterio que la infalibilidad del Papa y 
el Syllabus serán elevados á dog'ma; y si esta sucede, 
y si ú este atentado no se oponen los gobiernos y los 
pueblos, si no rechazan con energía esta usurpación, 
¿dónde están su libertad y su decoro? ¿Qué se ha tjecKo 
de sus derechos? Estos habrán dejado de existir, y 
aquellos se habrán prostituido, y la Iglesia ni tiene 
poder para esto, ni menos cumple con su credo, ni 
imita á su fundador silo pretende, y por lo mismo las 
apreciaciones y las prevenciones que hace el ministro 

Í)ara el caso en que así suceda, están no solo en su 
ug-ar, sino en las condiciones del que sinceramente 

católico, ni es fanático, ni comercia con el nombre 
aug"usto de la religión, lanzándola entre el lodo de pa
siones desordenadas, y haciéndola el instrumento de 
cábalas y arterías de una política mas que maquiavéli
ca, jesuítica. 

Demostrado que sus palabras no eran un aug-urio 
fantástico, debemos probar que tampoco eran hijas 
del despecho yde la impotencia. Entusiasta el Sr. Mar-
tos de la libertad y de los derechos individuales que 
encarna, no podia querer la opresión para nadie, y por 
lo mismo no solo no se ha opuesto, sino que ha hecho 
cuanto ha estado de su parte por secundar los deseos 
de los prelados españoles; y á cuantos han estado en 
condiciones legales y lo han solicitado, ha expedido 
su pasaporte. Además, ¿por qué se había de oponerse 
á que el poder espiritual legisle y resuelva sobre cues
tiones espirituales? Pues qué; ¿no sabe que hay dos po
deres en la tierra? Lo que no quiere son las intrusio
nes, que el poder teocrático no se atreva á perjudicar 
los derechos del civil; lo que no quiere, lo que no con-
•sentirá es que la obra de Hildebrando se repita; que 
•el jefe de la Ig'lesia disponga de los tronos á su capri
cho; que la religión destinada á enseñar á los hom
bres la moral y la obediencia álos poderes constitui
dos, los lance á la rebvdion y á la g'uerra; que la Ig'le
sia que debe respetar todos ios derechos y enseñar á 
los hombres á que lo respeten, sea la bandera bajo 
cuya enseña se conculquen y á cuya sombra desapa
rezcan. 

En una palabra, quiere que el pueblo, como sobe
rano, se dé á sí propio la ley, sin reconocer poder al-
g-uno que de su cumplimiento le releve, ni que á su 
constitución se oponga; por eso ha dicho muy bien: 
«si el Concilio decreta lo que ni debe ni puede decre
tar, en España lo rechazaremos, y hasta podrá suce
der que, no por España ni por su Gobierno, sino por 
la misma Iglesia y por el Concilio se inicie la necesi
dad de decretar la separación de la Ig'lesia y del Es 
tado, y la completa libertad de cultos será un hecho, 
y entonces, no el Estado, sino la Iglesia será la res
ponsable.» 

Estas son sus palabras y estos sus deseos, y mas 
que sus deseos, hoy su deber; y no habrá un solo es
pañol, digno del nombre de tal y de las tradiciones del 
pueblo, que no conoció ni consintió jamás vasallaje de 
ningún poder, que no esté de su parle y en un todo 
conforme con sus aspiraciones y deseos. Bien sabemos 
que en España hay un partido que, á cambio de ma
tar la libertad y arrebatar al pueblo sus derechos, se 
envilecería, abjuraría de su dignidad y abrazaría, no 
solo el poder teocrático, sino el fanatismo musulmán; 
pero este partido no es español, porque los hijos es
purios no pertenecen á la familia; por eso no se cuida 
de la honra de su madre, y por lo mismo no es digno 
sino de lo que se hace digno el hombre que prostituye 
su honra y su decoro y abdica de su dignidad. 

Este partido puedé muy bien aceptar del Concilio 
los anómalos dogmas y las monstruosas decisiones 
que, según sus adeptos, está en camino de establecer; 
por nuestra parte protestaremos si contra lo que la 
misma conveniencia y la doctrina evangélica dispone, 
decreta alguna cosa contraria al espíritu ó letra del 
Evangelio, á la independencia de los pueblos, á l a 
dignidad de los gobiernos y á los derechos naturales 
é ilegislables del individuo, y no solo protestaremos, 
sino que nos reservamos el derecho de analizar sus de
cretos y ver si están ó no en armonía cou la ley natu
ral expuesta, sin variarla, por Jesucristo en el Evan
gelio, porque ya pasaron los tiempos en que á la ra
zón y á la filosofía estaba prohibido penetrar en el 
•Sfljiía Saíiíorum de las decisiones de una Iglesia que, 
habiendo proclamado su fundador que su reino iw es de 
este mundo, desentendiéndose de esta doctrina, se per
mitió tiranizar á la humanidad. 

Mírese bien el Pontífice; míresela Iglesia y el Con
cilio, y no olviden que no estamos solos en este terre
no, sino muy acompañados, y de gente bien despier
ta, y así será muy posible que, como el último Conci
lio causó la separación de una considerable parte del 
catolicismo, este cause la de otra no pequeña de la 
existente, y entonces el Concilio, comprenda que por 
no haber estado á la altura de su misión que era en 
nuestro juicio unir todas las ramas dispersas del cris
tianismo, como unió Ecequias las del judaismo, ha 
causado este mal, que si en todos tiempos hubiera si
do gravísimo para la Iglesia, hoy será de lamentable 
é inmensa trascendencia, atendido el estado de las 
ideas, y el curso de los acontecimientos. 

Nada mas decimos por hoy; pero estaremos á l a 
mira de los sucesos, y cuente el ministro de Estado 
que con lo que valemos estaremos á su lado para apo- . 
yar su- aspiraciones, y con nosotros el pueblo que al 
reivindicar sus derechos ha probado que está decidido 
á sostenerlos contra cualquier poder que prctei ida ar
rebatárselos, sea el que fuere, y á repelar toda agre
sión, venga de donde viniere, porque España ni ha 
consentido, ni consentirá otra soberanía que la que 
reside en el pueblo y acaba de recobrar. 

E . H. 

L A L E A L T A D DE LOS UNIONISTAS. 

Los unionistas ya no se contentan con oponerse al 
sufragio universal, á la libertad de cultos y á todas 
las soluciones democráticas, consecuencia de ios prin
cipios proclamados por ia revoluciona los unionistas 
no están satisfechos cou oponer obstáculos á la mar
cha de la revolución y crear continuamente diticulta-
des y embarazos á la acción del Gobierno; los unionis
tas, envalentonados con el buen éxito de sus primeras 
tentativas reaccionarias, y viendo que es compatible 
el disfrute de altas posiciones oficiales cou la oposición 
mas ruin, mas traidora y mas sangrienta al Gobier
no; los unionistas, decimos, han arrojado por comple
to la máscara, y en plena Asamblea atacan sin rebozo 
ai general Prim, insultan átodoslos liberales, se bur
lan de la revolución, combaten la libertad y despre
cian y escarnecen al noble, al heroico pueolo español, 
defendiendo á doña Mari i Cristina y á Doña Isabel de 
Borbon, que, según dicen ahora, representan la causa 
de la nobleza y de la hidalguía. 

Sin embargo, la unión liberal se levantó en 18o4 
contra las camarillas que deshonraban el trono, aun
que el alma de estas camarillas era María Cristina; pe
ro la unión liberal solo quería escala'r fcl poder, y para 
conseguirlo no vaciló en llenar de lodrtei trono. Cuau-
do.vió que el país, mirándola con desprecio la dejaba 
abandonada, se echó en brazos del partido liberal y 
por medio de este consiguió el triunfo. La unión libe
ral pagó este favor hundiendo cobarde y traidorameu-
te su alevoso puñal en el seno del partido quj con 
tanta nobleza y tanta generosidad la había librado de 
una derrota vergonzosa. 

Lo mismo ha sucedido ahora. L a unión liberal ha 
tomado parte en la revolución esperando que el pue
blo, indignado de la inmunda corrupción de los Bar
bones, la ayudaría á derribar del trono á Doña Isabel 
y á poner la corona en la frente de un príncipe, un 
Borbon, que 'solo tiene las pasiones y los vicios com
patibles con'su sórdida avaricia, y que ha cometido 
una traición, casi ún fratricidio, tramando cobarde
mente la pérdida de una hermana que le habia col
mado de favores 

Pero la unión liberal, viendo frustrados sus pla
nes, ha ido dejando ver su ódio á la revolución, á la 
libertad y á todos los liberales. Si desde el principio 
no se ha quitado el disfraz y no se ha mostrado des
caradamente reaccionaria, arrojando el guante al par
tido liberal, es porque se lo vedaba su cobardía y el 
cuidado de sus egoist ¡s y miserables intereses. Hoy 
vé que se puede insultar impunemente á los hombres 
de la revolución y combatir la libertad, y los unionis
tas desde altos puestos que demuestran la confianza 
depositada en ellos por el Gobierno, cantan las ala
banzas de la dinastía destronada y dicen que en ella 
reside la nobleza y la hidalguía. 

Por extraña, por monstruosa, por repugnante que 
parezca la conducta de los unionistas, á nosotros no 
nos sorprende, ni siquiera nos admira: la esperába-
bamos, y así lo hemos dicho varias veces. 

Lo que nos parecerá extraño é inconcebible es que 
el Gobierno consienta ni un dia mas que sigan ocu
pando posiciones políticas de importancia hombres 
que con tal cinismo se declaran partidarios de la reac
ción y enemigos de la revolución, de la libertad y de 
la honra de la patria. 

Lo que nos parecerá extraño es que este'pueblo in
sultado, escarnecido y calumniado por los que le im
pulsaron á la revolución con ánimo de explotarle; por 
los que hoy le hacen traición no pudiendo convertirle 
en cómplice de sus intrigas; lo extraño será, repeti
mos, que el pueblo no haga una demostración gran
de, unánime y severa, pero pacífica, contra los rene
gados de la revolución, los enemigos de la libertad y 
los traidores á la patria. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR. 
EXPOSICION. 

Señor: La excesiva largueza con que nuestra legislación ul

tramarina recompensaba no hace mucho tiempo los servicios do 
los empleados públicos al declararles en situación pasiva, y la 
facilidad ext ema que smninislraba á la adquisición de esla cla
se de derechos, han producido una série de consecuencias tan 
funestas á la ordenada gestión administrativa como gravosas al 
presupuesto. 

Bastaba, en efecto, en época no muy remota tomar posesión 
de un deslino para adquirir al cesar en él el derecho á la cuarta 
pane de su pingüe sueldo: mas larde, y cuando ya se trató de 
poner coto á tamaña prodigalidad, dos años de servicio en Ul
tramar fueron suficientes para que los empleados pewusulares 
qu - con ellos habían completado el tiempo aecesario ¡i optar á 
jubilación ó cesantía adquiriesen el regulador de aquellas pro
vincias; y por último, cuanto la legislación, continuando por 
esta sendajestrictiva, mas exigente se mostró ea el particular, 
solo seis años de permanencia en dichos países se consideraron 
bastantes para el efecto indicado. 

Si aun los beneficios tan iudiscretamenle concedidos á las ci
tadas clases se Hubieran limitado á los individuos que teniau fija 
residencia en Ultramar, el mal, aunque siempre grave, hubiera 
biJo menor de lo que resultó en realidad, porque se habría l i -
milado á gravar el presupuesto con los haberes pasivos de un 
personal proporcionado al servicio; pero extendidos aquellos á 
los emplea ios peninsulares que después de servir allí un corlo 
período volvían á sus hogares, los iuconvenienles lomaron ma
yo es proporciones todavía, porque el estímulo poderoso de ad
quirir ficilíueiile ventajas tan considerables produjo un incesan-
le y perturbador movimiento en el personal de aquella adminis
tración, causado por la multitud de funcionarios, tanto civiles 
como militares, que solicitaban su ingreso en ella coa el princi
pal y á veces exclusivo objeto de adquirir en breve término una 
base de clasificación á que nunca en el dr len regular de las co
sas habrían podido aspirar. 

Aparte del desconcierto que naturalmente habia de pro lucir 
en el servicio la ingerencia de elementos transitorios y de diver
sa procedencia, en quiea s por regla general QO es de suponer 
el mismo celo y la misma aptitud que en los empleados que de 
antiguo formaban parle de aquella administración y estaban ha
bituados á su legislación Especial, estas medidas produjeron 
otros efectos igualmente perniciosos á los inlereses públicos, 
que hoy dia se reflejan en el presupuesto de una manera dolo-
rosa. 

.Solo así puede comprenderse qne el de las clases pasivas de 
este ministerio ascienda á la desconsoladora cifra de 3.102.136 
escudos que se dividen próximamente por mitad entre las civi
les y las militares, y que en el estado actual del Tesoro no pue
den satisfacerse sin perjuicio de atenciones vitales y perentorias; 
y solo lambíen de esta manera puede explicarse el crecido nú
mero de iniividuos que, útiles todavía por su edad y robustet 
para el servicio público, prefieren permanecer alejados de él 
porque perciben en situación pasiva haberes excesivos, atendi
das las condiciones económicas del país en que los disfrutan, 
m.iyores en muchas ocasiones que los que en activo servicio les 
habría correspondido en la Península si en ella hubiesen conti
nuado su carrera, y siembre desproporcionados á los que están 
señalados á otros funcionarios de mas elevada categoría y mas 
importante cometido. 

A remediar este mal para en adelante atendió, aunque no de 
una manera completa,.el real decreto de 3 de Junio de 1866, 
equiparando las categorías de los empleados del Ultramar á los 
ae la Península, señalando á aquellos iguales sueldos que á es
tos, y estableciendo para los primeros sobresueldos proporcio
nados á la importancia de los cargos y á las condiciones econó
micas de las localidades en que habían de ser desempeñados. 

Pero los efectos de esta reforma solo en el porvenir han de 
experimentarse; y el mal, presente é ininedialo, exige un reme
dio urgente y de momento. Ni el Tesoro puede soportar mas 
tiempo carga tan pesada, ni la equidad consiente tales desigual
dades entre empleados de una mioma L a c i o n , que residen ea las 
mismas localidades y que deben gozar de idénticos derechos. 

A este fin se encaminan las disposiciones que el ministro que 
suscribe tiene el hoaor de proponer á V. A., limitadas á nivelar 
las condiciones de los empleados pauvos residentes en la Pe
nínsula, cualquiera que sea el punto en donde prestaron sus 
servicios, y á destruir privilegios incompatibles con el estado de 
la Hacienda y con el espíritu de la época. 

Y no debe ser obstáculo á esta medida la consideración que 
por los intereses perjudicados podrá alegarse en su contra, de 
que no es lícito afectar con ella á derechos adquiridos al am
paro de las leyes: porque ni las relaciones entre el Estado y 
sus servidores tienen la inmutabilidad y fijeza de las que. naci
das de las convenciones privadas, se reglan por los principios 
estrictos del derecho civi', sino que están subordinadas á mas 
altas consideración s de gobierno y de pública conveniencia, ni 
eu la série de reformas de que á menudo han sido objeto las cla
ses de que se trata ha habido alguna de verdadera y trascen
dental importancia, cuyos efectos, para ser fecundos y prove
chosos, no hayan sido extensivos al pasado. Declarar á las cla
ses pasivas de Ultramar establecidas en la Península los miamos 
derechos que á las de esta, sin hacer innovacioa respecto á los 
individuos que allí reside», y respetando en todos ía libertad 
de elegir su domicilio, no es atentar contra e l derecho, smo sim
plemente destruir un privilegio que no tiene razón de ser. 

Ni podría tampoco objetarse fundadamente que de esta suer
te quedan sin premio los riesgos arrostrados por los empleados 
que fueron á prestar sus servicios en Ultramar; porque estos 
riesgos, sobre ser mas imaginarios que reales, como la expe
riencia lo tiene demostrado, han recibido ya su recompensa na
tural y proporcionada en el ascenso que por regla general y ca
si absoluta obtuvieron al pasar A formar parte de aquella admi
nistración; ascenso tanto mas considerable á medida que se re
trocede hácia el tiempo en que fueron nombrados los individuos 
á quienes afectará esta reforma, y han sido además remunerados 
con sueldos que, si en algunas contadas poblaciones de especial 
carestía, para la vida no son suficientes para hacer ahorros de 
importancia, permítenlo en las mas, y en todas proporcionan al 
empleado de Ultramar mayor comodidad y holgura que al de la 
Península. 

Fundado en estas consideraciones, el ministro que suscribe 
tiene la honra d»f)ropooer á V, A. el siguiente proyecto. 

Madrid 9 de Diciembre de 1869.—El ministro de Ultramar, 
Manuel Becerra. 

DECRETO. 
Como Regente del reino, y en visia de las razones expuestas 

por el ministro de Ultramar, y de acuerdo con el Consejo de 
ministros, vengo en decretar lo siguiente: 

Artículo 1.* Todos los individuos de clases pasivas que tie
nen consignados sus haberes en cualquiera de las cajas de Ul
tramar, y que no residen en las provincias en que respectiva
mente perciben sus pensiones las cobrarán en lo sucesivo, á 
contar desde 1.* de Enero de 1870, al respecto de real de vellón 
por real fuerte, con mas el 10 por 100 que por razón de giro 

i se abonará i los pasivos de las Antillas y Fernando Póo. 
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Arl . 2 / Exceplúaase de la reduccioa establecida en el ar
tículo anterior: 

1. * Las pensiones de cualquiera clase procedentes de servi
cios prestados en la Península, que hayan sido trasladadas á 
las cajas de Ultramar sin el consiguienlt; aumento de moneda. 
Las trasladadas con el expresado aumento, cualquiera que haya 
sido la causa de esta determinación, esiar.ín sujetas á lo dis
puesto en el referido art. 1.° 

2. * Las pensiones de Monle-pio declaradas por virtud de lo' 
dispuesto en el párrafo segundo de! art. 4.° del real decreto de 
13 de Mayo de 18o9 y las viudas y huérfanas cuyos maridos y 
padres respectivos hayan muerto en Ultramar sirviendo acti
vamente sus destinos, aun cuando no hubiesen cumplido en 
ellos los dos años exigidos en el párrafo primero del mismo 
artículo. 

Art. 3.° Los que dentro del término de tres meses respecto 
á las Antillas y de ocho respecto á Filipinas, contados desde la 
publicación de estcvdecrGto, justificasen su resi leocia en dichas 
provincias, percibirán los haberes que actualmente disfrutan 
sin reducción alguna ni aun por lo correspondiente al tiempo 
de dichos plazos. Trascurridos estos, solo se les abonará su ha
ber íntfgro á razón del tipo de Ultramar desde que justifiquen 
su residencia en la provincia respectiva, en la forma establcciJa 
por la real drden de 14 de Setiembre de 1861. 

Arl . 4." Los que en virtud de la reducción acordada en el ar
tículo 1." hubiesen de percibir un haber inferior al que les habri 
correspondido si ellos dsus causantes hubieien sido clasificados 
con sujeccion al sucddo señalado en la Península, en la época 
en que lo fueron, á los destinos de la misma categoría y clase 
que el que les sirvió de regulador, podrán optar á nueva cla
sificación, percibiendo mientras tanto lo que es corresponda 
con arreglo á la reducción expresada. 

Art. 5.* Si el deslino á que se refiere el articulo anterior no 
tuviese su equivalente en la Península, servirá de regulador el 
sueldo proporcional de cuatro á 10 en la forma establecida i n 
el art. 5." del citado real decreto de 13 de Mayo de 1839; pero 
sin que en ningún caso pueda aquel exceder del señalado en la 
Península á los jefes superiores de administración. 

Art. 6.° Los gobernadores superiores civiles oe las provin
cias de Ultramar dispondrán, tan luego como llegue á su poder 
el presente decreto, que las oficinas de Hacienda acrediten en las 
nóminas solamente los haberes que en virtud de estas dispo
siciones deban ser abonados á los pasivos á quienes comprende, 
ingresando en tesorería á ley de depósito la diferencia para 
entregarla á los que justifiquen su residencia dentro de los 
plazos marcados en el art. 2.*, terminados los cuales sin haberlo 
verificado los intere.-ados, estas economías cederán en beneficio 
del Tesoro. 

Art. 7.° Las expresadas oficinas formarán y remitirán á este 
ministerio, por conducto délas autoridades superiores respecti
vas, una lista de las pensiones que queden reducidas en virtud 
del presente decreto, con expresión individual de las cantida
des en que consistan, de las que en lo sucesivo hayan de figu
rar en nómina y de la economía realizada; y trascurridos que 
sean los plazos señalados en el arl. 2.'', otra de los individuos 
que hiyan trasladado su residencia al territorio de la provincia 
por don ie perciben sus haberes. 

Dado en Madri 1 á nueve de Diciembre de mil ochocientos se
senta y nueve.—Francisco Serrano—lil ministro de Ultramar, 
Manuel Becerra. 

EXPOSICION. 
Señor: Al proponer á V. A. la creación de un cuerpo facul

tativo é inamovible para la administración de la renta de adua
nas en las provincias de Ultramar, no hace el ministro que sus
cribe sino aplicar á aquellos apartados países el sistema que con 
laudable propósito y satisfactorio resultado se halla establecido 
de tiempo atrás en la Península. 

La administración pública, á quien importa mucho exigir á 
sus servidores cuantas garainías de probidad 6 inteligencia haga 
necesarias el bujn desempeño de sus funciones, está igualmen
te interesada en ofrecer á cambio de semejantes garantías todas 
las que sean indispensables para poner á cubierto al funciona
rio inteligente y digno de una separación inmotivada; y este do
ble interés se pone mas particularmente de manifiesto con rela
ción al impuesto de aduanas, cuyos rendimientos, lo mismo pue
den decaer por falta de pericia para las diversas y especialísi-
mas funciones inherentes á la recaudación, que por las seduc
ciones de las poderosas clases interesadas en el fraude; seduc
ciones tanto mas difíciles de resistir, cuanto menos seguridades 
tenga de ser respetado en su destino el funcionario público que 
lo desempeñe con probidad y celo. 

Así se ha comprendido respecto á la Península, creando en 
su consecuencia el llamado cuerpo pericial de aduanas, y á las 
mismas consideraciones obedece el proyecto de decreto sometido 
á la superior aprobación de V. A. 

El reconocimiento de'todos los servicios prestados en el ra
mo á condición de acreditar la aptitud que estos solo permiten 
presumir, y no en toios los casos; la oposición como único me
dio para lo sucesivo de ingresar en el cuerpo; el concurso esti
mulando el mérito y turnando con la antigüedad en los ascensos 
pa.-a corregir la injusticia que envuelve este último procedimien
to aplicado en absoluto; el riguroso castigo de las faltas cometi
das, y la inamoviiidad para todo fiincionario del ramo que tiene 
cumpiidamenle sus deberes, tales son ¡as condiciones á que, en 
sentir del ministro que suscribe, debe sujetarse en lo sucesivo 
el personal del ramo de aduanas, si es que ha de ponerse tér
mino á abusos de todos conocidos y por todos lamentados; tales 
las reglas que deben preceder á cualquiera reforma que se in
tente para colocar tan importante renta en disposición de que 
produzca todo lo que producir puede aun dentro de los actuales 
aranceles, y tal, en fin, el pensamiento que domina en el adjun
to proyecto de decreto. Dígnese V. A. aprobarlo, y no trascur
rirá seguramente mucho tiempo sin que la renta de aduanas al
cance en las provincias de Ultramar toda la prosperidad que de
be esperarse de las privilegiadas condiciones de aquellos países 
para el comercio universal. 

Madrid 11 de Diciembre de 1869.—El ministro de Ultramar, 
Manuel Becerra. 

DECRETO. 
Como Regente del reino, y en vista de las razones expuestas 

por el ministro de Ultramar, y de acuerdo con el Consejo de mi
nistros, vengo' en decretar lo siguiente: 

Artículo 1.* El servicio público del ramo de aduaqas consti 
luirá en las provincias de Ultramar una carrera especial, y los 
empleados que lo desempeñen formarán un cuerpo administrati
vo inamovible, que se denominará cuerpo de empleados de 
aduanas de Ultramar. 

2." Se considerarán empleos deaduanas para los efectos del 
presente decreto: 

Los de los jefes de administración, jefes de negociado 
oficiales correEpondienles á las seccioaesde aduanas de la i n 

tendencia de Cuba, Puerto-Rico y Filipinas; los de adminis
trador de aduanas y administra lor de depósitos mercantiles; los 
de contador y oficiales de la^ mismas dependencias; los de vistas 
y auxiliares de vistas, y los de visitadores ó inspectores genera-
Íes del ramo. 

Art. 3.* Los demás empleos del ramo de aduanas no espe
cificados en el artículo anterior se denominarán subalternos; 
y los que los desempeñen, que se distinguirán con este nom
bre, no constituirán cuerpo ni formará.i escala, sino que conti
nuarán sujetosá las prescripcioues establecidas para los emplea
dos de Ultramar en general. 

Ar l . 4.* Pertenecerán al cuerpo de empleadoslde aduanas 
de Ultramar, é ingresarán en él con la categoría que les corres
ponda a! tiempo de formarse el escalafón correspondiente, todos 
los empleados que, habiendo servido con probidad y celo desti
nos de los mencionados en el art. 2.* del presente decreto, 
acrediten su aptitud para el desempeño de los mismos por medio 
de los oportunos exámenes dentro del preciso término de un 
año, á contar desde la publicación del presente decreto. 

Art. 5 * Quedan exceptuados de este último requisito de su-
gelarse á exámenes para ingresar en el cuerpo de empleados 
de aduanas de Ultramar, 6 ingresarán en este con la categoría 
que le gan al tiempo de formarse el escalafón, los que, además 
de estar desempeñando ó haber desempeñado con buena nota 
destinos del ramo, reúnan cualquiera de las circunstancias si
guientes: 

La categoría de jefe de administración. 
Servicios en el cuerpo pericial de aduanas de la 

El título de ingeniero industrial ó perito mer-

Primero. 
Segundo 

Península. 
Tercero, 

cantil. 
Art. 6.* Trascurrido un año desde la publicación del pre

sente decreto, se formará el escalafón del cuerpo, incluyendo 
en él con la categoría que tengan en aquella fecha y por el 
órden que determine la antigüedad en la misma á todos los 
emplead s que con sujeción á los artículos 4.* y 5.° del pre
sente decreto tengan este derecho; y las vacantes que ocur
ran desde esta fecha se proveerán en los excedentes de las 
categorías respectivas, á no ser que no los hubiere, en cuyo 
caso serán llamados á ocuparlas los iu iivi luos de la clase infe
rior iume hala, á cuyo efecto se establecerán dos turnos, el pri -
mero para la aatigüedad y el segundo para el mérito probado 
por medio de concurso. 

Arl , 7.* Después de termina lo el referido plazo de un año, 
durante el cual |)olráu solicitar su ingreso ea el cuerpo de 
aduanas de Ultramar iodos los que se consideren con este de
recho, nadie podrá entrar en el menciona do cuerpo sino por 
el grado ó categoría inferior de la escala y en virtud de rigu
rosa oposición. 

Ar l . 8.* Los individuos del cuerpo de empleados de adua
nas de Ultramar no podrán ser separados de sus deslinos sino 
por sentencia judicial ejecutoria, ó en vinu i de expediente 
instruido con sujeción á lo que sobre el particular se determine 
en el correspon tiente reglamento. 

Ar l . 9.* Tampoco po irán ser tras'adados los referidos fun
cionarios desde la unaá la otra Antilla, ni desde estas al archi
piélago filipino ó viceversa, sino accediendo á sus deseos ó en 
virtuJ de causas que se consiieren bastantes y que se hagan 
constar por me lio del oportuno expediente. 

Art. 10. Ningún individuo delcuerpo ¡e empleados de adua
nas de Ultramar, podrá ser obligauo á ace^lar destino fuera de 
su ramo ni inferior á su categoría dentro de este. 

Art. 11. Los que voluntariamente pasen á otros ramos de 
la administración pública no perderán sus derechos i n el cuerpo, 
y podrán volver á él siempre que lo verifiquen dentro del 
plazo de dos años; pero á su vuelta no se les abonará el tiempo 
servido fuera del mismo, ni se les tendrán en cuenta los ascen
sos obtenidos durante su separación. 

Art. 12, Los individuos del cuerpo de empleados de adua
nas de Ultramar podrán ser jubilados con sujeción á las reglas 
establecidas ó que se establecieran en lo sucesivo para los de
más funcionarios del órden civil. 

Dado en Madri 1 á once de Dichmbre de mil ochocientos se
senta y nueve.—Francisco Serrano.—El ministro de Ultramar, 
Manuel Becerra 

aquella colonia sobre 30 millones de reales; y á pesar de est 
sacrificio no existe un metro de carretera, ni un puente sólido, 
ni apenas un edificio de mampostería, ni un pueblo nuevamente 
creado, ni un indígena ó bubí conquistado á ¡a civilización espa
ñola, permaneciendo lodos ellos como hace doce años. Es positi
vo también que las dos expediciones de colonos enviados por 
cuerna del Gobierno en distintas épocas se han vuelto casi en sa 
tüialidad por desamparo los unos, á pesar de la fertilidad pro
verbial de aquel terreno y de las muchas industrias lucrativas á 
que todo el mundo puede libremente consagrarse; ó por enfer
medad endémica los otros, DO obstante los variados climas que 
prevenía aquel accidentado país desde el nivel del mar hasta ia 
notable alluud de 3.000 melros. Ysi bien es cierto que algo ade
lantó U agricultura y mucho se habia fomentado el movimiento 
co nercial al principio, no lo es menos que sin arraigar allí la 
colonización no puede haber industria ni agricultura formales, 1 
ja i>ar que sin haber quien produzca artículos de exportación y 
consuma los que de Europa se lleven ea cambio tendrá que mo
rir el comercio. 

Urge, pues, averiguar si aquel país reúne condiciones bas
tantes favorables para crear una provincia española ventajosa 
al listado, con los oportunos y convenientes medios, y cuáles 
deben ser estos; ó si convendrá mas perder lo gastado y aban
donar este proyecto. 

Por fortuna la experiencia nos ha dado mucha luz para juz
gar, y ¡os infinitos antecedentes y documentos oficíales reunidos 
en el ministerio de mi ca-go bastarán á ilustrarnos sobre tan i m 
portante cuestión; documentos entre los cuales ligaran las Me
morias de los gobernadores Chacón, Gándara, Aylion y otros 
muchos, coleccionados y aumouiados con los trabijos de celo
sos funcionarios de la misma colonia y de varias co.m.->ioiies ex
ploradoras. 

Para adoptar una medida fundamental que resuelva de un 
modo permanente la cuestión, solo falla que una junta especial 
estudíelos mencionados antecedentes y prolonga lo que deba 
hacerse, con cuyo objeto el ministro que sus'Tihe liene el honor 
de someter á la aprobación de V. A. el siguiente decreto. 

Madrid 17 de Diciembre de 1869.—El ministro de Ultramar, 
Manuel Becerra. 

DECRETO. 
Conformándome con lo propuesto por el ministro de Ultra

mar, vengo en decretar lo siguienle: 
Artículo 1 Se crea en Madrid una junta consultiva para es

tudiar las reformas que deban hacerse en el régimen guberna
mental, administrativo y económico de Fernando Póo y sus de
pendencias, ó la resolución que sobre la citada colonia deba 
adoptarse. , 

Ar l . 2.' Esta junta se compondrá de un presidente, que lo 
será el ministro de Ultramar; de siete vocales y del oficial del 
negociado que en dicho ministerio lleva á su cargo los asumes 
de la expresada colonia, el cual hará las veces de secretario con 
voz y voto. 

Art. 3,' La junta evacuará su cometido en el término de un 
mes, cantado desde la fecha en que se constituya, pasado cuyo 
plazo quedará disuella, 

Arl, 4,* El ministro de Ultramar dictará las disposiciones 
convenientes para la ejecución de este decreto, y para que se 
faciliten A la expresada junta los anlecedenies que necesite en el 
dése npoño de su cometido. 

Dado en Madrid á diez y siete de Diciembre de mil ochocien
tos sesenta y nueve.—Francisco Serrano.—El ministro de Ultra
mar, Manuel Becerra, 

D1XRETO. 
Creada por decreto de esta fecha la junta consultiva de las 

reformas que deban hacerse en el régimen gubernamenial, admi
nistrativo y económico de Fernando Póo v sus den -ndeñeias, de 
conformidad con lo propuesto por el ministro de Ultramar, ven
go en nombrar vocales de la misma á D. Joaquín deSouza, don 
Julián Peilon y Rodríguez, D. Rafael Escalada, D. Gaspar Ro
dríguez, Ü, Joaquín Baeza, D. Francisco Javier Bona y I), Juan 
Romero. 

Dado en Madrid á diez y siete de Diciembre de mil ochocien 
tos sesenta y nueve.—Francisco Serrano.—El ministro d í Ultra
mar, Manuel Becerra. 

EXPOSICION. 

. Señor: Las islas ue Fernando Póo y Annobon, cedidas por la 
nación portuguesa á España á cambio de la isla de Sania Catali
na y de la colonia del Sacramento en virtud del tratado que ce
lebraron ambas potenens el año de 1778, y aumentadas en el 
año «le 1838 por la anexión de Coriseo y Elpbey con sus depen
dencias, el reino del Cabo de San Juan y el remo de Maquicf, for-
nan una extensa comarca en el golfo de Guinea, coJiciada por 
extranjeros y digna de llamar la atención por la fertilidad que 
encierra, por su posición geográfica y por otros elementos de r i 
queza que le son proidos. 

Mas de una vez el Gobierno español se ocupó ya de estas is
las. En el mismo año do 1778 dispuso Cárlos 111 que una expe
dición do artesanos y una escuadra fueran á lo nar posesión de 
las mismas; pero en época tan azarosa y con lan malos prepara
tivos, qne frac-isó antes de establecerse en aquel territorio. 

Gestionóse por Inglaterra en los años de 1826 á 1832 fundar 
allí el tribunal de presas de Sierra Leona, con cuyo pretexto se 
apoderó en 1827 de Fernando Póo sin consentimiento nuestro; y 
reivindicando España su derecho de propiedad, logró que salie
ran de aquel país en 1832 los que de él se hablan posesionado in
justamente. Este abandono, sin embargo, dejó intereses y cos
tumbres inglesas en la colonia, y recuerdos tales para aquella 
potencia, que en 18i0 enlabió con el gobi rno del Regente ne
gociaciones para comprarnos aquellas dos islas. 

Fracasada esta negociación por la resistencia que halló en 
las Córles y ea la prensa, fueron enviadas algunas expediciones 
sucesivas para estudiarlas condiciones de aquel país, la disposi
ción de sus habitantes hácia España, y la manera de colonizar 
dichas-posesiones, dando por resultado en 1838 el envió de una 
escuadra al mando del capitán de fragata D, Cárlos Chacón para 
regularizar su gobierno y comenzar los trabajos preparatorios de 
una colonización formal. • 

Co 1839 se organizó su administración, y se "enviaron algu
nas fuerzas de mar y tierra con una expedición de coloaos al 
mando del que entonces era brigadier del ejército D. José de la 
Gándara; sacediéndole en dicho cargo otros brigadieres, y con
tinuando con ligeras alteraciones aquella organización y siste
ma, ereadas por real decreto de 13 de Diciembre de 1838, hasta 
que en 12 de Noviembre del año próximo pasado se reformó por 
un decreto del Gobierno Provisional que ha comenzado á regir 
el !•* de Julio del corriente año. 

Estos esfuerzos no dieron lodos los buenos resultados que 
fundadamente se esperaban, y semejante defección debe consis
tir en alguna causa que es preciso desentrañar para aplicarle el 
conveniente remedio. Desde 1838 hasta la fecha van gastados en 

L A SESION D E L D U 1 5 . 

Desde la inaug-uracion de la Asamblea Constitu
yente; acá no ha habido, bajo el punto Je vista mas ter
minantemente revolucionario, una sesión mas nota
ble que la del mencionado dia. Cierto que bajo el púa -
to de vista de los principios, la Constituyente española 
tuvo en la legislatura anterior momentos solemnes 
que nunca olvidará la historia; pero actos en los cua
les se muestre la decisión para la obra, el anhelo por 
la ejecución, la avidez para dar muestras elocuentísi
mas del carácter reformista y profundamente innova
dor que ha traído la revolución de Setiembre, ningu
no como la sesión del dia que dejamos mencionado. 

Y en verdad que el asunto eraeminentemente tras; 
cendental. Poner de manifiesto los vicios hondísimos 
de la dinastía caída; dar una satisfacción al país por 
medio de un acto reparador de la justicia, tan a man
salva violada por espacio de larg-uísimos sig-Ios; mos 
trar la gvmgrena, la podredumbre, la abyección que 
encierran las instituciones tradicionales, incapaces de 
renovarse por la acción siempre nueva y espansiva 
del espíritu público de los tiempos modernos; hacer 
palpable la hediondez, cuyo mal olor habia ya tras
cendido al olfato de todos, hé aquí la obra que la 
Asamblea Constituyente realizó en dichafarde, valién
dose de la contundente palabra del Sr. Figruerola. 

Nada quedó por decir al señor ministro de Hacien
da; estuvo á la altura de la revolución en este asunto. 
Su señoría hablaba como si la conciencia del país hu
biera tomado su voz para manifestarse;, era el órgano 
mediante el cual la nación exhalaba sus acentos recla
mando la justicia y el legrítimo desagravio de sus de
rechos por tatito tiempo impunemente hollados. 

¡Tomar la dinastía por su lado mas repugrnante; ir 
señalando una por una la proporción de miserias que 
solo en el asunto del robo de las alhajas tiene; presen
tar con una delicadeza de análisis admirable el con
junto de concusiones, de arbitrariedades, de violacio-
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nes, cada una délas cuales es un sello de infamia que 
jamás podrá raspar de su conciencia la familia borbó
nica; hé ahí el brillante trabajo que con tan notable 
éxito hizo el Sr. Figuerola. Nosotros no podemos me
nos de darle nuestro mas sincero parabién. En aquel 
momento, el Sr. Fig'uerola era la conciencia del país, 
y por eso con él hablaba la nación entera; porque solo 
cuando se habla á nombre de la justicia iadig-na la, es 
cuando se está á la altura de lo permanente, y pueJe 
considerarse ¿in equivocación, seg-uro, sincero y legí
timo el aplauso. ein? 

Por otra parte, las rectificaciones de los Sres. E l -
duayen y Cánovas del Castillo tenían todo lo contrario. 

Ño es tan fácil como parece el poder apreciar los 
móviles iuternos de las almas; mucho mas, cuando en 
lo velado de las iutenciones hay alg-o inaccesible y que 
merece uu profundo respeto de parte del escritor; pero 
no puede negarse que, á pesar de todo, y aun dada la 
reserva consiguiente, algo se deja traslucir en los he
chos que revela el alma de quien los ejecuta, aunque 
el mismo que los realiza pretenda escudarse torciendo 
mas ó menos habitualmente el verdadero secreto de 
sus iutenciones. 

Defender lo ignominioso, aunque sea á nombre de 
la hidalguía, lleva en sí peligros inmensos y expone 
siempre á juicios tremendos que no dejan muy bien 
parado al partido que á tales medios recurre; porque 
hay que tener en cuenta que, cuando aparece lo defor
me, lo miserable, lo que puede manchar, es mas nece
sario que nunca tomar grandes precauciones y evitar 
cuanto mas se pueda, no solo el prestarle su apoyo, si 
es que ni siquiera verse obligado á su contacto. 

Kl Sr. Ríos Rosas, cuya reputación, cuya entereza 
política es innegable, tuvo, ciertamente, muy buen 
cuidado de alejarse de lo que no podía menos de des
prender miasmas que habían de afectar el olfato de 
S. S ; pero en verdad que si estuvo oportuno al hacer 
esto, no lo estuvo, sin embargo, en su manera de' ex
plicar la inacción en que quería encerrarse. Quiso sa
lirse por un lado, apelando á la abstracta teoría de la 
inviolabilidad y de la irresponsabilidad de los monar
cas en el régimen constitucional; pero no tuvo en 
cuenta que iucurria en una palmaria contradicción. 

Si las revoluciones, en la majestad de sus móviles, 
son el dedo de Dios que castiga todas las injusticias, 
todas las violaciones cometidas contra los pueblos, 
esas mismas revoluciones" tienen, como consecuencia 
lógica, el deber de hacer patente, ostensible, plástico, 
evidente, el motivo, la causa legítima que ha produci
do la expulsión de lo degradado y corrompido; y que 
no les basta simplemente indignarse y expulsar, sino 
que es necesario á ura con esto justificar la expulsión, 
explicar el ataque, evidenciar los justos motivos que 
lo han producido: ¿habrá hecho algo de esto hasta de 
ahora la revolución de Setiembre? Cierto que no. 

Por eso, pues, porque la revolución de Setiembre 
es, al par que expontánea en su movimiento, reflexiva 
en sus móviles; porque la revolución de Setiembre-es 
al par que magmánima en su perdón y generosa con 
los vencidos, siempre severa é imparcial, es por lo que 
necesita mas que nunca poner de manifiesto todas las 
vergüenzas de lo que ha expulsado, y mostrar de un 
modo elocuentísimo que es todavía mas grande de lo 
que parece, y que quizá no se ha indignado bastante 
ante la impúdica série de arbitrariedades que han mo
tivado su explosión. 

Encerrarse en una indolente pasividad es hasta 
cierto punto una enervación, puesto que no basta re
conocer tácitamente las faltas, sino que es también 
necesario con esto, contribuir á su extirpación pres
tando su voto á todo aquello que pueda producirla. Es
te es el deber Sr Rios Rosas; y este es el deber moral 
que está por encima de todos los cabildeos de partido 
y de'todas las reservas mentales que el extraviado 
doctrinarismo aconseje. 

M. C. 

. I L \ CASAMIENTO CHINO. 

Casamientos poc razón de Estado conocemos nosotros, y ca
samientos por inclinación; pero á ios consorcios do los chinos 
no puede darse esta clasificación exactamente, porque en gene
ral cuando se ven los novios por la vez primera, ya están los 
lazos que han de unirlos anudados indisolublemente. Es fr. -
cuenle en Europa que dos familias principales concierten el en
lace de dos niños que aun duermen en la cuna; pero los chinos 
se adelantan hasta comprometer á los que no han nacido toda • 
vía, dándose á veces recíprocamente arras las madres embara
zadas, y con esto queda firme el contrato siempre que los dos 
prometidos esposos sean el sexo diferente, ó alguno de ellos no 
se vea atacado de lepra. Pero no es lo común que los padres ni 
los hijos se. ocupen en esos preliminares de boda; lo regular es 
que unos y otros dejen este cuidado á ciertos casamenteros 6 
corredores de matrimonio que han perfeccionado esta indus
tria, poco há planteada en algunos países de Europa. Luego 
que los corredores y corredoras han hallado lo que les convie
ne, y admitidas las proposiciones, se procede en el dia señalado 
por la futura á celebrar los esponsales. 

Consiste esta ceremonia en un cambio de regalos que los 
casamenteros llevan á casa de los novios en unos cestos. De los 
que se presentan á la futura, el ano está lleno de frutas y en 
los cuatro rincones lleva unos montones de monedas; el segundo 
cesto contiene un jamón fresco de diez ó doce libras, y el terce
ro cierta cantidad de fideos. Cuando el estruendo anuncia á la 
vecindad la llegada de los que conducen los regalos, la novia se 

• presenta á la entrada de una sala iluminada con cirios encar-
' .nados, recibe los regalos, y reparte á los concurrentes lonjas 

de jamón. Entretanto al novio le llevan también á su casa otros 
presentes, que consisten principalmente en frutas divididas en 
diez y seis paquetes: recibiendo además de su futura suegra 
algunos regalillos de poca monta, y particularmente pepitas de 

calabaza seca al sol, pero las suso liebas pepitas le cuestan un 
poco caras, porque el uso la obliga á dar en cambio á su sue
gro una cierta suma de dinero, consieferado como precio de la 
mujer que se le va á entregar. Esta suma, que varía según las 
circunstancias entre cincuenta y cinco y cien duros, es de tanto 
rigor, que hasta después de haberla satisfecho el novio no se le 
entrega Ja futura. Cumplidas estas formali lales, los casamente
ros consultan á los astrólogos á lin <Je escoger un dia que sea 
propicio para las bodas; y no dejan de proveerse á todo evento 
de un pedazo de tocino fresco para que con él se distraiga y di
vierta durante el casamiento, el demonio (representado siempre 
bajo la figura de un tigre) y embelesado todo en su pedazo de 
tocino, no le- ga tiempo de pensar en los esposos, ni de darles 
ningún maleficio. 

Ea el dia convenido, la novia empieza por vestirse y com-
.poneráe, siendo la principal parte de su adorno y la mas esen
cial un desmesurado sombrero en figura de cesto, que cubrién
dole toda la cabeza y ocultándole el rostro, vuelve 1 caer circu-
iarmeute hasta la cintura. Después de así rebujada, la meten eu 
un palanquín cortado escrupulosamente, porque el punto capi-
lal es que ni ella vea ni sea vista de nadie. 

El acompañamiento, cuyas ceremonias y drden de marcha 
arreglan los casamenteros, empieza á ponerse en movimiento 
lenumente y con lúgubre aparato; la etiqueta exige que todos 
los que acompañen á la desposada vayan suspirando y sollo
zando con todas sus fuerzas. ie, aj 

Cuando la procesión se acerca á la casa del novio, se desta
ca uu correo y anuncia que ya llega la novia, gritando á mas no 
poder: ¡Alli vienel ¡Allí viene] Al instante suenan los clarines y 
cohetes, acompañamiento obligado de toda solemnidad en Chi
na, y el novio va corrí ¡udo á encerrarse en su habitación . Allí 
es dundo van á buscarle los casamenteros, y el tiene que reci
birlos fingiendo admiración, como si no supiera para qué le 
quieren, y así se deja conducir hasta el palanquín. A la vista de 
él aparenta el novio la mas viva emoción: abre todo trémulo el 
palanquín, ayuda á apearse á la novia, y la lleva á la mesa, 
don le se sientan ambos, uno enfrente ie otro. 

Después de la. comida, que regularmente no es mas que pa
ra el novio, porque á ella no le permite el enorme sombrero lle
gar los bocados á la boca, los esposos se retiran solos á otra sa
la. Este es el momento solemne para el marido, porque enton
ces es cuando puede levantar el misterioso sombrero, contem
plar por la vez primera las facciones de su conforte, y juagar 
si la suerte le ha sido adversa ó favorable. Pero sea cualquiera 
la impresión que le haga, él la disimula y manifiesta A la esposa 
una amable satisfacción. Esta primera prueba sirve para prepa
rar i la novia A otra segunda- crisis, mas temible y mas cruel 
todavía para ella; y es que luego que el novio ha concluido de 
explorarla, lodos los convidados entran á examinarla del mismo 
modo, y á dar su voto en términos extromadamente francos, 
porque la etiqueta que obliga al mirido á disimula -, les autori
za á ellos, por el contrario, á hablar con toda ingenuidad. Ra
ra vez sucede que deje de abusarse de este permiso, y que no 
haya alguna que otra mujer que aproveche esta ocasiun para 
desahogar su rabia y desquitarse de la amarga crítici que le hi
cieran cuando le toed estarán berlina en ocasión semejante. 

Durante esta exposición, la víctima, que está sufriendo el su
plicio, está condenaua á.un rigoroso silencio y á una impasibili
dad estóica, por muy picantes y mordaces que sean las pullas y 
chanzonetas que so le disparen. Muchas son las enemistades que 
traen su fecha desde aquella hora de dolor, y las notas que va 
lo nan o en la memoria la jdven esposa para ejercer í su tiem
po crueles represálias. 

Las demás ceremonias nupciales que se llenan con la mas 
séria y triste circunspección, a pesar del d scoaipasado estruen
do de los iustruinentos músicos y de las farsas y mogigangas de 
los juglares, no ofrecen cosa que de contar sea, á no ser el es
crupuloso cuida lo de los esposos para esconder su ropa cuando 
se desnudan, porque la costumbre autoriza á los convidados á 
no perdonar medio para robársela, y si lo consiguen es preciso 
rescatarla á fuerza de dinero. 

Por otra pane esta es la única indemnización de los convi
dados, tanto mas dignos de compasión cuanto que están sujetos, 
por la etiqm ta y por una invariable tarifa il ofrecer en cambio 
de algunas frioleras que se les dan, presentes de un valor mu
cho mas considerable que se tienen por una compensación de 
los gastos que causa cada uno de los convidados. Pero por mas 
onerosas y por mas causadas que sean las .solemnidades nupcia
les para los que asisten á ellas, no deja de ser una honra ape
tecida el ser admilidoá una boda. Nadie puede presentarse en 
ella si no ba sido convidado en debida forma, es decir, "si no ha 
recibido por esquela de convite un gran pliego de papel encar
nado, con unos dobleces hechos con tal artificio que presentan 
una docena de letras, sin que haya caractéres algunos. 

•Tales son las ceremonias de los casamiento^ cuinos, que por 
una rara excepción no reeibeu consagración alguna de las leyes 
humanes de la religión, y solamente llevan mezcladas algunas 
ideas supersticiosas. Ningún afecto ni pensamiento elevado rei
na en la realización de un acto tan importante de la vida. Para 
los corredores ó casamenteros, para los pa Ires, para los convi
dados, para los esposos mismos el casamiento no es otra cosa 
que un negocio, una especulación en la que cada cual procura 
dar lo menos y recibir lo mas. Así es que aquel dia, las mas ve
ces, no es otra cosa para las mujeres chinas que el principio de 
una vida /le esclavitud y penalidades, á la que frecuentemente 
suelen sustraerse dándose ellas mismas la muerte. 

ORIGEN D E L A S CAMPANAS. 

No carece de interés la investigación del origen de las cam
panas. Los escritos de los antiguos comprueban que las conocie
ron y aplicaron indiferentemente á lo sagrado y á lo profano. 
Según Lstrabon se abría el mercado á son de campana. Plinio 
hace mención del sepulcro de un antiguo rey de Toscana que 
estaba rodeado de campanillas. En Roma se señalaba la hora 
del baño por medio de una campana; los vigilantes de noche 
llevaban también una, y en las casas ricas servían para llamar á 
los criados é*.indicar, como entre nosotros, la hora de comer; 
ponían también campanillas al ganado vacuno y caballar para 
ahuyentar á los lobos, ó mas bien como amuletos; y esto mis
mo que hoy se usa viene á recordar, así como otras muchas co
sas en que no reparamos, las costumbres de los antiguos. 

La invención de las campanas se atribuye á los egipcios: lo 
cierto es que con ellas se anunciaban las fiestas de Osiris. 

| Es sabido que el sumo sacerdote de los hebreos llevaba en 
la celebración de los misterios una túnica guarnecida de campa
nillas de oro. 

Los sacerdotes de Proserpina y de Cibeles en Atenas tocaban 
las campanas durante los sacrificios, y hacían también su papel 
en los misterios. 

Es opinión general que San Paulino, obispo de Ñola, fué el 

primero que introdujo las campanas en el servicio divino hácia 
el año 400. Refiere un historiador antiguo, q ie habiendo sitiada 
el ejército de Clotario á Sens por los años de 610, se asustaron 
de tal modo con el ruido de las campanas que Lupo, obispo de 
Orleaos, mandd repicar, que huyeron todos despavoridos. Solo 
el mencionarse este hecho, aunque por otra parte se puéda du
dar de él, prueba que el uso de las campanas no era tan cono
cido en Francia. 

Reda fija la época de las campanas en la Gran Bretaña en el 
año de 680; pues hasta entonces se reunían los fieles al son de 
una carraca. 

Es probable que las campanillas empezasen á usarse desde 
luego en las procesiones, y que después las aplicasen los músi
cos á las diversiones públicas. No siempre se tocaban á mano, 
sino que estaban en ocasiones pendientes de una especie de col
gador con su pié, y se las heria con martillos. 

El repique de campanas anunciaba en otro tiempo, y aun 
ahora en muchas partes, la llegada de los monarcas y dignida
des. 

Ingulfo, abad de Croyland, que fallecié hácia el año de 1109, 
dice que su abadía tenia seis campanas de diferentes tamaños, y 
alaba su sonido y cita sus nombres, y este es el origen de los 
repiques, tan comunes en todas parles y particularmente en Es
paña y Flandes. En los monasterios se ponia un anillo de metal 
ó de plata en el extremo de la cuerda de las campanas, para 
mayor comodidad del que las repicaba (Kiocman); los mismos 
sacerdotes cumplían con este cargo, pero sucesivamente le fue
ron delegando en subalternos, y aun en gentes incapaces de otra 
cosa, como ciegos y sordo-mudos. (i) 

La cosiumbre de tocar por los moribun ios tenia dos moti
vos: uno el de advertir á los cristianos que orasen por aquel 
hermano suyo que iba á salir del mundo, y el otro la creencia 
supersticiosa de que el sonido de la campana tenia el poder de 
ahuyentar á los esjdrilus malignos, que se suponía vagaban en 
derredor del lecho y casa del enfermo. La preocupación quo 
mueve á locar las cimpanas en las tempestades, se ha combati
do justa y vigorosamente en estos tiempos. Fundábase dicha 
preocupación en un hecho citado por los antiguos: habían echa
do de ver que los gritos y estrépito de un concurso conmovido, 
agitaban y enrarecían de tal suerte la atmósfera, que caian las 
aves sin que pudiese sostenerlas el are: y de esto concluyeron 
que el movimiento que obraba sóbrelos habitantes del aire, de
bía larnbíen obrar sobre ol rayo, y conseguir que se alejase. 

Es ci rio que podia obrar sobre el rayo; mas no debia infe
rirse de esto lo segundo; antes bien hubiera sido una consecuen
cia mas legítima la de que si los pájaros caian con el ruido, 
igualmente caería el rayo. 

Aun no se ha conseguido persuadir esto generalmente, re
sultando en varios puntos machas desgracias. 

Como quiera que sea, las campanas constituyen un ruido 
que si en las ciudades aturde á veces é incomoda, anima la man
sión del campo, y no deja de oirse con gusto desde las selvas, 
los llanos y valles. 

La cosiumbre de bendecir las campanas se remonta al VII 
siglo; Cario Magno la prohibid, pero subsistid á su pesar en 
Francia, y es muy curiosa la descripción de su ceremonial que 
se encuentra ea algunas obras, y entre otras en la Colección 
edificante, publicada en Cologne en 1755 quese conserva en la 
Biblioteca real de Parfs. Al principio solo los obispos bendecían 
las campanas; pero después les sustituyeron en esta función los 
delegados y curas. 

Tliiers, autor antiguo y cura de Chaurond, compuso una 
obra voluminosa sobre las campanas, y Mr. de Chateaubriand no 
ha dejado de consagrar á las campanas uno de sus mas intere
santes capítulos en su Genio delcristianismo. 

Los musulmanes no tienen campanas en sus minaretes; pero 
los chinos usan de ellas en sus torres y templos. Las campanas 
de Nankin y de P<-k¡n son mayores que las de Europa, pero no 
tienen tan buen sonido. 

Las de Krfurlh se han hecho célebres, y no menos la gran 
campana de Roñan, que se llamaba Jorge d'Ambroise, por ha
berla h 'd i i fuudir y ser regalo de aquel ministro de Luis XII . 

En 1792 se destruyeron en Francia todas las campanas, que
dando convertidas en moneda de cobre y en cañones, á propues
ta de Pedro Manuel y por decreto de la Asamblea nacional. Se 
lun ido restableciendo posteriormente; mas no son ni tantas ni 
tan fuertes como las antiguas. 

Una de las mejores composiciones poéticas de Schiller, tiene 
por objeto la fundición de una campana. Pinta los diferentes 
pormenores de esta operación, y enlaza cuadros admirables de 
todos los acontecimientos que puede solemnizar el sonido de 
uní campana, concluyendo su sublime inspiración en estos tér
minos: 

«Llámese Concordia esta campana: que este es el nombre 
que la pongo, y recuérdenos constantemente lan noble senti
miento. Jamás la agiten nuestras civiles divisiones, y solo pro
clame la unión sagrada de to los los corazones... Que elevado 
sobre todas las vanidades de la tierra, tenga el rayo por su ve
cino, por compañeras á las estrellas, y que sus ecos resuenen 
desde la altura como la voz de los astros que alaban al Criador 
y arreglan el curso del año; que no suene sino para anunciar 
objetos graves y verdades eternas; sacúdala el tiempo de hora en 
hora con sus rápidas alas, y sea el intérprete de los destinos, 
aunque destituida de sentimientos, inslrúyános de las continuas 
revoluciones de la vida; y del mismo modo que sus magestuosos 
tañí los después de haber dividido las nubes llegan á espirar en 
nuestros oidos; enséñenos que nada es en la tierra permanente, 
y que todo se desvanece como un vano sonido.» 

R. G. 

E X T R A C T O O F I C I A L DE L A GACETA. 

«MINISTERIO DÉ HACIENDA.—Ley del 18 declarando extingui
do el patrimonio de la corona fundado por la ley de 12 de Mayo 
de 1805, y revertiendo en pleno dominio al Estado los bienes y 
derechos comprendidos en la anterior dominación y la de real 
casa. . 

Todos los bienes que bajo el expresado concepto se incorpo
ran al Estado, así como los detentados que este reivindique en 
adelante, serán enajenados, á excepción de los siguientes: 

Los que se destinan al uso y servicio del rey. 
Los qjie por su carácter hisidrico ó artístico deban conser

varse. . . j i J 
Los que convenga destinar para servicio del Estado. 

(1) Los antiguos escritores contaban cinco especies de campanas 
llamadas con los nombres siguientes: primera, Squilla, para el icíec-
torio- se>;unda, Cimbalum, para el claustra; tercera, iVo/a. para el co
ro; cuarta, Xolula, U del reloj; quinta, ̂ ««ff», la de la torre del 
atalayero. 



CRONICA HISPANO-AMERICANA. 13 

Aquellos que coa arreglo á la ley de 9 de Junio del presente 
año se cedan para las servidumbres pública y usos comunes de 
los pueblos enclavados en los territorios que fueron de la corona. 

Los bienes raíces no exceptuados se enajenarán por el mi
nisterio de Hacienda, según lo dispuesto en la legislación vigen
te sobre propiedades y derechos del Estado. 

Los bienes muebles y semovientes se enajenarán en pública 
subasta, y su importe se satisfará en metálico y al contado. 

Los compradores de inmuebles y consos y los que redimieren 
estos pagarán el precio en el número de años y plazos estableci
dos, y según el método prescrito para la enajenación de los bie
nes de corporaciones civiles. 

Quedan suprimidos los derechos, prestaciones é impuestos de 
origen señorial que con el nombre de real patrimonio han perci
bido la real casa 6 los derechos-habientes de la misma en las 
provincias de Aragón, Cataluña, Valencia, islas Baleares y cua
lesquiera otras; conformándose y ratificándose la anulación de 
las prestaciones prescrita por las leyes de 19 de Julio de 1813 
y 4 de Febrero de 1837. 

Se procederá á la redención y en su caso á la venta de los 
censos enfiteúticos, consignativos, reservativos y de cualquiera 
clase que sean, como asimismo de todo capital, cánon, ó renta 
de naturaleza análbga pertenecientes al patrimonio de la corona. 

Se consideran como censos para los efectos de esta ley los 
arrendamientos comprendidos en el an. 2.* de la ley de 27 de 
Febrero de 1856, aclaratoria de la de desamortización de 1.' de 
Mayo de 1855. 

La redención, capitalización y venta se llevarán á cabo con 
arreglo á la legislación general vigente. 

Los bienes de los patronatos de la corona se enageoarán con 
arreglo á las leyes de desamortización. 

Las cargas de hospitalidad, de beneficencia, las espirituales 
y otras que pesan sobre los patronatos se capitalizarán debida
mente; y para su continuación y cumplimiento, sin perjuicio de 
ser revisadas, se exjiedirán inscripciones nominativas inlrasfe-
ribles del 3 por 100 interior, cuyos intereses formarán la renta 
que ba de cubrir aquellas obligaciones. 

Los bienes raíces que se ponen en venta seguirán basta su 
enagenacion á cargo del ministerio de Hacienda, el cual conti
nuará entendiendo en todos los asuntos referentes al patrimonio 
de la corona por ventas hechas antes de la presente ley, y en la 
enagenacion y aplicación de los muebles y s. movientes conteni
dos en los palacios, edificios y prédios. 

Los bienes muebles é inmuebles que se exceptúen de la ven-
la, con arr glo á lo prescrito en los párrafos segundo y tercero 
del art. 2." de esta ley, se entregarán mediante inventario á los 
ministerios á que por su clase correspondan. 

Los incidentes y reclamaciones que produzcan las ventas y los 
censos redimidos en virtud de lo dispuesto en la citada ley de 12 
de Mayo de 1865 y reglamento dictado para ".u ejecución se tras
mitirán y resolverán con arreglo á la misma ley y reglamento. 

Las clases pasivas de la real casa, cuyas pensiones, según el 
artículo 27 de la ley de 12 de Mayo de 1865, fueron considera
das como obligaciones de carácter personal, serán objeto de una 
ley. 

Se destinan al uso y servicio del rey: 
1.* Kl palacio real de Madrid con los terrenos, edificios, 

construcciones y viajes de aguas que le son anejos, compren
diendo el nuevo parque titulado Campo del Moro, salvo las ser
vidumbres á que boy t-slá sujeto; la plaza de la Armería, las ca
ballerizas y cocheras con la plaza intermedia entre estos edifi
cios y el palacio. 

La Casa de Campo. 
El sitio del Fardo, á excepción de los cuarteles de Viñuelas 

y de la Moraleja, y de los edificios que ocupe el Estado. 
El palacio de Aranjuez con los edificios anejos á su depen

dencia para caballerizas y aposentamiento, y en el mismo sitio 
los jardines denominados Parterre, de la Isla, del Príncipe, con 
la casa del Labrador, y el área que comprende las doce calles 
de árboles que forman los paseos y las trasversales y accesorias 
á estos. 

El monasterio de San Lorenzo con su palacio y huerta, el 
jardín y Casita de Abajo. 

Ll palacio de ¡áan Ildefonso con el jardín anejo cercado, y los 
nacimientos de aguas que surten sus estanqués y fuentes, la Ca
sa de Canónigos, las caballerizas y el coto de Riofrio con los 
edificios que comprende. 

El alcázar de Sevilla con sus jardines. 
El palacio real de Mallorca con el castillo de Bellver. 
El rey podrá hacer las obras de conservación y embelleci

miento que estime que cederán en favor de los bienes mejorados. 
El rey nombrará los empleados m ccsarios para la custodia 

de los bienes reservados que no estarán sujetos á contribución 
ni carga alguna. 

Los muebles, adornos y objetos de arte que, después de se
gregados los que hayan de vencerse 6 trasladarse á los museos, 
queden en los palacios o edificios enumerados, se entregarán 
por inventario; pero los que se deterioran por el uso 6 perecen 
podrán ser enagenados por la administración de la corona. 

El rey podrá adquirir toda clase de bientis por cuantos títu
los establece el derecho. 

Los bienes de este caudal privado pertenecen en pleno domi
nio tiel rey. 

Estos bienes estarán sujetos á las coatribuciones y cargas 
públicas, á las responsabilidades del drden civil, y en general á 
las prescripciones de derecho común. 

—Ley de la fecüa expresa la declarando sin derecho á des
empeñar destinos y funciones públicas y al percibo de haberes 
de retiro, cesantía ó jubilación á todos los que no hayan jurado 
la Constitución, 6 no acrediten haberlo verificado en el término 
de un mes y ante las autoridades competentes. 

—Ley de igual fecha cediendo gratuitamente al ayuntamiento 
de Barcelona el solar resultante de la demolición de la fortaleza 
llamada Cindadela de aquella cnpital, que mide una extensión 
superficial de 608.807 metros, para ensanche de la via pública 
y con destino á parques y jardines que sirvan d • recreo y espar
cimiento al vecindario; entendiéndose esta cesión con las condi
ciones siguientes: 

Que todos los gastos de demolición hechos y por hacer cor
responden á la corporación municipal. 

Que el ayuntamiento acepta la responsabilidad de indemnizar 
á los propietarios que en forma legal justificasen tener derecho 
á ello. 

Que el ayuntamiento también se compromete á construir por 
su cuenta el cuartel 6 cuarteles que sean necesarios para alojar 
el número de soldados de ordinaria dotación de la cindadela. 

Si para regularizar y embellecer el parque utilizase el ayun
tamiento alguna pequeña parte para la edificación, que nunca ex
cederá de 53.000 metros, deberá satisfacer al Estado por via de 
cánon el uno y medio por 100 del precio á que vendiese la por
ción edificable. 

En cualquier tiempo en que el terreno destinado á parque 6 
á via pública cambiase de objeto 6 aplicación, renacerán para el 

Estado todos los derechos que le corresponden para disponer del 
solar concedido en la forma prevenida en la ley de 9 de Junio 
último. 

—Decreto de la fecha expresada suprimiendo el papel sellado 
titulado de pobres, y disponiendo se use en su lugar el de oficio 
para todos los casos en que se empleaba aquel. 

El papel sellado de multas, reintegros y matrículas, los se
llos para secretarías de audiencias y los sellos para libros de co
mercio se refunden en una sola clase de papel que se llamará de 
pagos al Estado. 

De este papel se imprimirán 10 clases con los tipos siguientes: 
1. * de á 100 milésimas de escudo ó sean 25 cénls. de plata. 
2. * de á 200 id. id. 50 id. 
3., de á 300 id. id. 75 id. 
4. í d e á 4 U 0 id. id. 1 peseta. 
5. ' de á 800 id. id. 2 id. 
6. * de á 1 escudo id. 2 id. 50 cént. 
7. * de á 2 id. id. 5 id. 
8. ' de á 5 id. id. 12 id. 50 cént. 
9 / de á 50 id. id. 125 id. 

10.* de á 100 id. id. 250 id. 
En atención á las considerables existencias que hay de papel 

de reintegros y de multas, se seguirá usando de este para su 
objeto especial y de aquel para todos los demás que se refundan 
en el de pagos al Estado hasta el 1.* de Julio próximo. 

Los sellos de correos y de telégrafos se refunden en una so
la clase que se denominará de Comunicaciones, y se usará para 
ambos servicios. 

Los habrá por ahora de los siguientes tipos: 
1. a de 1 milésima de escudos. 
2. ' de 2 id. id. 
3. ' de 4 id. id. 
4. * de 10 id. id. 
5. " de 25 id. id. 
6. * de 50 id. id. 
7. * de 1U0 id. id. 
8. ' de 200 id. id. 
9. ° de 400 id. ¡d. 

10 de 1 escudo 600 milésimas. 
11 de 2 id. 

Interin no $e modifiquen los tratados internacionales con 
Francia y Bélgica, continuarán además los de 12 y 19 cuartos. 

L a Gaceta ha publicado las sig-uientes leyes: 
«LasCdrtes Constituyentes de la nación española en uso de 

su soberanía, decretan y sancionan lo siguiente: 
Artículo único. Se derogan los artículos l . " y 2.* de la ley 

de 5 de Octubre, por la cual se suspendieron las garantías con
signadas en los artículos 2.°, 5.', 6.° y párrafos primero, segun
do y tercero del 17 de la Constitución, y se autorizó al Gobier
no para declarar en estado de guerra aquella parte del territorio 
que estimare conveniente. 

—Las Córtes Constituyentes de la nación española, en uso de 
su soberanía, decretan y sancionan lo siguiente: 

Artículo único. Se procederá á cubrir las vacantes de dipu
tados que resulten y puedan resultar durante las actuales Cór
tes Constituyentes, aun cuando no se hallen en el caso preveni
do en el art. 19 del decreto de 9 de Noviembre de 18<)8, á cuyo 
electo el Gobierno convocará los colegios electorales tegua se 
dispone en el mencionado decreto. 

Dados en Madrid á trece de Diciembre de mil ochocientos 
sesenta y nueve.—Francisco Serrano.—El ministro de la Gober
nación, Práxedes Mateo Sagasta.» 

Por el miiiisterio de Ultramar se han publicado los 
siguientes decretos: 

«Dejando sin efecto el nombramiento de D. Rafael García 
López para vocal de la comisión consultiva de las reformas que 
deban introducirse en el régimen administrativo y económico de 
las islas Filipinas, y nombrando para su reemplazo á D. Pedro 
Encinas. 

—Decretando que D. Patricio de la Escosura forme parte de 
la comisión consultiva de las reformas que deban introducirse 
en el régimen administrativo y económico de las islas Filipinas, 
creada por decreto de 4 del corriente. 

—Decretando que D. Ildeíonso Pulido y Espinosa forme parte 
de la comisión consultiva de las reformas que deban introducirse 
en el régimen administrativo y económico de las islas Filipinas, 
creada por decreto de 4 del corriente. 

—Decretando que D. José Orozco forme parte de la comisión 
consultiva de las reformas que deban introducirse en el régimen 
administrativo y económico de las islas Filipinas creada por de
creto del 4 del corriente.» 

L a Gaceta ha publicado el sig-uiente decreto del mi
nisterio de Ultramar, cuya importancia no necesita-
mus encarecer: 

«La nueva planta dada á esta secretaría por decreto de 9 de 
Agosto último originó un'cambio completo en el régimen interior 
y en el modo de despachar los asuntos que corren á cargo de 
aquella. La experiencia desde entonces viene acreditando la fal
ta de empleados auxiliares, al propio tiempo que disposiciones 
recientes aligeran el trabajo especial de alguno de los oficiales. 
En este ésta lo, siendo urgente subvenir á la necesidad que se 
nota, y no pudiendo exceder los límites que traza el presupues
to, el que suscribe cree lo mas oportuno introducir una ligora 
modificación en la plantilla actual, suprimiendo una plaza de 
oficial de la clase de terceros, y aplicar la cantidad por que fi
gura en presupuesto á la creación de tres plazas de auxiliares, 
una de la clase de quintos y dos de la de sextos. 

Fundado en las consideraciones que preceden, tengo la hon
ra de someter á la aprobación de V. A. el siguiente proyecto de 
decreto. 

Madrid 15 de Diciembre de 1869.—El ministro de Ultramar, 
Manael Becerra. 

DECRETO. 

Atendiendo á las razones expuestas por el ministro de Ultra
mar, vengo en decretar lo siguiente: 

Artículo 1.° Se suprime en la plantilla actual de la secreta 
ría de Ultramar una plaza de oficial de la clase de terceros, do
tada con el sueldo anual de 6.500 pesetas. 

Art. 2.° Se cr an tres plazas de auxiliares, una de la clase 
de quintos y dos de la de sextos, dotadas la primera con 2.500 
pesetas anuales y las segundas con 2.000 cada una.» 

Trascribimos íntegro á continuación por su im
portancia el siguiente decreto que ha aparecido en el 
periódico oficial: 

«EXPOSICIÓN.—Señor: La defensa de las instituciones políti
cas que la nación se ha dado, y el afianzamiento de la libertad 
sobre las bases firmísimas del órden y del respeto mas profundo 
á la ley, obligaron al Gobierno de V. A. á disolver y separar de 

sus cargos á varios ayuntamientos, alcaldes y concejales que to
maron parte en la última insurrección federal, ó la auxiliaroa 
abiertamente, abusando de la influencia y de los medios que lea 
daban tantas atribuciones políticas como la ley municipal coace
de á las corporaciones populares. 

El ministro que suscribe ha manifestado ya ante el país y ea 
el seno de la Representación nacional las causas á que se debe 
que el movimiento revolucionario federal haya encontrado pro
sélitos en comarcas y poblaciones donde no hablan penetrado 
hasta ahora las ¡deas políticas que con mas ó menos fortuna vie
nen influyendo en la gobernación del Estado. Estas causas sub
sisten todavía, aunque debilitadas por el escarmiento reciente y 
por la enseñanza que producen en un pueblo inteligente como 
el nuestro, unta sangre inútilmente derramada, tanta víctima 
sacrificada á la ambición de unos pocos, tantas familias arruina
das, y los peligros que ha corrido la libertad y que continuará 
corriendo si todos no nos sometemos respetuosamente á la le
galidad que las Córtes Constituyentes tienen establecida. 

Algunos creerán tal vez que hubiera sido conveniente espe
rar á que se calmasen por completo las pasiones excitadas por 
la reciente lucha, y se cicatrizasen del todo las heridas causa
das en ei combate, antes de someter á los pueblos á una nueva 
contienda electoral; pero además de que el uso re >etido del de
recho del sufragio enseña á ios partidos políticos cu .1 es el ver
dadero camino que conduce al poder, las Córtes Constituyentes 
han resuelto que se llenen las vacantes causadas por elecciones 
dobles de algunos de sus indiviJuo» ó por otras causas para que 
el país tenga su representación completa en los importantes ac
tos legislativos que aun quedan por realizar. 

Y para que la elección de diputados que hí de verificarse en 
algunas circunscripciones sea preparada y dirigí ¡a por ayunta
mientos pro lucio de la voluntad«del pueblo, es necesario acor
tar, en loque sea absolutamente indispensable, los plazos mar
cados en la ley sobre el ejercicio del sufragio universal para ca
sos ordinarios; porque estando establecidos en el art. 20 de la 
misma aquel dentro del cual el Gobierno tiene que publicar en la 
Gaceta el decreto de convocatoria y el que ha de fijarse para 
que la elección parcial tenga lugar, es preciso que los ayunta
mientos que han de elegirse tomen posesión antes del dia 20 de 
Enero, que es el plazo legal mas largo que se puede señalar 
para la elección de diputados. 

Fundado en estas consideraciones, el ministro que suscribe, 
i de acuerdo con el Consejo de ministros, tiene la honra de pro-
| poner á V. A. el siguiente proyecto de decreto. 

Madrid 20 de Diciembre de 1869.—El ministro de la Gober-
¡ nación, Práxedes Mateo Sagasta. 

DECRETO. 
Conformándome con lo propuesto por el ministro de la Go

bernación, de acuerdo con el Consejo de ministros, vengo en de
cretar lo siguiente: 

Articulo i . * El dia 3 de Enero próximo tendrá lugar la elec
ción de los ayuntamientos disueltos por las autoridades civiles 6 
militares en virtud de las medidas extraordinarias adoptadas du
rante la última insurrección. 

Art. 2." Los alcaldes y concejales destituidos por la misma 
causa serán igualmente reemplazados por elección, siempre que 
las vaca .tes que resulten en el ayuntamimto compongan la ter
cera parle del total de concejales, según lo dispuesto en el ar
tículo 37 de la ley municipal. 

Art. 3." El escrutinio general se hará en todos los pueblos 
donde se hayan verificado elecciones el dia 7 de Enrro. 

Art. 4.' Los nombres de los elegidos se expondrán al públi
co desde el día 8 hasta el 10 iatLisivedel mismo mes, y duran
te este-término los electores presentarán al ayuntamiento las re
clamaciones de que habla el art. 69 de la ley electoral. 

Art. 5.* En el dia siguiente 11 el ayuntamiento se reuniiá 
en sesión extraordinaria para los efectos del art. 70 de la men
cionada ley. 

Art. 6.° ' Las dipuiacionos provinciales hasta el 15 de Enero 
declararán definitivamente la validez de las elecciones contra las 
que hubiere rechmaciones, y cumplirán todo lo dispuesto en el 
artículo 71. 

Art. 1.' Los ayuntamientos y concejales elegidos, según lo 
mandado en el art. 1." de esle decreto, lomarán posesión de sus 
cargos el dia 1 (i de Enero, siempre que contra la validez dé la 
elección no hubiese reclamaciones graves que el ayuntamiento 
haya estimado buenas. En este caso se esperará á la resolución 
de la diputación provincial. 

Art. 8.° Los gobernadores de las Baleares y Canarias fijarán 
los plazos electorales que eslimen mas convenientes atendidas 
las distancias entre las islas que componen ambos archipiélagos. 

Dado en Madrid á veinte de Diciembre de mil ochocientos se
senta y nueve. —Francisco Serrano.—El ministro déla Gober
nación, Práxedes Maleo Sagasta.» 

E l periódico oficial publica lo siguiente: 
EXPOSICION. 

Señor: Entre los varios deberes que el médico de la Armada 
está llamado á desempeñar en el ejercicio de su profesión, e» 
indudablemente uno de los mas trascendentales é importantes 
fallar acerca de la utilidad t5 inutilidad de los que la ley convo
ca al servicio de la marina, ó de los que vienen á él por sustitu
ción ó voluntariamente, como asimismo de los que sirviendo 
contraen enfermedades que exigen algunos meses de licencia pa
ra curarse en el seno de sus familias bajo el benéfico influjo de 
su iiaís natal, ó aquellos que por su incurabilidad se hallan im
posibilitados de continuar sirviendo. 

Varias han sido las disposiciones que en diferentes dpocas'se 
han adoptado á fin de que se fije un cuadro de exenciones que 
sirva de pauta para que los profesores de la Armada puedan re
solver en tan importante asunto de acuerdo con la ley y en ar
monía con la ciencia; pero ello es que hoy no hay mas regla ni 
otro principio á que atenerse que el criterio individual de cada 
profesor, de donde es fácil se originen discordancias que redun
dar pueden en contra del servicio y de los individuos. 

Existiendo un cuadro de exenciones para el ejército; habien
do para este un código sancionado por la ciencia médica, en el 
cual esláíi comiirendidas todas ó la mayor parte de las causas 
Je inutilidad, natural es que se establezca otro para la Armada 
en consonancia con la índole del servicio de mar, para que las 
apreciaciones que se hagan en conciencia por los profesores de 
la Armada se sometan á lo consignado en un reglamento. 

Lejos está del ánimo del ministro que susaribe poner límites 
á la inteligencia ni á los conocimientos de los facultativos de la 
Armada al fijar esle cuadro; su objeto es únicamente que lo que 
antes era incierto y variable sea ahora claro, explícito y termi
nante, y qi6 Por 1° tanto las atribuciones del profesor se enca
minen á expresar si un individuo tiene tal defecto ó padece cual 
enfermedad de las comprendidas en él. De este modo tendrán los 
facultativos un norte fijo á que atenerse para resolver sin duda 
ni vacilación, evitándose así quejas y reclamaciones que á me
nudo se hacen por los que se consideran agraviados por los fa
llos de aquellos. 
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Establecido está, sin que haya razón plausible que lo justi
fique, y menos hoy que todos los que sirven al ¿slado en la 
honrosa carrera de las armas deben ser iguales para el l e g i s l a 
dor, que los soldados de infantería de marina sean someiidus <1 
dos reconocimientos antes de declararse inútiles para el servi
cio. L a causa de este preceder, que no se comprende, duplica el 
trabajo de las oficinas y perjudica á los individuos, los cuales, 
afectados á veces de enfermedades graves, fallecen en los hospi
tales antes de obtener sus licencias, sin tener el consuelo de 
abrazar á sus familias, y el Estado á la vez se grava con las es
tancias de estos. 

Debe, pues, bastar para la declaración de utilidad ó inutili
dad de las clases de tropa de infantería de marina un solo reco-
uocimienlo á tenor de loque se practica con la marinería, con 
lo cual tal vez la determinación que recaiga tendrá mas autori
dad que como antes se efectuaba, en atención á que deberán 
concurrir á los reconocimientos generales todo» los jefes y oti-
ciales de sanidad destinados en los departamentos y apostatieros. 

Fundado en estas razones, el ministro que suscribe tiene la 
honra de someter á la aprobación de V. A. el unido reglamento 
de excesiones de la Armada, redactado por el almirantazgo con 
arreglo á lo dispuesto en la ley de 4 de Febrero último. 

Madrid 16 de Üiciembre de 1869.—El ministro de Marina, 
Juan Prim. 

DECRETO. 

De conformidad coa lo propuesto por el ministro de Marina, 
d^ acuerdo con el Consejo de ministros, vengo en decretar lo si
guiente: 

Artículo 1.° Se aprueba el reglamento que ha redactado el 
almirantazgo con sujeción al párrafo segundo del art, 41 de la 
ley de4 de Febrero último, que deberá servir para la declara
ción de las exenciones del servicio de la Armada, como animis
mo el cuadro en que se consignan las enfermedades y defectos 
físicos, el cual deberá circularse á los departamentos, aposta
deros y demás dependencias de marina para su exacto cumpli
miento. 

Art. 2.° El almirantazgo dispondrá lo conveniente para que 
tenga cumplido efecto el expresado reglamento. 

Dado en Madrid á diez y seis de Diciembre de mil ochocien
tos sesenta y nueve.—Francisco Serrano.—El ministro de Mari
na, Juan Prim. 

(Sigue el reglamento para la declaración de las exenciones 
físicas del servicio de la Armada de los matriculados llamados 
por convocatoria, suplentes, sustitutos, prófugos, quintos, mari
neros y de infantería de marina que tengan ó padezcan algunos 
de los defectos ó enfermedades comprendidos en el cuadro que 
lo acompaña, y modo de efectuar los reconocimientos para la de
claración de las referidas exenciones, que no insertamos hoy 
por su mucha extensión.) 

—Ha sido nombrado jefe de administración de cuarta clase, 
contador de la de primeros de la Sala de Indias del Tribunal de 
Cuentas del reino 1). José Antonio Luaces, que con la misma 
categoría desempeña la plaza de oficial tercero en la secretaría 
del ministerio de Ultramar. 

Buques de hélice.—Una fragata con 48 cañones y 800 caba-
ilos, armada por doce meses. 

Otra ídem de 48 cañones y 800 caballos, en situación espe
cial por doce meses. 

Otra ídem de 48 cañones y 000 caballos, en situación espe
cial por doce meses. 

Una goleta de 2 cañones y 200 caballos, armada por doce 
meses. 

Dos Ídem de 3 cañones y ̂ 130 caballos, armada por doce 
meses. 

Un trasporte de 130 toneladas y 300 caballo, armado por 
.ioce meses. 

Otro idem de 1.300 toneladas y 300 caballos, armado por 
doce meses. 

Cuatro goletas de 2 cañones y 80 caballos, armada por doce 
meses. 

Vapores ile ruedas.—Ua vapor de 11 cañones y Ü00 caballos 
por doce meses en situación especial. 

Otro idem de 17 cañones y 500 caballos, por doce meses en 
situación especia!. 

Otro idem de 6 cañones y 350 caballos, por doce meses en 
situación especial'. 

Otro idem de 6 cañones y 200 caballos, armado por doce 
meses. 

Otro idem de 2 cañones y 230 caballos, armado por doce 
meses. 

Otro idem de 2 cañones y 200 caballos, armado por doce 
meses. 

Otro idem de 2 cañoiies y 150 caballos, destinado á la co
misión hidrográfica, armado por doce meses. 

Buques escuelas.—Una fragrata de 51 cañones y 360 caba
llos, escuelas de quintos marineros, armadas por doce meses. 

Otro idem de vela de 28 cañones, escuela de cabos de cañón, 
armada por uoce meses. 

Otra idem destinada para escuela ilolante de guardias ma
rinas. 

Trasportes de vela.—Urca de 700 toneladas, armada por 
doce meses. 

Místico de 60 toneladas, arma lo por doce meses. 
Las fuerzas destinadas al resguardo marítimo y á celar el 

respeto é inviolabili iad del mar territorial en las costas de la 
Península é islas adyacentes serán las siguientes: 

Buques de ruedas.~ün vapor de dos cañones y 120 caballos, 
armado por doce meses. 

Dos idem de dos cañones y 120 caballos, armados por doce 
meses. 

Setenta y dos escampavías, armadas por doce meses. 
Seis lanchas armadas, por doce meses. 
Y un pontón, armado por doce meses. 
Para la dotación de los buques expresados y el servicio de los 

departamentos y arsenales de la Península se necesitan. 
6.784 mariueros. 
4.974 soldados de infamaría de marina y guardias de arse

nales.» 

Eutre las numerosas felicitaciones que recibe el se
ñor Fig'uerola, por el brillante discurso que pronunció 
en la Cámara en la sesión del día 15, se cuenta la de 
la Tertulia progresista, que nombró una comisión de 
su seuo para que acto continuo pasara á dar la enho
rabuena al señor mioistro de Hacienda. 

L a comisión, compuesta de los Sres. Montero Te-
linge, Rózpide, G-arcia Losada, Fernandez Villasante, 
y presidida por nuestro amig-o el jóven esecretario de 
la Asamblea Constituyente ¡ár. Llano y Pérsi, tuvo la 
honra de escuchar de labios del ministro declaracio
nes explícitas y terminantes que hablan muy alto en 
pró de los sentimientos revolucionarios que le animan. 

Con la proverbial franqueza que le caracteriza, di
ce La iberia, aseguró que nuestra Hacienda, que in
defectiblemente hubiera dado en la bancarota, de se
guir gobernados huy por las administraciones de Do
ña Isabel de Borbou, estaba muy próxima á recobrar 
au perdido crédito, halagándole la coníiauza de que 
en el término de dos años habría salvado por completo 
la penosa crisis que viene atravesando. 

Para los que, impaciente» por naturaleza, creen 
que las grandes soluciones pueden resolverse con 
acierto en momentos dados, acaso parezca largo ese 

f )lazo; mas aquellos que se han dedicado con afán á 
os graves estudios económicos y conocen el lamen

table estado del Tesoro, seguros estamos de que com
prenderán, como nosotros, que un período de dos años 
no signitica nada en la historia política de los pue
blos, y se congratularán de que en ese plazo se dé una 
solución acertada y digna á la cuestión económica. 

Confiamos, pues, en las aspiraciones del Sr. F i -
guerola, que recientemente ha demostrado ser un 
verdadero ministro revolucionario, y del que tenemos 
la completa seguridad de que está dispuesto á cortar 
toda clase de abusos, inspirándose en el mas recto 
criterio de justicia. 

Los individuos del anti-concilio reunido en Nápoles han 
acordado redactar una doble protesta contra el Concilio de Ro
ma y contra la disposición gubernativa de las autoridades de 
Nápoles que suspendió el anú-concilio. 

También ha acordado aplazar las reuniones hasta que se 
conozcan las decisiones de los padres convocados en Roma. 

TEATROS. 

Las fuerzas navales que ñja el proyecto de ley pre
sentado á las Cortes para las atenciones del servicio 
del Estado en la Península, son las siguientes: 

«Buques blindados.—Uan fragata de 23 cañones y 1.000 ca
ballos, armada por doce meses. 

Otra idem de 23 cañones y 1.000 caballos, armada por doce 
meses. 

Otra idem de 40 cañones y 1.000 caballos, por doce meses 
en situación especial. 

Otra idem de 21 cañones y 800 caballos, armada por doce 
meses. 

Otra idem de 17 cañones y 800 caballos, armada por doce 
meses. 

Otra idem de 6 cañones y 500 caballos, en situación especial 
por doce meses. 

• Otra idem de 13 cañones y 800 caballos, seis meses en cons
trucción y seis en situación especial. 

A la atonía que parecia haberse apoderado de nuestros tea
tros en los pasados días, ha sucedido en los presentes una ani
mación que bien pudiéramos calificar de febril. Ayer apenas te
mamos noticias con que llenar nuestro folletín; hoy no sabemos 
cómo dar cuenta de todas las novedades en tan reducido es
pacio, ¡ühl ¡Suprema ley de los contiastes, ley de la vida! 

Hace tiempo que lascostumbres tienden á ensanchar el círcu
lo de la vida, sustituyendo poco ápoco la vida de sociedad á la 
vida de familia. 

Ya no es el hogar doméstico aquel impenetrable asilo, hos
til á todo lo que viniese de fuera, que solo se abría á los mas 
íntimos amigos en alguna que otra solemnidad de las que ha
cen época en la existencia de la familia. 

Tampoco es ya la severa cárcel en que la familia se consu
mía en el tédio y en la monotonía de una vida sin accidentes y 
sin espansion. 

Hoy las puertas de nuestras casas se han franqueado, y 
lo mismo sentamos á nuestra mesa al amigo, que acudimos á la 
invitación que nos hace para sus reuniones; hoy hemos dado á 
la sociedad su verdadero sentido, el de comwnion humana. 

Dejemos á otros que combatan este adelanto de nuestras 
costumbres en nombre de las preocupaciones de una mal diri
gida moral; nosotros nos confesamos francamente laudalores 
lemporis acti. 

Entre todas las manifestaciones de este sentimiento de sim
patía, de atracción, de comunidad, que cultiva la época presen
te, acaso la que ofrece un carácter mas determinado y mas inva
sor, por el momento, es el teatro, considerado como punto ae 
reunión. 

Hoy no hay solemnidad pública que no se celebre en los tea
tros; apenas hay acto do caridad productivo fuera de las repre
sentaciones dramáticas. Es que el teatro es, de todos los círcu 
los sociales, el de mas extenso rádio. 

Por esta razón, en las Páscuas, que se han considerado 
siempre como la mayor solemnidad y tiesta del año, la gente 
llena los teatros por tardes y noches; los hijos por la tarde, los 
padres por la noche. 

Antes, hace medio siglo, la familia comia en familia el 
obligado besugo, el simbólico cordero ó el ave importada de 
Asia por Alejandro, y después de comer saboreaba todas las vo 
luptuosidades del fastidio, en familia también, hasta la hora de 
irse á la cama; hora que los jóvenes veían acercarse suspirando 
de tristeza al pensar que la Noche-Buena era la peor de las 
noches. 

Hoy los jóvenes y los viejos acuden á los teatros donde se da 
cita toda la culta é inculta sociedad, y triunfa por todas partes la 
vida social sobre la vida familiar con gran contentamiento y pro
vecho de las empresas teatrales. 

Satisfechas pueden haber quedado estas de las presentes Pas
cuas; ni palco, ni butaca, ni galería, ni rincón alguno ha dejado 
de llenarse por la gente; felicitamos á las empresas y veamos si 
el público puede felicitarse por su parte, examinando las obras 
representadas. 

Kn Lope de Rueda se estrenó el mártes, entre aplausos, el 
juguete en fes actos y en verso ¡.os hijos de Adán, debido al'in-
géoio fecundo y ¡ácil ploma de l ) . Luis Mariano de Larra. 

Kl autor de Las hijas de Eva, se ha creído en el deber—y 
seguramente está en el derecho—de presentar al público que 
con tamo aplauso recibió aquella zarzuela, animado cuadro en 
que las mujeres no salen g/an cosa favorecidas, otro cuadro en 
que los hombres no lo salgan tampoco. En la zarzuela presen
tó con gracia la coquetería de las mujeres; y en esta ha tratado 
de presentar la can -idez, la buena fe. la debilidad de los hom
bres ante los manejos de las mujeres. 

Concedemos que la idea ha sido feliz; pero no la ejecución. 
Ni las mujeres que piula en su comedia el Sr. Larra, son las 
mujeres de la vida real, ni los hombrea son los que frecuenta
mos en el trato social. Si fueran ciertos, ó verosímiles cuando 
menos, los tipos de mujeres que juegan en l.os hijos de Adam, 
creeríamos llegados los tiempos prediclios por San Vicente 
Ferrer, en que los hombres han de subirse á los árboles huyen
do de las mujeres Los hombres, en cambio, son Cándidos, tí
midos y torpes y no gastan cortesía con las damas, siendo así 
que el autor los presenta como ilesengañados. 

La acción es pobre y el diálogo animado y chispeante á ra
tos; esta circunstancia, y la ejecución perfecta por parte de las 
Sras. Diazé Rijosa y de los Sres. Ossoi io, Morales y Alisedo, 
hicieron que el público la recibiese con agrado. 

El Sr. Larra, que tiene condiciones para ser, como lo ha 
demostrado, un buen autor dramático, y que ha obtenido éxitos 
satisfactorios, en el dnma, en la comedia y hasta en el género 
lírico-dramático; si bien demuestra con sus ú'timas obras que es 
uu infatigable é inteligente escritor, viene á demostrar también 
que sus buenas cualidades se oscurecen ó amenguan por la pre
cipitación en escribir. No basta para escusarle pensar que el 
nombre úcjuyuiie debe desarmar la crítica; este debe ser siem
pre exigente con autores de la importancia del autor de La Ora
ción de la larde. 

Los Bufos Arderías han venido á acreditar con la represen
tación de la zarzuela bufa El rey Midas, que el Sr. Arderius 
es un empresario que sabe presentar las obras como ninguno, 
y que el público es siempre el bondadoso y pacientísimo público 
á quien se engeña con un poco de dropel y de lienzo pintado, 
como si en vez de haber nacido en las orillas del Manzanares 6 
ó del Ebro, hubiera nacido en las del Hoang ó del Kiang. 

El argumento de esta obra, tomado de la mitología, entre 
cuyas fábulas descuella la del rey Midas, acaso como la pri
mera en intención moral y en gracejo, ha servido al Sr. Pueíite 
y Brañas para hilvanar una zarzuela en la que el público puede 
pasar revista á una buena parle del ejército de dioses, ninfas, 
héroes y personajes de la antigüedad, mezclándose y codeándose 
en agradable desórden, y sin que á punto fijo pueda saberse 
en resúmen á qué vienen, por qué están y por qué se van. 

Si el Sr. Puente y Urañas se hubiera limitado á presentar en 
escena la fábula tal como la han trasmitido la bisioría y la lite
ratura clásica, hu hiera podido hacer un cuadro mas ó menos 
animado y literario, dentro de las condiciones extravagantes del 
género bufo; pero sospechamos que la obra, aunque ap_rece 
escrita solo por el Sr. Puente y Brañas, ha debido serlo con la 
colaboración del empresario, empeñado en presentar al público 
lodo el lujo de que es susceptible un guarda-ropa bufo; todas 
las excelencias del personal femenino en calidad y cantidad. De 
aquí que alguna que otra vez el público haya sospechado que 
esta obra está escrita con pies forzados. 

¿Y es extraño que al ver tanta frigia con ppplum ó túnica ras
gada oportunamente á la griega, y tanta ninfa y tanta náyaue 
velada por gasas moviéndose y chocándose sin necesidad de 
argumento, el público haya llegado á concebir la sospecha de 
que la obra está escrita con los piés... referidos? 

La música, del maestro Rogel, ha venido á demostrar que no 
siempre es la música el ruido que menos incomoda. 

En la representación de El rey Midas, el Sr. Arderius ha 
acreditado una vez mas que sabe fascinar al público con la misse 
en scene, desplegando un lujo con el que en España no se pre
sentan generalmente las obras en el teatro. Esta es acaso la 
fuerza de la empresa que dirige el aplaudido bufo, que hasta 
ahora ha demostrado no tener rival en el arrojo con que se lan
za á hacer grandes gastos con obras de éxito tan dudoso como 
las que constituyen el género que explota, imponiéndoselas al 
público mas por la vista que por el oído. 

La Zarzuela ha presentado por fin el Fauiílío, ó sea la 
anunciada traducción del Petit Faust de Mrs. Cremieux y Jaime 

de Mr. Hervé. 
Esta obra, además de carecer de valor artístico, ha llegado 

tarde; el público la conocía ya por la rapsodia que con el título 
de Mefislófeles se representó hace algunas semanas en el teatro 
de los Bufos. Por otra parte, el repartimiento de papeles, no 
muy acertado, la comparación con la ejecución que había teni
do en su primera representación, que acaso parecia mejor por 
ser recordada; y sobre todo, la falta de ese personal subalterno 
numeroso y disciplinado y del lujo escénico con que las obr?s 
que no tienen mérito intrínseco deben exornarse, contribuye
ren á que el público recibiese con cierta frialdad la obra que 
h^bia aplaudido poco tiempo antes en el escenario de los Bufos. 

La música, monótona y vulgar, contribuyó al escaso éxito de 
la obra. 

El teatro Español no ha ofrecido novedad alguna en las fun
ciones de la noche, poniendo en escena la conocida y bella co
men ia de Morete Trampa adelante, que además de sus buenas 
condiciones literarias, reúne la mejor para la empresa, de no 
tener que satisfacer derechos de autor. De todas estas economías 
necesita la empresa del teatro Español, que no ha fijado este año 
año la rueda de la fortuna. 

Otro día nos ocuparemos acaso de las funciones de tarde, que 
han llenado, en general, el objeto apetecido, entreteniendo al pú
blico alegre y poco exigente que á estas horas frecuenta los 
teatros. 

No cerraremos esta revista sin llamar la atención de las em
presas de teatros acerca de un hecho escandaloso que este año 
se viene repitiendo con lastimosa frecuencia: nos referimos á l a 
desaparición de abrigos de las butacas en que sus dueños las 
dejan en los entreactos. 

Las empresas deben adoptar las medidas oportunas, vigilan
do convenientemente por medio de sus dependientes, á fin de 
evitar estos hunos, que redundan en desprestigio de los teatros 
mismos en que tienen lugar. 

M. M. 

MADRID: 18G9. 

Imprenta de LA AMÉRICA, á cargo de José Cayetano Conde, 
calle de Florid(:blanca,n'úm. 3. 
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S E C C I O N D E A N U N C I O S . 

Vin de Bugeaud 
TOm-NUTRITIF au Quinquina et au Cacao c o m b i n é s 

43, rae Réaumiir 
9 7 et «9, rae Palestra Cliez J. L E B E A U L T , pharmacien, á Paris 4 3 , me Réammir 

XV et «9, rae Palestra 

Los facultativos lo recomiendan con éxito en las enfermedades que dependen de la pobreza de la sangre, en las nevrosias de todas clases, las flores blancas, la 
diarea crónica, perdidas seminales involuntarias, las hemoragias pasivas, las escrúfulas, las afecciones escorbúticas, e\ periodo adinámico de las calenturas 
tifoidales, etc. Finalmente conviene de un modo muy particularmente especial á los convalecientes, h los niños débiles, á las mugeres delicadas, etá las personas 
de edad debilitadas por los años y los padecimientos. La Union medical, la Gaceta de los Hospitales, la Abeja medica,^ Sociedades de medicina, hán constatado 
la superioridad del presente remedio sobre los demás tónicos. 

Depósitos en La Habana : S A B R A y C'; — En Buénos-Ayres : A. DEMARGHI y HERMANOS, y en las^principales farmacias de las Americas. 

Los M A L E S de E S T O M A G O , G A S T R I T I S , G A S T R A L G I A 
y l a s I R R I T A C I O N E S d e l o s I N T E S T I N O S 

Son curados p j l P A L J n | | T R F I A R A R P Q de mifi .V^GKK^IKR, ruó Richolien,-26^ 

Por el uso Hol n H UM í l U U I U L L U O n l l H D u O d o Medipipa ile Francia y por ledos OH Uédicos m ŝ ilustrés de Paris, forma un almuerzo tan digestivo como reparador.— 
orlifia el estómago y los inlesunos, y por sus propriedades analépticas, preserva do las fiebres amarilla y tilUdm y de las enfonnedades epidémicas.— Desconfiese de las Falsificaciones'.— 

Depósito en las principales F r̂inacias de las Aiiu'ricas. 

LOS INOFENSIVOS SZrSaSS' T T ¿ 
v u e l v e n l i r n t a n t a n c a m e n t e al c a b e l l o y a 
la b a r b a su color primitivo, por una simple aplicación, 
• in desgrasar ni lavar, sin manchar la cara, y sin causar 
K n f e r m e d a d e a de OJOM DI J a q u e c a * . 

T E I N T U R E S c a L l m a n r n 
Q U I M I C O , F A R M A C E U T I C O D E 1" C L A S S E , L A U R E A D O D E L O S H O S P I T A L E S D E P A R I S 

12. r u é d e r E c h i q u i e r , P a r í s . 

Desde el descubrimiento de estos 7"ínfe» perfectos, 5» 
abandonan esos tintes débiles LLAMADOS AGUAS , qus 
exigen operaciones repetidas y que^ mojan demasiado 
la cabeza. — 0*curo, castaño, castaño claro, 8 frs. — 
Negro rubio. ÍO frs. — ur . C.AI.I MANN, t » , r u é de 
T E c b l q u I e r , PABIS. — L A HABANA, H A U B J L J C , 

I R R I G A D O R 
Invención del Doctor É G U I S I E R . 

Los i r r igadores que lleTan la estam
p i l l a DRAPIER & FILS, son los únicos 
que nada dejan que desear. 

Estos instrumentos reconocidos como 
s u p e r i o r e s y de p e r f e c c i ó n a c a b a d a , 
ninguna r e l ac ión tienen con los n u m e r o 
sas imitaciones esparcidas en el co
mercio. 
Precio: 14 á 32 fr. s egún el t amaño 

R R A G U E R O CON M O D E R A D O R 
Nueva. Invención, con privilegio s. g . d. g. 

PARA EL TRATAMIENTO Y U CURACION DELAS HERNIAS. 
Estos nuevos Aparatos, de superioridad incontestable, reúnen todas las perfecciones 

del A R T E H E R N I A B I O ; ofrecen una fuerza que uno mismo modera á su gusto. 
Todas las pelotillas son el en interior de cautebú maleable; no tienen acción ninguna 
irritante y no perforan el anillo. 

Se encuentran en nuestros almacenes toda especie de Bragueros y Suspensorios. 

D R A P I E R & F I L S . 4 1 , r u e d e R i v o l i , y 7 , b o u l e v a r d S é b a s t o p o l , e n P a r i s . 

Medalla á U Sociídid le In Cinciu 
iodoslriíle» di Parii. 

NO MAS CANAS 
MELANüGENA 

TINTURA SOBRES ALIENTE 
de DICQÜEMARE alné 

DE RUAN 
Para, lefiir en un minuto, so 

todos los matices, los cabellos 
y la barba, sin peligro para la ptel 
y sin nlnrun olor. 

Esta tintura es superior A to
da, las asadas basta al día d« 
boy. 

Fábrica en Rúan, rue Saint-Nicolás, 89. 
Depósito en casa de los principales pei

nadores y perfumadores del mundo, 
c a sa en P a r l a , rae s t - u o n o r é , 107. 

VERDADERO LE ROY 
E N L I Q U I D O ó P I L D O R A S 

Del Doctor SIGiWRET, único Sucesor, 51, rue de Seine, PARIS 
Los médicos mas célebres reconocen hoy dia la superioridad de los evacuativos 
sobre todos los demás medios que se han empleado para la 

: X C U R A C I O N D E L A S E N F E R M E D A D E S 

3̂ 

i b 

x v ocasionadas por la a l t e rac ión de los Immores. Los evacuativos de 
^ E . E R O Y sontos mas infalibles y mas dicaces: curan con toda segu

ridad sin producir jamas malas consecuencias. Se toman con la 
mayor facilidad, dosados generalmente para los adultos k una 6 

f** dos cucharadas ó á 2 ó 4 Pildoras durante cuatro ó cinco 

ti 

a 
35 
es 
3 
Ul 
H 
u 
o 

En los tapones 

dias seguidos. Nuestros frascos van acompañados siempre 
de una ins t rucción indicando el tratamlentu que debe 

| v seguirse. Kecomendamos leerla con toda atención y 
• que se exija el verdadero LE ROY 

*. de los frasco» hay el 
W ¿ sello imperi 
ct S i- Francia 

« S V firma 

l a y e i ^ 
al de _ 

DOCTEÜR-MEOECIN 
E T P H A R M A C I E N 

P E P S I N E B O U D A U L T 
E X P O S I C I O N U N I V E R S A L O E 1 8 6 7 

l a m e d a l l a n n l c a p a r a l a p e p s i n a p o r a 
h a a l d o o t o r g a d H 

A N U E S T R A P E P S I N A B O U D A U L T 

l a s o l a a c o n s e j a d a p o r e l D r C O R V I S A R T 
m é d i c o d e l E m p e r a d o r N a p o l e ó n I I I 

y l a « o l a e m p l e a d a e n l o s H O S P I T A L E S D E P A R I S , con éxito infalible 
en E l i x i r , T i n o , J a r a b e B O U D A U L T y p o l v o s (Frascos de una onza), en las 

G a s t r i t i s G a s t r a l g l a a a s r u r a s N a u s e a s E r u c t o s 
O p r e s i ó n P i t u i t a s G a s e a J a q u e c a D i a r r e a s 

y Ion v ó m i t o s d e l a s m u j e r e s e m b a r a z a d a s 
PARÍS, EN CASA de H O T T O T , Succr, 24 RÜE DES LOMEAROS. 

nESCONFIESE DE LAS FALSlflGACIONES DE'LA VERDADERA PEPSINA B O U D A U L T 

1 N1CAS10 EZQUERRA. 
E S T A B L E C I D O C 0 \ LIBRERÍA 

MERCEitÍAY ÚTILES DE 
ESCRITORIO 

en Valpaffíisp, Santiago H 
Coptapó, los tres puntos 
mas importantes de ta re
pública de Chile, 

(imite toda clase de consigna-
lunes, bien sea en los ramos 
rriba indica{dos ó en cualquiera 
im qne se le confie bajo condí 
iones equitativas para el remi

tente. 

NoLi. La correspondencia 
cleLe dirigirse á Nicasio Ezquer-
; a, Valparaíso (Chile.) 

ROB B O Y V E A Ü L A F F E C T E U R 
AUTORIZADO EN FRANCIA, EN AUSTRIA, EN BELGICA Y EN RUSSIA 

Los médicos de los hospiiales recomiendan el 
ROB VEGETAL BOYVEAU LAFFECTEUR. 
aprobado por la Real Sociedad de Medicina, y 

f arantlzado con la firma del doctor Giraudeau de 
aint-Gertalt, médico de la Facultad de Paris. 

Bale remedio, do mny buen gusto y muy fácii 
i e tomar con el mayor sigilo se emplea en la 
marina real hace mas de -esenta aflos, y cura 
en poco tiempo, con pocos gastos y sin temor 
Ce recaídas, todas las enfermedades sifilíticas 

nuevas, Invetedaras 6 rebeldes al mercurio y 
otr s remedios, asi como los empeine? y las en 
fermedades cutáneas. El Rob sirve para curar: 

Hérpes, abeesos, gota, marasmo, catarros 
de la vejiga, palidez, tumores blancos, asmas 
nerviosos, úlceras, sarna dejenerad.?y reumatis
mo, hipoeondrias, hidropesía, mal de piedra^ 
sífilis, gastro-enteritis, escrófulas, e-co buto. 

Depósito, noticias y prospectos, grátis en casa 
de los principales boticarios 

rsrmaceutico de lrc classe de la Facultad de Paris. 
Este Jarabe este empleado, hace mas de 30 a ñ o s , por lo? 

masScelcbres méd icos de todos los paises, para curar las 
e n f e r m e d a d e s d e l ' c o r a z ó n y las diversas h i d r o p e s í a s , 
•ftmbien se emplea con feliz éxi to para la cu rac ión de las pal
pitaciones j opresiones nerviosas, del asma, de los catarros 
c rón i cos , bronqui t is , tos convulsiva, esputos de sangre, ex
t inción de vox, etc. 

Aprobadas por la Academia de Medicina de Paris. 
Resulta de dos informes di r ig idos a dicha Academia el afia 

1840, y hace .poco tiempo, que las Grageas de Gólis y 
C o n t é , son el mas grato y mejor ferruginoso para la c u r a c i ó n 
de la c l o r o s i s (colores pálidos); las p e r d i d a s b l a n c a s ; 
las d e b i l i d a d e s d e t e m p e r a m e n t o , em ambos sexos; 
p a r a f a c i l i t a r l a m e n s t r u a c i ó n , sobre todo a las j ó v e 
nes, etc. 

Deposito general en casa de LABÉLONYE y C", calle d'Aboukir, 99, plaza del Caire. 
Depós i to s : en Habana, l . e r i v e r o n d ; R e y e s ; F e r n a n d r s y C*; S a r a y C ; — en Méjico, S. T a n W i n g a e r t y C ' l 

S a n t a M a r i a D a ; — en Panamá, K r a t o r h w l l l ; — en Caracas, s t u r i i p y c*; B r a u n y C * ; — en Cartagena, J. V e i e a r 
Depósito irenend en la casa del nnñtnr ^ r . 7s i • ' _ en Montevideo, V e n t a r a G a r a f c o c h e a ; L a » e a z e a j - en Buenos-Ayres, D e m a r c h i h e r m a n o * ; - en bantxago y FaP» 

f Deró^Uo^nToiaV^ Í ^ T I D ^ Z ^ P ^ o , M o n S . « r d . n i , _ en Callao, B o t i c a c e ñ i r á . ; - « ¡ D a p e y r o n y C ; - en GuayaquM, G a a l t , C a l r . 
upa, y liara la firma Giraudoa., de Saim-Gervais. FA"'''CA"ON' la ^ 1™ ™* jC* • j en las principales farmacias de la America y de las Filipina». * 
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PILDORAS DEHIDT 
—Esta nueva com
binación , fundada 

i sobre principios no 
I conocidos por los 
I médicos antiguos, 
' llena, con una 
precisión digna de 
atención, todas las 
condiciones del pro

blema del medicamento purgante.—Al reTes 
de otros purgativos, este no obra bien sino 
cuando se toma con muy buenos alimentos 
y bebidas fortificantes. Su efecto es seguro, 
al paso que no lo es el agua de Sedlitz j 
otros purgativos. Es fácil arreglar la ddsis, 
según la edad y la fuerza de las personas. 
Los niños, los ancianos y los enfermos de
bilitados lo soportan sin dificultad. Cada 
cual escoje, para purgarse, la hora y la co
mida que mejor le convengan según sus ocu
paciones. La molestia que causa el purgante, 
estando completamente anulada por la buena 
alimentación, no ss halla reparo alguno en 
purgarse,cuando haya necesidad.—Los mé
dicos que emplean este medio no encuentran 
enfermos que se nieguen á purgarse so pre
texto de mal gusto d por temor de debilitarse. 
Véase la Instrucción. En todas las buenas 
farmacias. Cojas de 20 rs., y de 10 rs. 

PASTA Y JARABE DE XAFE 
de D E L A N G R E H I E I i 

Les únicos pectorales aprobados por los pro
fesores de l:i Facultad de Medicina de Francia 
y por : ü médicos de los Hospitales de Par ís , 
quienes lian hecho constar su superioridad so
bre todos los otros pectorales y su indudable 
eticacia contra los Romadizo!, Crlppe, I r r i t a 
ciones y las Afecciones del pecho y de la 
Carfanta, 

KACAHOÜT DE LOS ARABES 
de D E i . A W O R E . ' V I E R 

Único alimento aprub:ido por la Academia de 
Medicina de Francia. Hcsiablece i las person as 
enfermas del E s t ó m a g o ó di' los Intestinos; 
fortilica á los millos >' las personas débiles, y, 
por sus propnedades analépt icas , preserva da 
las Fiebres amarilla y tifoidea. 

Cada frasco y caja lleva, sohre la etiqueta, d 
nombre y rúbrica de DEI,&NORENIER, y Ku 
seDas deAii casa, ralle de Uichelieu, '.¿6, en Pa
r ís . — Tener cuidado con las falsificaciona. 

Depósitos en las principales Farmacias de 
América. 

EXPRESO ISLA DE CUBA, 
E L MAS ANTIGUO E X ESTA CAPITAL 

Remite á la Península por los vapo
res-correos toda clase de efectos y se 
hace cargo de agenciar en la edrte 
cualquiera comisión que se le confie 
—Habana, Mercaderes, núm. 10.— 
E . RAMÍREZ. 

E L U N I V E R S A L 

P R E C I O S D E S U S C R I C I O N . 

Madrid, un mes 8 reales. 
Provincias, un trimes
tre, directamente. . . . 30 » 

Por comisionado . . . . 32 » 
Ultramar y extranjero. 70 y 80 

VAP0RES-C0RR£0S DL Á, LOPEZ Y COMPAÑÍA. 
LINEA TRASATLANTICA. 

Salida de Cádiz, los días 15 • 50 de cadt mes, i ia ana 9< ia tartfe, par» Pnerto-Rico y la Habana. 
Salida de la Habanagtambien ios días 15 y 50 de cada mes á las cinco de la tarde para Cádiz directa ra ente 

TARIFA DE PASAJES. 

Primera 
cámara. 

Tercei* 
Segunda 6 entTé-
cáman. puente. 

9 S 

g C-2.S 

» ° «» 2 
* » ~ 
B »» * 

3 5 
E.0 
3 00 
«• 2 

s 

Pese 
doCírtitíá 

Pesob. Pesos. 
Puerto-Rico ftO 100 45 
Hahana . . 180 120 50 
Habana á Cádiz 200 100 70 

Camarotes reservados de primera cámara de solo dos literas, á Poerto-Rlco, 17u oecos; á la Habana, 200 id. cada litera. 
El pasajero que quiera ocupar ?olo nu camarote* d» dos literas, pagara nn pasav̂ -1 K c d i o solamente. 
Se rebaja un 10 por 100 soure IO?. dos pasajes ai que tom» un oilieu- a* lea ? raelta 
'-os niños d« nipnos de dos afir.s, crratis: <'<• "fos i <ñet(>. -̂ ««dio pasaje. 
Para Sisal, Veracruz, Colon, etc., salen vapores de la Habana. 

LINEA DEL MEDITERRANEO. 

Salida de Barcelona los dias 7 7 22 de cada mesá as diez de la mañana para Valencia, Alicante, Málaga y Cádiz, enj combinación 
ton los correos trasatlánticos. 

Salida¿de Cádiz los dias 1 y 16 de cada mes á .as dos de la tarde para Alicante y Barcelona. 
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CLOROSIS AN EMIA,0Pll ACION 
Alivio prpnto y efectivo por medio de 

los Jorobes de htpofosfito ür sosa, de cal y 
de hierro del Doctor Churchill. Precio 4 
francos el frasco en París. Exíjase el fras
co cuadrado, la firma del Doctor Chur
chill y etiqueta marca de fábri< a de la 
Farmacia Swann, 12, rué Castiglione, 
Parts. 

COMPAÑIA GENERAL TRASATLANTICA. 
Uadrid , calle da Fuencarral, núm. 2.— Pa r í s , plaza de Vendóme, núm. 8. 

•APORBS-CORRKOS FRANCESES. 
Linea de S. NAZARIO k VERACRUZ, con escalas en SAN THOMAS j la HABANA 

Servicio de SAN THOMAS ü FORT DE FRANGE, con í?sealas en BASSE-TERRE, 
la POINTE á PITRE y SAINT-P1ERRE. 

Serritío anejo de SAN THOMAS á KlNG*STOWN, con escalas en PUERTO-RICO 
LEGAP (Haití) y SANTIAGO DE CUBA. 

Servicio de VERACRUZ á TAMPIGO y MA1AMOROS. 
Sal* un bnqu» «1 16 da cada maa. 

L* Linea de SAN NAZARIO á COLON -ASP1NWALL, con escalas 
en FORT DE FRANGE y SANTA MARTA. 

Servicio d* FORT DE FRANGE á la POINTE á PITRE, con escalas ea 
SAJNT-PIERRE y la BASSE-TERRE. 

Servicio de FORT DE FRANGE á GAYENNE, con escalas en SANTA LUCIA, 
SAN VICENTE, LA GRANADA, LA TRINIDAD, DEMERARI y SURINAM. 

Servicio de LA MARTINICA á LA GUAYRA y PUERTO-CABELLO. 
Servicios »» combinación con loe buques de las Compañías que recorrev. 

\m costas del PACIFICO y de AMERICA CENTRAL. 
Servicio para CRINA y EL JAPON. 

Sata ua buque al 8 da eada mas. 
1 / Linea de I*1L HAVRE, 6 d 5REST á NUEVA-VORI 

Laa soüdas tianau ta^aa* eada 14 dias. 
DE EL HAVRE. DE BRKST- DE NUEVA-YOR5.. 

f de Enere de 1888. 4 de Enero de 1868. l i ie Enero da 1868, 
s » 18 » » 25 s » 

Para mayores informes, billetes, etc., etc., dirigirse en Madrid: cSociedad gees-
ral de Crédito Moviliario Español,! calle de Fuenearral, núm. 2.—En París: cGran E> 
el,» y Rué Saínt-Denis, nfun. 108.—En San Nazarlo: Mr. Bourbeau, ager te principal.— 
SD El Havre: Sres W". Isedin y Compañia.—En Br^si: Sres: Kerjagu y Villeferon. 

LINEA DEL MEDITERRÁNEO. 
Servicio vuJncenal entre Barcelona y Cádiz. 

Salida de Barcelona, los dias 8 y 23 á las diez de la mañana. 
Llegada á Valencia, y salida los dias 9 y 24 á las seis de la tardo. 
Llegada á Abcante, y salida los dias 10 j 25 á las diez de la nocitA. 
Llegada á Málaga, y sab'da los dias 12 y 27 á las oes de la tarde. 
Llegada á Cádiz, los diss 13 y 28 por la mañana. 
Salida de Cádiz, los dias i y 16 á las dos de la tara». 
Llegada á Málaga, y salida las dias 2 y 17 & las doce de la HU)L.¡»R. 
Llegada á Alicante, los dias 5 y 18. 
Salida de Alicante, los dias 4 y 19 á las seis de la tarde. 
Llegada á Valencia, y salida los días 5 y 20 á las cuatro de .a ardo. 
Llegada á Barcelona, los dias 6 y 2 por la msñant. 
Darán mayores informes sus consigna ta rioa; 
En Madrid, D. Julián Moreno, Alcalá, 28.—Alicante, Sres. A. Lopes y**«cpal *. 

T E N E D U R I A D E L I B R O S . 
POR D. EMILIO GALLUR. 

Nueva edición refundida con notables aumentos en la teor ía y en 
la p rác t ica . 

Obra recomendada por la Sociedad Económica de Amigos del país de Ali
cante, y de grande aceptación por el comercio en España y América. 

Un tomo de 30(' paginas próximamente, en 4.° prolongado, que se vende á 
20 reales en las principales librerías, y haciendo el pedido al autor en Alicante. 

B rcelona, Niubó, Espadería, U.—Cádiz, Verdugo y compañía —Madrid. 
Bailly-Baillier' —Habana, Chao, Habana. 100. 
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C0ERESP0NSALES DE LA AMERICA EN ULTRAMAR. 
ISLA DE CUBA. 

Habana.—Sres. M. Pujóla y C.*, agentes 
generales 'de la isla» 

Matanzas.—Sres. Sánchez y C." 
Trinidad.—D. Pedro Carrera. 
Cien fuegos.—D. Francisco Anido. 
JWom/.—Sres. Rodríguez y Barros. 
Cárdenas.—D. AngeIR. Alvarez. 
Bemba.—Emeterio Fernandez. 
Villa-Ciar — U . Joaquín Anido Ledon. 
Manzanillo - D . Eduardo Codina. 
Quivican.—b. Bafael Vidal Oliva. 
Sa» Antonio de Rio-Blanco.—D. José Ca

denas. • 
Calabazar—D. Juan Ferrando. 
Caibartin.—D. Hipólito Escobar. 
Guatao.—V>. Juan Crespo y Arango. 
Bolguin.—D. José Manuel Guerra Alma-

quer. 
Bolondron.—D. Santiago Muñoz. 
Ceiba Mocha.—D. Domingo Rosain. 
Cimarrones.—D. Francisco Tina. 
Jaruco.—D. Luis Guerra Chalius. 
Sagua la Grande.—D. Indalecio Bamos. 
Quemado de Güines.—D- Agustín Mellado. 
Pinar ael Rio.—Q. José María Gil. 
Remedios.—D. Alejandro Delgado. 
Santiago.—Sres. Collaro y Miranda. 

PüERTO-niCO. 

San Juan.—Viuá i de González, imprenta 
y librería, Forlaleza 15, agente gene
ral con quien se eclenderán los estable
cidos en todos los puntos importantes 
de la Isla. « 

FILIPINAS. 

Martla.—Sres. Sammers y Puertas, agen

tes generales con quienes se entienden 
los de los demás puntos de Asia. 

SANTO DOMINGO. 

(Capital).—D. Alejandro Bonilla. 
Puerto-Plata—D. Miguel Malagon. 

SAN THOMAS. 

(Capital).—!). Luis Guasp. 
Curavao.—D. Juan Blasini. 

MÉJICO. 

(Capital).—Sres. Buxo y Fernandez. 
Veracruz.—D. Juan Garredano. 
Tampico.—D. Antonio Gutiérrez y Victo-

ry. (Con estas agencias se entienden to
das las del resto de Méjico.) 

VENEZUELA. 

Caracas.—D. Evaristo Fombona. 
Puerto-Cabello.—D. Juan A. Segrestóa. 
La Guaira.—Sres. Marti, Allgrétt y C* 
Maraicabo.—Sr. D'Empaire, nijo. 
Ciudad Bolivar.—J). Andrés J. Montes. 
Barcelona.—D. Martin Hernández. 
Carúpano.—Sr. Pietri. 
Maturin.—M. Philippe Beauperthuy. 
Valencia.—D. Julio Buysse. 
Coro.—D. J. T hielen. 

CENTRO AMÉRICA. 

Guatemala.—D. Ricardo Escardille. 
S. Miguel.—D. José Miguel Macay. 
Corta Rica (Si José).—D. Vicente Herrera 

SAN SALTADOR. 

San Salvador.—D. Joaquín Gomar, y don 
Joaquín Mathé. 

La Union.—D. Bernardo Courtade. 

5. Juan del Norte.—D. Antonio de Bar-
ruel. 

HONDURAS. 

Belize.—M. Garcés. 

NUEVA GRANADA. 

Bogotá.—Sres. Medina, hermanos. 
Santa Marta.—I). José A. Barros. 
Cartagena.—D. Joaquín F. Velez. 
Panamá.—Sres. Ferrari y Deilatorre. 
Colon.—D. Matías Villaverde. 
Cerro de S. Antonio.—Sr. Castro Viola. 
MedelUn.—D. Isidoro Isaza. 
Mompos.—Sres. Bibcu y hermanos. 
Pasto—D. Abel Torres. 
Saiwía/dítya.—D. José Martin Tatis. 
Sincelejo.—D. Gregorio Blanco. 
Barranquilla.—ti. Luis Armenla. • 

PERU. 

Lima.—Sres. Calleja y compañía. 
Arequipa.—D. Manuel de G. Gastresana. 
Iquique.—b. G. E. Billinghurst. 
Punó.—D. Francisco Laudada. 
Tacna.—D. Francisco Galvet. 
Trujillo.—Sres. Valle y Castillo. 
Callao.—D. J. B. Aguirre. 
Arica.—D. Garlos Eulert. 

Piura.—íí. E. de Lapeyrouse y C." 

La Paz.—D. José Herrero. 
Cobija.—D. Joaquín Dorado. 
Cochabamba.—D. A. López. 
Potoni.—D. Juan L. Zabala. 
.rtíro.—D. José Cárcamo. 

ECUADOR. 

Guayaquil.—D. Antonio Lamota. 

CHILE. 

Santiago.—Sres. Juste y compañía. 
Valparaíso.—D. Nicasio Ezquerra. 
Copiapó.—D. Cárlos Ferrari. 
La Serena.—Sres. Alfonso, hermanos. 
Huasco.—D. Juan E. Garneiro. 
Concepción.—D. José M. Serrate. 

Buenos-Aires.—D. Federico Real y Prado 
Catamarca.—D. Mardoqueo Molina. 
Córdóba.—Ü. Pedro Rivas. 
Corrientes.—D. Emilio Vigil. 
Paraná. - i . Cayetano Bipoll. 
Rosario - D. Eudoro Carrasco. 
Salta. . Sergio García. . 
Sonto t .—D. Bemígio Pérez. 
Tucu ; «.—D. Dionisio Moyano. 
Gua.egi aychú.—D. Luis Vidal. 
Pa sandu.—D. Juan Larrey. 
Tucuman.—D. Dionisio Moyano. 

. BRASIL. 

Rio-Janeiro.—D. M. D. Villalba. 
Rio grande del Sur.—Ñ. J. Torres Creh 

net. 

PARAGUAY. 

Asunción.—D. Isidoro Recalde. 

ÜRUGUAT. 

Montevideo.—D. Federico Real y Prado 
Salto Oriental—Sres. Canto y Morillo. 

GUTANA INGLESA. 

Dmerara.—MM. Rose Duff y C* 

TRINIDAD. 

Trinidad. 

ESTADOS-UNIDOS. 

Nueva-York.—M. Eugenio Didier. 
S. Francisco de California.—M. H/PayoU 
Nueva Orleans.—U. Víctor Hebert. 

EXTRANJERO. 

París.—Mad. C. Denné Schmit, rué Fa 
vart, núm. 2. 

Itífcoo.—Librería de Campos, rúa nova 
de Almada. 68. 
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